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Año L17. Jueves 9 de febrero de 1893.-Santa Apolonia y san Salino. húmero 35. 

ORGANO OFICIAL D E L APOSTADERO DE L A HABANA 

E I D I C I O l S r I D I B i s ^ j ^ ^ ^ i s r ^ 

Telegramas por el cable. 
SERVICIO TELEGRAFICO 

DEL 

Diario de l a M a r i n a . 
AL, D I A R I O D E L A M A K I N A . 

HABANA, 

T E L E G R A M A S D E A N O C H E . 
Madrid, 8 de febrero. 

H a fallecido la Sra . Condesa de 
C asa-Sedano. 

S, M . la R e i n a Regente h a firmado 
un Decreto introduciendo reformas 
en las a r m a s de ar t i l l er ía é ingenie
ros en los t é r m i n o s telegrafiados 
anteriormente, esto es, dejando á l a 
mitad de cada una de estas a r m a s 
en cuadro y á l a otra mi tad en ser
vicio activo, turnando los oficiales 
en u n a y otra s i t u a c i ó n . 

L a enfermedad de la Duquesa v iu
da de Montpensier h a perdido s u a-
gudeza, volviendo á revest ir u n ca 
r á c t e r crón ico . 

S s l ia reunido el R e a l Consejo de 
S anidad con motivo de l a a p a r i c i ó n 
del có l era en M a r s e l l a . 

Nueva Yorfc, 8 de febrero. 
E l Congreso de los E s t a d o s U n i 

dos de Colombia h a aprobado el pro-
yecto de ley, por el cua l se re serva 
a l Gobierno el derecho de la venta 
del tabaco en dichos Estados , no pu 
diendo ser espendido é s t e , n i a u n 
siendo importado por particulares. 

Londres, 8 ds febrero. 
E l vapor i n g l é s Tr inacr ia , que sa

l i ó de E s c o c i a para var ios puertos 
del M e d i t e r r á n e o , se p e r d i ó cerca 
de l Cabo V i l l a n o . 

De s u s 3 9 tripulantes, s ó l o se sa l 
v a r o n dos. 

TELEGEAMAS COMERCIALES. 
Nueoa-Yorfe, febrero 7, d í a s 

Sk d é l a tanl?. 
Onzas éspafiolAS) íi $15.75. 
Centenes, tí $4.85. 
Descuiínto papel comercial, GO dir., de 4i A 

G por ciento. 
Cambios sobre Londres, (íOdiv. (banqueros), 

íl $1.854. 
Idem sobre Taris, (U) dív. (ban(lucros), & 6 

francos 18í. 
Idem sobre Hdmlmrg'o, (JO div (banqueros), 

& 95t. 
Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 

por ciento, tí 114, ex-cupón. 
Centrífueras, n. 10, pol. iW, & 3 7il0. 
Regrnlar.l buen refino, de JJliKJíí 3 3[10, 
Azúcar de mié!, tío :í l l j l G á 2 13jl(>. 
Mides ileCnlm, en bocoyes, nominal. 
El mercado, flrsiie. 
VENDIDOS: 4,200 sacos de aztícar. 

Idem: 100 bocoyes de azQcíir. 
Manteca (VVileox), en tercerolns, á $12.35. 
Harina palent Hinnesota, $5.00. 

j jon/ tres , febrero 7. 
Azdcar de remolacha, lí 14i(». 
Aziícar centrífug-a, pol. 5>i!, & l« j . 
ídem reg-ular re/Ino. de I 5 í.'fjíi. 
Consolidados, íí 98 llltft, ex*bitci*ési. 
liescneiito, Hatx ode Iny-laterra, 2é por 100. 
Cuatro por efoato tMpÁQol* ¡t ex-Iutc-

r»'S. 
Parfu, febrero 7. 

lienta, A por 100, á í>7 fruneos ;>7icts., ex
interés. 

(Queda prohUñda la nprodumón de los 
telégrumas que anteceden, con arreglo al ar
tículo 31 de ¡a LPAI ríe Propiedad Intelectual.) 

MEUOADO DE A/rCAREST 
Febrero 8 de 1803. 

No hay variación que señalar en 
nuestro increado aznoaxeió respecto á 
] ) l ( > ( ' Í O S . 

líu eainbids los tonedores parecen 
más dispuestos á aceptar las actuales 
cotizaciones, con cuyo motivo so lia 
observado animación habiéndose efec
tuado las siguientes ventas: 

C E N T K Í F U G A S DE G U A R A m . 
Ingenio Agnedita y Dolores. 
3,300 sacos n" 11 pol. 96, á 6¿ para la 

especulación. 
Ingenios varios. 
1,224 hasta 3,000 sacos n" m pol. 

96 á 6¿. 
4,000 sacos n011 pol. 90 á 0.52. 
2,000 sacos n" 10i pol. 96 á 6.J 

E N SAGUA. 
Ingenio Caracas. 
4,000 sacos n. 11 pol. 97 íi 6 .̂ 
Ingenios varios. 
3^000 sacos n? 11 pol, 07 á 0 11^0. 

AZÚCAR MASOABADO. 
Ingenio Aurora. 
133 bocoyes buen común, pol. 89 á 

5.02A. 

ACCIONES. 

Baiico Español de la Isla 
de Cuba 

Idem del Comercio y Fe
rrocarriles Unidos déla 
Habana y Almacenes 
de Regla 

Banco Agrícola 
Crédito Territorial Hipo

tecario de la Isla de 
Cuba 

Empresa do Fomento y 
Navegación del Sur 

Compañía de Almacenes 
de Hacendados 

Compañía de Almacenes 
do Deposito déla llá
bana. 

Compañía de Alumbrado 
de Gas Hispano-iAiiíie-
ricana ConsolidafW... 

Compañía Cubana do A-
lumbrado de Gas 

Nueva Compañía de Gas 
de la Habana 

Compañía del Ferrocarril 
de Matanzas á Sabanilla 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Cárdenas á 
Júcaro 

Compañía de Caminos do 
Hierro do Cienfuegos ¡i 
Villaclara 

Compañía do Caminos de 
Hierro de Sagua la 
Grande 

Compañía de Caminos de 
Hierro de Caibarién á 
Sancti-Spíritus 

Compañía del Ferrocarril 
Urbano 

Ferrocarril del Cobre.... 
Ferrocarril de Cuba 
Idem de Guantíínamo.. 
Idem de San Cayetano á 

Viñales 
Refinería de Cárdenas 
Sociedad Anónima Red 

Telefónica de la Haba
na 

11 á 12 pg P. oro 

S á 4 pg D. oro 

P.gD 

Ex-d0 

Ex-d? 

10 & 11 pg P. oro 

16 á 17 pg P. oro 

7 á 8 pg P. oro 

8 á 9 pg P. oro 

2 á 3 pg D. oro 

3 á 4 pg P. oro 

C0TIZACI01TES 
C O L E G U O D E C O E R E D O R - E S . 

Cambios . 
f 10 á 9 p.g D., oro 

ESPAÑA < español, uegáu pla-
t zn, f. y cantidad. 
r 20 á 201 P-g P-, oro 
| español, á 60 d[v. 

INGLATERRA i 2ÓIÍ »*.!'>§ PV oro 
1 español, a 30 div. 
j 205 & 203 P-g P-, oro 
( español, á. 3 d[Y. 
¿ 6 i á GJ p.g P., oro 
( español, á 3 d\Y. 

FRANCIA. 

ALEMANIA. 

ESTADOS-UNIDOS ^ 
DESCUENTO 

4á 5 p.gP.,oro es
pañol, 60 d[v. 

9 i ¿i p.g P., oro 
español, á 3 div. 

• Sin operaciones. 

f í L ^ T ? . ; . ™ ^ " ) 8 á l 0 P - S P•'aD,,8l• 
AZÜOARKS PURdAVOH. 

Blanco, trenes de Derosde 7 ) 
Rillieaux. bajo á regular 

Idem, idem, ídem, idem, bue
no á superior 

Idem, ídem, idora, id,, florete. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 á 9. (T. H.) 
Idera, bueno á superior, nú

mero 10 á 11, idem 
Quebrado, inferior á regular, 

número 12 á 14, ídem 
ídem bueno, n? Í5 á 16, i d . . . 
Idem superior, n'.' 17á 18, id. 
Idem florete, n, 19 á 20, i d . . , ) 

CKNTRtFÜCIAS DE GOARAPO. 
Polarización 96.—Sacos á 0'812 de $ por l l i kilgs. 
Bocoyes: No bay. 

AZÜCAR DR MIEL. 
Nominal. 

AZÚCAR MARCARADO. 
Común á regular refino.—Nominal. 
S e ñ o r e s Corredores de semana. 

DE CAMBIOS.—D. Narciso Onetti, auxiliar de 
Corredor. 

DE FRUTOS;—D. Manuel T. Ruiz Gómez, auxi
liar do Corredor. 

Es copia.—Habana. 8 de febrero de 1893.—El 
Sin iító» Hresidmil.o ¡iiterino, Jucobo Patterson. 

Cotizaciones de la Bolsa Oficial 
el día 8 de febrero «le ISS.'Í. 

O R O ) Abrió al 250i por 100 y 
DEL } cierrii rto 250)1 2604 

CUÑO ESPAÑOL. S 1>01' 10(>« 

FONDOS PUBLICOS. 

Renta 3 por 100 iuterós y 
uno do amortización 
anual 

Idem, id. y 2 id 
Idem de anualidades 
Billetés bipotecarios del 

' Tesoro de la Isla do 
Cuba Par á 1 pg D. oro 

^dem del Tesoro de Puer
to-Rico 

Obligaciones bipof&carias 
del Excmo. Ayunta
miento de la Habana, 
í'.1 emisión 36 á 37 pg D. oro 

Itlem id, 1? emisión Par á, I p g F , oro 

Tipo de 
las 

ventas. 

3 7 á 3 8 p g D, oro 

1 á 2 pg P. oro 

OBLIGACIONES. 

Hipotecarias del Ferro
carril de Cienfuegos y 
Villaclara, l1} emisión 
al 8 por 100 

Idem idem de 2? idem al 
7 por 100 

Bonos bipotecarios de la 
Compañía de Gus Con
solidada 

s . 
Dox JosiÉ FKBBBB Y PÉRKZ DE LAS CUEVAS. Ca -

pilán de fragata de la Armada, Ayudante Militar 
do Marim del distrito y Capitán del Puerto de 
Mntnnz'.is. 

Ilaldcndó fallecido en el día de boy y m ocupacio-
nes de había cu la huicba nombrada "Miño," el indi
viduo moreno Audréa Castañer, natural de Africa, 
c o m o de 50 años de edad v vecino de la calle de la 
Merced número 137A, se bace público por medio del 
Boletín Ofir.lal de esta provincia y DIARIO DI: LA 
MARINA de la Habana, por el término de quince días, 
con el fin de que todas aquellas personas que tengan 
noticias ó antecedentes del suceso, sefirvan concurrir 
á esta Capitanía de Puerto, á prestar la debida decla
ración para el mejor exclarecimiento do los becbos. 

Matanzas, 3 de Febrero de 1893.—José Ferrer.— 
Ante mí, Antonio Marzot. 3-9 
Arsenal de la'Habona.—DON MANUEL LINARES y 

VILLALTA, Capitán de Artillciía del Apostadero, 
Fiscal de una sumaria. 

Habiéndose ausentado de este Arsenal el marinero 
de segunda clase Manuel Felicio Diaz de Incógnito, 
al cual le instruyo sumaria por el delito de segunda 
deserción. En virtud do las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, por este mi primer edicto 
le ciro, llamo y emplazo, para que en el término de 
treinta días, contados á partir de su publicación en 
los periódicos oficiales, se presente en esta Comisión 
Fiscal á presentar sus descargos; en la inteligencia 
de que de no hacerlo, se le juzgará y condenará en 
rebeldía. 

Habana, 4 de Febrero de 1893.—J/nniícZ Linares. 
3-8 

NOTICIAS DE VALORES. 
O R O ) Abrltf de 249f á 260} por 

DEL V 100 7 cierra de 250 
CUÑO ESPAÑOL. S Á 2501 P0R ^ 

PLATA f Abrió. ̂  de 92̂  á 92:;. 

WACIONAL (Cerró.3 de 92i á 92} 

FONDOS PUBLICOS. 

Oblig. Ayuntamiento 1? Hipoteca 
Obligaciones Hipotecarias del 

Excmo. Ayuntamiento 
Billetes Hipotecarias do la Isla de 

Cuba 

ACCIONES. 
Banco Español de la Isla de Cuba 
Banco Agrícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri 

les Unidos de la Habana y Al 
macones de Regla 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cárdenas v Júcaro 

Compañía Unida do los Ferroca 
rrilos do Caibarién 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Matanzas á Sabanilla.... 

Compañía do Caminos de Hierro 
de Sagua la Grande 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cienfuegos á Villaclara.. 

Compañía del Ferrocarril Urbano 
Compañía del Ferrocarril delOeste 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gas 
Bonos Hipotecarios do la Compa

ñía de Gas Consolidada 
Compañía da Gas Hispa no-Amo-

rícana Consolidada 
Compañía de Almacenes de Santa 

Catalina 
Refinería de Azúcar de Cárdenas. 
Compañía de Almacenes de Ha

cendados 
Empresa de Fomento y Navega

ción del Sur 
Compañía do Almacenes do De

pósito do la Habana 
Obligaciones Hipotecarias de 

Cienfuegos y Villaclara 
Red Teletonica de la Habana. 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la Isla do Cuba 
Compañía Lonja de Víveres... 
Ferrocarril de Gibara á Holgnin: 

Acciones 
Obligaciones 

lforroearril do San Cayetano á 
Viñales.—Acciones 
Obligaciones 

Habana, 8 de 

Compradores. Cernís. 

Valor. P.00 
Non,: nal. 

625 á 

75 á 

64} 
99 

1123 á 113} 
21 á 50 

97 á 

116} á 

95» á 

110i á 

106Í á 

106J á 
1031 á 
50 á 

30 á 

68J á 

52.•1, á 

Nominal. 

56 á 

44 á 

57 á 

3 á 

110 á 
Nominal. 

97¡J 

m i 

97 

l i l i 

108 

107} 
104 
501 

45 

69f 

00 

52 

90 

10 

118 

Nominal. 
120 á Sin 

Nominal. 
Nominal. 

Nominal. 
91 á 110 

febrero de 1893. 

M OFICIO. 
COHÍANDANCIA GENERAL D E M A R I N A D E L 

A l ' O S T A D K I U ) DE liA I I A U A N A . 
NECIOCIADO DE iNSCRircciÓN MARÍTIMA. 

ANUNCIO. 
Por el último correo de la Península se ha recibido 

en esta Comandancia General la Real Orden siguien 
te, de fecha 9 de Enero último. 

"Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de Estado, en Real 
OrdáS de fecha 20 de Diciembre último, dice á este 
Ministerio lo que sigue:—Excmo. Sr.:—El Sr. Emba 
jador de Francia en esta Corto me dice con fecha 22 
del actual, lo siguiente:—Do orden del Ministro de 
Negocios Extranjeros, tengo el honor de participar á 
V. E. que el bloqueo de la parte de los Esclavos, 
comprendido entre el limito de las posesiones france
sas y alemanas de los Vopsos y el límite oriental de 
las posesiones francesas de Porto-Novo, que fué es
tablecido por el gobierno de la República el 15 de 
Junio de 1892, ha sido levantado el 19 de Diciembre 
actual.—Lo que do Real Orden comunicada por el 
Sr. Ministro del Ramo, traslado á V. E. para su co
nocimiento." 

Lo que de orden de S. E. se publica para noticia de 
los navegantes. 

Habana, 6 de Febrero de 1893.—Luis G. Cario-
nell. 3-8 

Contaduría del Arsenal.—Hnbfliia. 
VENTA Y COMPRA DE BUEYES. 

Habiendo resultado desierta la subasta para el ca
torce del ectual de la venta y compra do bueyes para 
este establecimiento, y acordado per la Junta Econó
mica del Apostadero se proceda á nueva subasta ver
bal, se anuncia por este medio la venta del buey 
llamado "Bandolero," inútil para el trabajo de este 
Arsenal, en treinta y cuatro pesos oro, y la compra 
do dos bueyes á setenta y seis pesos cincuenta centa
vos oro cada uno; siendo tanto el pago de la venta 
como el de la compra al contado, y debiendo deposi
tar los que deséeu tormar parte en las subastas, la 
canlicad de seis pesos ochenta centavos oro en la 
Contaduría del Depósito de este Arsenal. 

El acto tendrá lugar en la oficina de la Comandan
cia de este Arsenal, á las doee del día 11 de Febrero 
próximo. 

Arsenal de la Habana, 31 de Enero do 1893.—El 
Contador, Francisco de P. Alonso, 4-4 

E D I C T O . 
BANCO E S P A Ñ O L D E L A I S L A D E C U B A . 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES. 
A ¡os Contribuyentes del Termino Municipal de la 

Habana. 
PRIMER AVISO DE COBRANZA DEL 

Segundo trimestre de 1892 á 1893, por Contribución 
de Fincas Urbanas. 

La Recaudación do Contribuciones hace saber: 
Que el día 6 de Febrero próximo empezará la co

branza de la contribución correspondiente á este 
Término Municipal, por el concepto, trimestre y año 
económico arriba expresados, así como de los recibos 
del segundo semestre de igual año j los de trimestres, 
semestres y años anteriores, de igual clase, que por 
rectificación de cuotas ú otras causas, no se hubiesen 
puesto al cobro basta ahora. 

La referida cobranza tendrá lugar todos los días 
hábiles, desde las diez de la mañana á las tres de la 
tarde, en este Establecimiento, calle de Aguiar n ú 
meros 81 y 83. 

El plazo para pagar sin recargo vence el 7 de Mar
zo venidero, v entonces se anunciará el secundo y 
último plazo de otros tres días hábiles, al efecto de 
que, durante ellos, puedan los contribuyentes verifi
car el paRO, también sin recargo; pues pasados quo 
sean, y sin más trámites, incurrirán los morosos en el 
primer grado de apremio. 

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 14, reformado, de la Instrucción de 
procedimientos contra deudores á la Hacienda Públi
ca, y demás disposiciones vigentes. 

En la Habana á 31 de Enero de 1893.—El Snb-
Gobernador, José llamón de Maro —Publíqnese: El 
Alcalde Municipal, Luis García Corujcdo. 

I n. 13 8-2 

Orden de ia Flaza del día 8 do lebrero. 
SERVICIO PARA EL D I A 9. 

Jofo de día: El Coronel del 4? batallón de Caza
dores Voluntarios, E. S. D. Angel A. Arcos. 

Visita de Hospital: 29 batallón de Tarragona. 
Capitanía General y Parada; 4V batallón Cazado

res Voluntarios. 
Hospital Militar: 49 batallón Cazadores Volunta

rios. 
Batería de la Reina: Artillería de Ejército. 
Castillo del Príncipe: Regimiento Infantería Isabel 

la Católica. 
Retreta en el Parque Central: Regimiento de infan

tería do Isabel la Católica. 
A/udante de guardia en el Gobierno Militar: El 

19 de la Plaza, D. Carlos Jústiz. 
[magi.naria en ídem: El 2? do la misma, D.Maria

no Domingo. 
Bl Cprouel Sargento ftlayor, Félix M (7(irtt«o, 

Comandancia Mililar de Marina y Capitanía del 
Puerlo de la Habana.—Comisión Fiseal,—DON 
FERNANDO LÓBEZ SAÚL, Teniente de navio y 
Ayudante Fiscal de esta Comandancia. 

Por el presente y término de diez días, cito, llamo 
y emplazo, para que comparezca en esta Fiscalía, en 
día y hora hábil de despacho, la persona que hubiese 
encontrado una cédula de inscripción, expedida por 
esta Comandancia al individuo Rodolfo Recio y 
Aguiur, la entregue en esta Fiscalía; transcurrido di
cho plazo, el expresado documento quedará nulo y de 
ningún valor. 

Habana, 28 do enero de 1893.—El Fiscal, lernan-
do Ijópez Saúl. 3-3 

VAPORES DE T R A T E S I A . 

SE ESPERAN. 
Fbro. 10 Kong Frode: Nueva-York. 

11 Niceto: Liverpool y escalas. 
. . 12 Séneca: Nueva-York. 

12 Madrileño: Glasgow y Liverpool. 
. . 12 Conde de Wifredo: Barcelona y escalas. 
. . 13 Mascotte: Tampa y Cayo-Hueso. 

14 Antonio López: Cádiz y escalas. 
. . 14 Ramón de Herrera: Puerto-Rico y escalas. 

15 Orizaba: Nueva-York. 
. . 15 Niágara; Veracruz y escalas. 
. . 15 Grasbrook: Veracruz y Tampico. 

15 St. Germain: Veracruz. 
. . 16 Cburruca: Barcelona y escalas. 
. . 16 Alicia: Liverpool y escalas. 
. . 10 Kitty: Nueva-York. 
. . 19 Saratoga: Nueva-York. 
. . 21 Guido: Liverpool y escalas. 
. . 24 Navarro: Liverpool y escalas. 
. . 25 Martín Saenz: Barcelona y escalas. 

28 Francisca: Liverpool y escalas. 

SALDRAN. 
Fbro. 9 Yumurí: Nueva-York. 

9 Aransas: Nueva-Orleans y escalas. 
. . 10 Manuela: Puerto-Rico y escalas. 
.. 10 Cataluña: Puerto Rico y escalas. 

10 Ciudad Condal: Nueva-York. 
11 City of Washington: Nueva York. 

. . 13 Mascotte: Tampa y Cayo-Hueso. 

. . 15 Kong Frode: Nueva-York. 

. . 15 Orizaba: Veracruz y escalas. 

. . 15 Grasbrook: Hamburgo y escalas. 

. . 16 St. Germain: Saint Nazaire y escalas. 

. . 16 Niágara: Nueva-York. 
18 Séneca; Veracruz y escalas. 

. . 20 Ramón do Herrera: Puerto-Rico y escalas, 
.. 22 Kitty: Nueva-York. 
. . 25 Saratoga: Nueva-York. 

VAPORES COSTEROS. 

S E E S P E R A N . 
Fbro. 14 Ramón de Herrera; de Cuba y escalas. 

. . 15 Josefita; en Batabanó: do Santiago de Cuba 
Manzanillo. Santa Cruz Júcaro, Timas, 
Trinidad y Cienfuegos. 

SALDRAN. 
Fbro. 10 Manuela; para Nuevitas, Gibara, Baracoa 

y Cuba. 
12 Antinógenes Menéndez, de Batabanó para 

Cienfuegos, Trinidad, Túnas. Júcaro, 
Santa Cruz, Manzanillo y Sgo. de Cuba. 

15 Cosme do Herrera, para Nuevitas, Puerto 
Padre, Gibara, Mayar!, Baracoa, Guantá-
namo y Cuba. 

. . 19 Josefita: de Batabanó, para Cienfuegos, 
Trinidad, Tunas, Júcaro, Santa Cruz, Man
zanillo y Santiago de Cuba. 

. . 20 Ramón de Herrera; para Nuevitas, Gibara, 
Baracoa, Cuba y escalas. 

TRITÓN.—Déla Habana para Bahía Honda, Rio 
Blanco, San Cayetano y Malas Aguas, todos los sá
bados, á las 10 de la noche, regresando los miércoles 

PEDRO MURÍAS.—De la Habana para Sagua y 
Caibarién todos los sábados a las 6 de ta tarde, re
tornando do Caibarién y Sagua, llegará á este puerto 
los jueves. 

ALAVA.—De la Habana los miércoles á las 6 de la 
tardo para Sagua y Caibarién, regresando los lunes, 

CLARA.—De la Habana para Sagua y Caibarién 
todos los lunes á las 6 de la tarde, retornando el vier-
nes por la mañana. 

I'R WIANO.—De la Habana para los Arroyos, La 
Pe y Guadiana, los sábados, regresando los lunes. 

MORTERA.—Para Nuevitas los días 7, 17 y 27 de 
cada raes, retornando los días 12, 22 v 2. 

GDANIODANICO.—De la Habana para los Arroyos, 
La Fe y Guadiana, los días 10, 20 y 30 á las 5 de la 
tarde. 

ADELA.—De la Habana para Sagua y Caibarién to1 
dos los viernes á las 6 de la tarde, y llegará áesie 
puerto los miércoles. 

NUEVO CUBANO.—De Batabanó loa domingos pri
meros de cada mes para Nueva Gerona y Santa Pe, 
rjtornando los miércoles 

GENERAL LERSUNDI.—De Batabanó para Punta 
de Cartas, Bailón y Cortés los jueves, regresando IOB 
lunes por la mañani'. á Batabanó. 

PUERTO DE LA ÍÍAilANA. 
ENTRADAS. 

Día 8; 
Do Nueva-York, en 4 días, vap. amor. City of Ale-

xandría, cap. Hofl'mann, trip. 20, tons. 1,966, con 
carga, á Hidalgo y Comp. 
Baltimore, en G días, vapor inglés Feinburg, ca
pitán Junes, tons. 1,230. con carbón, á Barrios y 
Comp. 
Veracruz y escalas, en 4 días, vapor-correo espa
ñol Ciudad Condal, cap. Carmena, tons. 1,615, 
con carga, á M, Calvo y Comp. 

SALIDAS. 
Día 8; 

Para Cayo-Hueso y Tampa, vap. aracr. Olivettc, ca
pitán Me Kay. 

Movimienta de pasajeros. 
ENTRARON. 

De VERACRUZ y escalas, en el vapor-correo es
pañol Ciudad Condal: 

Sres. D. Joaquín Laisoca—Catalina González— 
Francisco Zanati—M. Cloaree—L. Lamberti—Al
berto Osto—J. Daily—Juan Alalde—Juan Castro-
José Sierra—M. García-Jaimo García—E. Zana-
brie—Manuel Nava-Juan Paz—D. Canals—María 
Bartral ó hija—Ana González—Angela Barias-An
drés Rabrols—F. Robertson—L. Gresis—Juan de 
Paz é bija—B. Alvarez—A. Manzanilla—Rita Ara
gón—F. Sosa—E. Fernández—Manuel Méndez—Va
lentín Domínguez—Felipe Jorge y 2 hijas—Antonio 
Saavedra—José Saavedra—Rafael González é hija— 
Francisco Ares—María L. García. 

De NUEVA YORK, en el vapor americano City 
of Alcxandría: 

Sres. D. N. Brown—D. Lombillo—A. Dairla—H. 
I . Dalan—Lconard Duggley—E. Fisber—S. H . 
Priedlander—II. A. Griffiths—S. C. Gons—H. J. 
Valdés—H, J. Hoffman—M. Hartman é hija—J. D. 
Hallen—Sre. Hartman—J. de B. Leprehon—J. N . 
Lindsley—C. W. M, Cali y Sra—II. Mable—J. M. 
Cormiek—Román Pegot—Asman Kaiiffman—J. 
Reinitz—Jxeg Strock—L. V. Sponlding—William 
L. Spcarer, Sra' é hila—A. 11. Valdés—A. Wort-
mau—Bi Wilsou—E. A. Van—R. N. Williams.— 
Además 11 de tránsito para Méjico. 

SALIERON. 
Para CAYO HUESO 7 TAMPA en el vapor ame-

eano Olivelle: 
Sres. D. R. D. Spaldlng y Sra—L. W. Scott—J. 

Stone, Sra. y Srta.—C. Rabadán—J, G. Watson—G. 
Gryy—W. H. Weiss—C. Chalfant—W. Scanton y 
Sra—L. D. Wirié y Sra—A. Van—F. H. Wlgton—O, 
Bremer—S. M. Davoald y Sra—M. S. Titus y Sra— 
B. StampySra—M. Enery y Sra—W. J. ütss—J. 
Bimberg—J. Gee—"VV, Cluing—Francisco Veliz— 
Juan Irene—Regina Suri y 2 niños—Pedro de la Pe
ña—Joaquín Molla—Diego Fariñas—José R. Fer
nández—Francisco Mier—Serafín Calero—Merced 
Hernández é hijo—Juan Alcántara é hija—José 
Quintana—Juan M. López—José M. Alligas—Bal
domcro Rodríguez—Ramón Rodríguez—Leandro A 
Haulín—Florentino Domínguez—Ignacio Guartuza 
—Francisco Cabal—H. Gerould—D. W. Fly é bifo— 
L. Cook—A. Z. Bears—C, Day—B. Lañe J Sra—E. 
H. Jenlinson-C. I I . Pino-M. Gillet—O, E. Dulton 
—P, Molí—B. Dushee—E. Wen y 2 Sras. mái—C. 
Adler—J. W. O. Buyen—I. Commagere—Josefa 
Castellanos—Ramón Penichet—Blas Sánchez— 
Francisco Santana—Angel Espinosa—P. Sceville— 
José G. El ías-J . Boydell, Sra. é hijo—S. H. Wanl-
dersen, Sra. é hijo—C. Cádiz y Sra. 

Entradas de cabotaje. 
Día 8 

No hubo. 
» 

Despachados de cabotaje. 
Día 8: 

No hubo. 
f» • • 

B u q u e s con registro abierto. 
Para Halifaz, vapor inglúa Beta, cap/Smith, por R. 

Tnitlin y Comp. 
——Puerto-Rico y escalas, vap. esp. Manuela, capi

tán Ventura, por Sobrinos de Herrera. 
Puerto-Rieo, Cádiz y Baraelona, vapor-correo 
esp. Cataluña, cap. Genis, por M. Calyo v 
Coruña y Vigo, gol. esp. Pepe Tono, cap 
por San Román, Pita y Comp. 

Cp, 
Albi, 

Baques que se l ian despachado. 
Para Veracruz, vapor-correo esp. Alfonso X I I f, ca

pitán Janregtiízar, por M. Calvo y Comp.; con 
1,000 tabacos torcidos; 20,000 cajetillas cigarros; 
275 kilos picadura y efectos. 
Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Olivette, ca
pitán Me Kay, porLawton Unos.: con 328 tercios 
tabaco y efectos. 
Veracruz y escalas, vap. amer. City of Alcxan
dría, cap. Hoflmann, por Hidalgo y Comp.: de 
tránsito, 

B u q u e s que han abierto registro 
ayer. 

Para Nueva-York, vap. amer. Yumurí, cap. Ilausen, 
por Hidalgo y Comp. 
Nueva-Orleans, vap. amer. Aransas, cap Mor
gan, por Galbán, Rio y Comp. 
Nueva-York, vapor alemán Holstein, cap. Voge, 
por R. Truffin y Comp. 

P ó l i z a s corridas el dia 7 
de febrero. 

Tabaco, tercios 
Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros 
Miel de abejas, galones. 

338 
5.000 

20.000 
13.307 

m 

Extracto de l a carga de buques 
despachados. 

Tabaco, tercios 
Tabacos torcidos... 
Cajetillas cigarros.. 
Picadura, kilos 

328 
1.000 

20.000 
275 

L O N J A D E Y I Y E E E S , 
Ventas efectuadas el dia 8 de febrero. 

3000 resmas papel amarillo zaragozano 45 cts. resma 
115 cajas latas de 8, 4 y 1 libra man

tequilla, Gil $26 qtl. 
124 pipas y 50[2 id. vino tinto Torres. Rdo. 
800 barriles aceitunas manzanillas... 3J rs. uno. 
20 cajas i latas calamares La Blanca $4i dna. 
75 cajas i latas sardinas en aceite... i | rs. lata. 

300 cajas sidra Cruz Blanca 29 rs. caja. 
200 id. id. Guerrillero Cubano.. 29 rs. caja. 
50 id. bacalao Escocia $7J caja. 

Mm i la carga. 
P a r a Vigo y C o r u ñ a 

saldrá á mediados de febrero el pailebot ef pañol "Pe
pe Tono", cap. Albi: admite un resto de carga á flete; 
para informes sus consignatarios, San Román, Pita y 
Cp., Oficios 23. 1032 15-28E 

Se vapores-correos franceses. 
Bajo contrato postal con. el GroMerno 

mmcés , 

SANTANDER. J w * ^ ^ -
ST. NAZAIRE.. I F H ^ E T C I - A . 

Saldrá para diclio puerto directamente 
sobre el dia 16 de febrero á las nueve de la 
mañana, el vapor-correo francés 

C A P I T A N D E kÉík iS t t lÉ 'C. 
Admite pasajeros y carga para toda 

Europa, Eio Janeiro, Buenos Aires y Mon
tevideo con conocimientos directos. Los 
conocimientos de carga para Rio Janeiro, 
Montevideo y Buenos Aires, deberán espe
cificar el peso bruto en kilos y el valor en la 
factura. 

L a carga se recibirá únicamente el dia 14 
de febrero en el muelle do Caballería y 
los conocimientos deberán entregarse el dia 
anterior en la casa consignataria con especi
ficación del peso bruto de la mercancía. Los 
bultos de tabaco, picadura, etc., deberán 
enviarse amarrados y sellados, sin cuyo re
quisito la Compañía no se hará responsable 
á las faltas. 

No se admitirá ningún bulto después del 
dia señalado. 

Los vaporea de esta Compañía siguen 
dando á los señores pasajeros el esmerado 
trato quo tienen acreditado. 

De más pormenores impondrán sus con
signatarios, Amargura número 5, BRIDAT, 
MONTEOS Y COMP. 

1400 nlO-6 10d.7 

FAFORES-COBSEOS 
D E LA 

Compañía Trasatlántica 
ANTES D E 

ANTONIO LOPEZ Y COMP. 
E l vapor-correo i 

9 
C A P I T A N G E N I S . 

Saldrá para Pto. Rico, Cádiz y Barcelona el 10 de 
febrero á las 5 de la tarde, llegando la correspon
dencia pública y de oficio. 

Admito carga y pasajeros para dichos puertos, 
carga para Pto. Rico, Cádiz, y Barcelona. 

Tabaco para Pto. Rico y Cádiz solamente. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nu
las. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 8. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M. Calvo y Compañía, Oficios número 28. 

L I M A DE YEW-YORK. 
@n c o m b i n a c i ó n con los v iajes á 

Europa , V e r a c r u z y Centro 
A m é r i c a . 

Se h a r á n tres mensuales , salien
do los vapores de este puerto los 
d í a s 10, 2 0 y 30 , y del de I T e w - T o r k 
los d í a s l O , 2 0 y 3O de cada mes. 

E l vapor-correo 

C . C O N D A L 
c a p i t á n C a r m e n a . 

Saldrá para Nueva-York el 10 de febrero, á las 
cuatro de la tarde. 

Admito carga y pasajeros, á los (jue ofrece el buen 
trato que esta antigua Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Brcmen, Amsterdan, Rottcrdan Havre y Amberes, 
con conocimiento directo. 

La carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
L i correspondencia sólo se recibo en la Administra

ción de Correos. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliia 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
oue se embarquen en sus vapores. 

110 312-1E 

LINEA DE LAS ANTILLAS. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una pólua 

flotante, así para esta línea como para todas las de
más, bajo ia cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sus vapores. 

M. Calvo y Comp., Oficios número 28, 
I D A . 

SALIDA. LLEGADA, 
Do la Habana el día úl

timo de cada mes. 
. . Nuevitas el 2 

Gibara 3 
Santiago de Cuba. 5 

. . Ponce 8 

. . Mayagücz 9 
H E T O B N O 

A Nuevitas el 
. . Gibara 
. . Santiago de Cuba.. 
. . Ponce 

Mayagüez . . 
Puerto-Rico 10 

SALIDA. 

De Puerto-Rico el.. . . 15 
. . Mayagüez 16 
. . Ponce 17 

Puerto-Príncipe.. 19 
. . Santiago de Cuba,. 20 
. . Gibara 21 
. . Nuevitas 22 

LLEGADA. 

A Mayagüez el 15 
. . Ponce 16 
. . Puerto-Príncipe... 19 
. . Santiago de Cuba.. 20 
. . Gibara 21 
. , Nuevitas 22 
. . Habana..... 24 

Vapores-correos Alemanes 
de ía Compaflía 

PARA VERACRUZ Y TAMPICO. 
Saldrá para dichos puertos sobre el dia SO de ene

ro el vapor-correo alemán 

G - R / ^ . S B K . O O K : 
c a p i t á n Splieat. 

Admite carga á flete y pasajeros de píos, y uno» 
cuantos pasajeros de 1? cámara. 

precios de pasaje. 
Un 1? cámara. E n proa. 

PAUA. VKHACKUZ $ 25 oro. $12 oro. 
TAMPICO $ 35 oro, $17 oro. 

La carga so recibe por el muelle de Caballería. 
La correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

K y 
eventuales ou ÍIAÍTY, SANTO DOMINGO y ST. 
TFIOMAS, saldrá sobre el día 15 de febrero el nuevo 
vapor-correo alemán 

c a p i t á n Burmeister . 
Admite carga para los citados puertos, y también 

trasbordos con coaocimientoa dii ectob para un gran 
número de puertos de EUROPA, AMERICA DEL 
SUR, ASIA, AFRICA y AUSTRALIA, según por-
manoros quo se facilitan en la casa consignataria. 

NOTA.—l^a carga destinada á puertos en donde no 
toca el vapor, será trasbordada en Hamburgs ó en el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos de prime
ra cámara para St. Thomas, Haity, Havre y Hambur
go, á precios arreglados, sobre los quo Impondrán los 
consignatarios. 

áBVEETEMATlFOETára. 
Los vapores de esta empresa hacen escala en uno ó 

más puertos de la costa Norte y Sur do la Isla de 
Cuba, siempre quo so les ofrezca carga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha carga se admite para los 
puertos de su itinerario y también para cualquier otro 
punto, con irasbordo en el Havre ó Hamburgo. 

La carga se recibe por el muelle de Caballería. 
La correspondencia sólo ss recibe on la Adminis

tración de Correos. 

Para más pormenoros dirigirse á loe consignatarios, 
calle do San Ignacio n. 54. Apartado de Correos 847̂  

VIARTTN. FALK Y CP. 
C n. 1«-N<IT 

uca y las Alias 
Segunda Excurs ión 

E L E L E G A N T E Y N U E V O V A P O R 
9? 

Saldrá de este puerto sobre el 17 del corriente para 
Kinsgton (Jamaica), Martinique, Guadalupe, St. 
Kitts y Bermudas. 

Admite pasajeros cu sus lujosas cámara. 
De más pormenores informarán sus consignatarios, 

Lawton Hnos., Mercaderes 35. 
C 279 12-fi 

PLÁKT STEAM S H i r L I N E 
A Mew-lTork en 7 0 horas. 

Los rápidos vapores-correos aiiiericanos 

MASCOTTE Y OLIVETTE. 
Uno de estos vapores saldrá de esto puerto todot los 

lunes, miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escala en Cayo-Hueao y Tampa, donde so toman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-York sin cam
bio alguno, paaandopor Jacksonville, Savanah, Char-
leston, Richmond, Washington, Piladelfla y Baltimo
re. Se venden billetes para Nueva-Orieans, St, Louis, 
Chicago y todas las principales ciudades de los Esta
dos-Unidos, y para Europa on combinación con las 
mejores líneas de vapores que salen de Nueva York. 
Billetes de ida y vuelta á Nueva-York, $90 oro ame
ricano. Los conductores hablan el castellano. 

Los días de salida de vapor no se despachan pasajes 
después de las once de la mañana. 

Para más pormenores, dirigirse á sus consignata
rios, LAWTON HERMANOS, Mercaderes n. 35. 

J. D. Hashagun, 261 Breadway, Nueva-York. 
D.W.Pitzgerald, Serpriní.-^.donte.—Puert© Tampa 

C15 X5S-4 fi 

N O T A S . 
En su viaje de ida recibirá en Puerto-Rico los días 

13 de cada mes, la carga y pasajeros que para los 
puertos del mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
conduzca el correo que sale de Barcelona el día 25 y 
de Cádiz el 30. 

En su viaje de regreso, entregará al correo que sale 
de Puerto-Rico el 15 la carga y pasajeros que conduz
ca i rocedente de los puertos del mar Caribe y en el 
Píicíiko, para Cádiz y Barcelona. 

En la época de cuarentena, ó sea desde el 19 de 
mayo al 30 de septiembre, se admite carga para Cádiz, 
Ba celona, Santander y Coruña, pero pasajeros sólo 
BAifálos últimos puertos.—M. Calvo y Comp. 
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LINEA B E L A H A B A M A COLON. 
Ea combinación con los vapores de Nueva-York y 

con la Compañía del Ferrocarril de Panamá y vapores 
de la costa Sur y Norte del Pacífico. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compañía no responde del retraso ó extravío 

que sufran los bultos de carga, que no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
mercancías, ni tampoco de las reclamaciones que se 
hagan, por mal envaso y falta de precinta en los mis
mos. 

NEW-YORK & CÜBA. 
S 

H A B A N A Y" N B W - T O E K . 
Los hermosos vapores de esta Compañía 

saidráu como signe: 
De N u e v a - Y o r k los m i é r c o l e s á las 

tres de l a tarde, y los s á b a d o s 
á l auna de l a tarde. 

SENECA Febrero 8 
ORIZABA 11 
SARATOGA 15 
YUMURI 18 
CÍTY OF WASHINGTON 23 
YUCATAN 25 
De la H a b a n a para N u e v a "2 ork los 

jueves y los s á b a d o s á ÜIS 
8 de la noche. 

YUMURI Febrero 9 
(-TTY OF WASHINGTON 11 
NIAGARA 16 
SENECA 18 
CITY OF ALEXANDRIA 23 
SARATOGA 25 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por 1» 
rapidez y seguridad de sus viívjes, tienen excelentes 
comodidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras, 

También se llevan á bordo excelentes cocineros es
pañoles y franceses. 

La carga se recibo en el muelle de Caballería hasta 
la víspera del día de salida y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Bremen, Amsterdam, Rotter
dam, Havre y Amberes; Buenos Aires, Montevideo, 
Santos y Rio Janeiro, con conocimientos diroctos. 

La correspondencia se admitirá únlcamante en la 
Administración General de Correos 

Se dan boletas de viaje por los va* 

Eorss de esta l í n e a directamente á 
liverpool, Londres , Soutbamtea, 

Havre , P a r í s , en c o n e x i ó n con las 
l í n e a s Cunard, W h i t e Star y con es
pecialidad con la .uínea F r a n c e s a 
para v iajes redondos y combinados 
con las l í n e a s de Saint Naza ire y la 
Habana y N e w - Y o r k y el Havjce. 

L í n e a entre Nueva-"5? ork y Cienfue
gos, con esca la en N a s s a u y San
tiago de C u b a ida y vuelta. 
Si^Los hermosos vapores ds hierro 

& 

capitán PIERCE. 

capitán CALLAWAY. 
Salen on ¡a forma siguiente: 

L I N E A D B L S Ü B . 
De N e w - Y o r k . 

SANTIAGO Febrero 2 
CIENFUEGOS .- 16 

De Cieniuegos. 
CIENFUEGOS Febrero 19 
SANTIAGO 15 

De Santiago de Cuba. 
CIENFUEGOS Febrero 4 
SANTIAGO . . 18 

¡SP Pasaje por ambas líneas á opción del viajero 
Para floíes, dirigirao á LOUIS V. PLACE. Obra 

pía número 25. 
De más pormenores impondrán sus consignatario* 

Olnapía námero 25, HIDALGO Y COMP. 
' C n. 1384 312-1 3\ 

De Nuetra 'üTork á la Habana-
Ia $40—2? $20.—Ida vuelta $75 oro americano 

De la H a b a n a á N u e v a Y o r k , 
1» $.15—2? $22-50.-3? $17.—Ida y vuelta $80 

oro español. 
íTWaltro y Cp. U-.Ir 

M E S COSTEEOS. 
VAPOR 

capitán ANSOATEGUI. 
P a r a Sagua y C a i b a r i é n , 

C A L I D A . 
Saldrá los miércoles de cada semana, á las seis de la 

tarde, del muelle de Luz, y llegará á SAGUA los jue
ves y á CAIBARIEN los viernes. 

R E T O R N O . 
Saldrá de CAIBARIEN, tocando en Sagua, para 

la HABANA, los domingos por la mañana. 
T a r i f a de fletes en oro, 

A SAGUA. 
Víveres y ferretería $0-40 
Mercancías 0-60 

A CAIBARIEN 
Víveres y ferretería con lanchaje $ 0-40 
Mercancías idem idem 0-65 

gp'NOTA.—Estando en combinación con el feno-
carril de Chinchilla, se despachan conecimiontos di
rectos para los Quemados de Güines. 

Se despachan á bordo, ó informes Cuba número 1. 
C ?23 fcí 

V A P O R ESPAÑOl-

A . D E L C O L L A D O T C O M P . 
. (SOCIEDAD EN COMANDITA.) 

Capitán D. RICARDO REAL. 
VIAJES SI5MANALE8 DE LA HABANA k BAHÍA-HONDA, 

RÍO BLANCO, SAN CAYETANO Y MALAS-AGUAS 
Y VICE-VEKSA. 

Saldrá de la Habana los sábados á las diez de la 
noche, y llegará á San Cayetano los domingos por la 
tarde., y á Malas-Aguas los lunes al amanecer. 

Regresará á San Cayetano y á Rio-Blanco (donde 
pernoctará) los mismos lunes, y á Bahía-Honda los 
martes, saliendo los miércoles para la Habana. 

Recibe carga los viernes y sábados en el muelle de 
Luz, y los fletes y pasajeros se pagan á bordo. 

De más pormenores impondrán: en LA PALMA 

tConsolación del Norte), su gerente, D. ANTOLIN 
)EL COLLADO, y en la llábana, los Síes FER

NANDEZ, G ARCIA Y COMP., Oficios ns. 1 y 3. 
O 234 I5fi-1-F 

AMEOS DE IA.S ANTILLAS Y TRASPORTES MILITARES 
D E SOBRINOS íiK H E i l l l E B A , 

VAPOR 

COSME de HEHRERA 
C A P I T A N I ) . J U L I A N G A R C I A . 

Este vapor saldrá de este puerto el día 15 de febre
ro á las 5 de la tarde, para los de 

NUEVITAS, 
GIBARA, 

S A G U A D E TANAMO. 
B A R A C O A , 

GÜANTANA1UO, 
CUBA. 

CONSIGNATARIOS: 
Nuevitas: Sres. D. Vicente Rodríguez j Cp. 
Gibara: Sr. D. Manuel do Silva. 
Sagua de Tánamo: Sres. Panadero, Sobrino y C? 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Guantánamo: Sres. J. Bueno v Cp 
Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Up. 

Se despacha por sus armadores, San Podro 26, plaza 
de Luz. 1 37 312-1 E 

VAPOR 

C A P I T A N D. F R A N C I S C O V E N T U R A . 
Este vapor saldrá do este puerto el día 10 do febre

ro á las 5 dü la tarde, para los de 
N U E V I T A S , 

G I B A R A , 
BARACOA, 

C U B A , 
P O R T AU P R I N C E , I ÍAITI . 

C A B O H A I T I A N O . H A I T I , 
P U E R T O P I i A T A , 

P O N C E , 
M A Y A G Ü E Z , 

A G U A D I 1 X A Y 
P U E R T O R I C O . 

Las pólizan para la carga de travesía sólo se admi
ten hasta el día anterior de su salida. 

CONSIGNATARIOS: 
Nuevitas: Sres. Vicente Rodríguez y Cp. 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Cp. 
Port-au-Prince: Sres. J. E. Travieso y Cp, 
Puerto-Plata: Sres. José Ginebra y Cp. 
Ponce: Sres. Kraemer y Cp. 
Mayagüez: Sres. Schulze y Cp. 
Aguadilla: Sres. Valle, Koppisch y Cp. 
Puerto-Rico: Sr. D. Ludwig Duplace. 
Cabo-Haitiano; Sres. J. I . Jiménez y Cp. 
So despacha por sus armadores, San Pedro núme

ro 26, plaza de Luz. I 9 812-1 E 

CAPITAN D. JOSE M? VACA. 
Saldrá para Gibara y Nuevitas el dia 16 de febrero 

á las 4 de la tardó, recibiendo carga y pasajeros para 
dichos puertos. 

¡Gran rebaja de fletes! 
Para Gibara á 40 centavos oro caballo de carga de 

víveres, ferretería, loza y cigarros, puesto en el muelle 
Para Nuevitas á 35 cts. el caballo de carga de ví

veres, ferretería, loza y cigarros, puesto en los alma
cenes de los Sres Vicente Rodríguez y Cp. 

Los fletes de ida iguales á los de retorno. 
Las mercancías según tarifa y costumbre anteriores. 
Habana, septiembre IV de 189J.—Se despacha por 

SUÍ armadores Sobrinos de Horrera, Sun Pedio 6. 
I 9 312-1E 
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C A P I T A N J . VIÑOIiAS. 
Saldrá para Puerto Padre directo los dias 2, 12 y 

22, retornará los días 5, 15 y 25 y llegará á la Habana 
los 7, 17 y 27. 

Recibe carga y pasajeros.—Sobrinos de Herrera. 
1 9 27 E 

te 
C A P I T A N D. F E R N A N D O P E R E D A . 

Saldrá de la Habana todos los lunes á las seis do la 
larde, llegará á Sagua los martes al amanecer y á 
Caibarién los miércoles por la mañana, 

R E T O R N O . 
Saldrá do Caibarién los jueves después de la llega la 

del tren de pasajeros y tocando en Sagua el mismo 
día, llegará a la Habana los viernes, de ocho á nueve 
de la mañana. 

CONílIGNATARlOM. 
Sagua: Sres. Puente y Torre. 
Caibarién: Sr. D. Andrés Urr rutibeascoa. 

A V I S O , 
Se despachan conocimientos directos para la Chin-

ohilla, cobrando 28 centavos por el caballo do carga, 
además del fleto del vapor. 

NOTA.—Se recomienda á loa señores cargadores 
las condiciones que reúne dicho buque para el tras
porte de ganado. 

So despacha pov sus armadoreé Sobrinos de Herré1 
ra, San Podro 2G, plaza de Luz. 

I 9 312-1E 

C A P I T A N I i A R R A G A N . 
Saldrá de la HABANA todos los viernes á las seis 

de la tarda, y llegará á SAGUA los sábados al ama
necer y d CAIIIARIEN los domingos por la mañana, 

R E T O R N O . 
Saldrá de CAIBARIEN los martes después de la 

llegada del tren de pasajeros, y tocando en Sagua el 
mismo día y llegará á la HABANA los miércoles, de 
ocho á nuevo de la mañana. 

NOTA.—Se recomienda á los señores cargadores 
las condiciones que reúne dicho buque para el tras
porte de ganado 

A V I S O . 
Se despachan conocimientos directos para la CiLn-

chilla, cobrando 28 centavos por caballo do carga, 
ademís del fleto del vapor. 

Consignatarios: Sagua, Puente y Torre. Caiba 
rién, Andrés Urrutibcascou. 

Se despacha por sus armadores Sobrinos de Horre-
rrera. San Podro 26. plaza do Lu». 

I 9 312-1 E 

EOS BE mm. 

Banco del Comercio, Ferrocarriles Unidos de la Habana y Almacenes de Regla. 
8Ü S ITUACION E N LA TARDE DEL MAUTF.S 31 D E E N E I t O DE 1893. 

ACTIVO. 
CAJA: 

En efectivo en el Banco 
Idem idem.en el Banco Español 

CARTERA: 
Préstamos v descuentos 
Contratos de frutos con garantías 

CUENTAS VARIAS: 
Cuentas á liquidar 
Cuentas al cobro 
Corresponsales 

PROPIEDADES: 

Procedentes do la fusión...., 

ADQUISICIONES Y OBRAS NUEVAS: 
Material rodante 
Adquisiciones 
Ramal de Regla 
Ganado 

Obras en construcción. 
Adquisiciones en 1892. 

,, en 1893. 
Central * 'Favorito"... 

UTILES: 
Materiales y utensilios. 
Mobiliario 

Empréstito inglés: partidas amortizables de 
m i ál930 

Obrasá particulares 
Depósito do valores (nominal) 

$ 1.903.576Ui-I$ 195.621 

$ 1.876.68178 

1Generales.... 
Slm^enes::: 
Ferrocarriles. 

765.526 831 

94.289 60 

$ 377.919 
210.413 
321.295 

5.213 

$ 232.181 
34.992 
45.345 

52.456 57 
175.574 

1.635 
252.106 

62.529 $ 2.669.103 28 

1.97Ú.974 US 

$ 13.130.000 

914.871 

481.774 

208.195 
15.000 

1.709 89 
4.149 80 

17.22099 

312.519 

16.564 

14.526.645 

295.195 

810.332 03 
26.19460 

527.500 -

23.080 

$21.161.547 

248.150 93 

53l$ 248.15093 

PASIVO. 

Capital 
Fondo de reserva 
Saneamiento del Activo. 

OBLIGACIONES L LA VISTA: 
Cuentas corrientes 

Dividendos: 
En efectivo.., 
En acciones.. 

11.983 
1.544 

36 

OlJLIGACIONES A ri.Azo: 
Empréstito Inglés: nueva emisión 

Id. Id. por convertir núm. 3.. 
Plazos de materiales 

Recaudación do ferrocarriles (de cuero) 
Cuentas á pagar do ferrocarriles 
Combinación con otras empresas 
Cuenta corriente de valores y efectos públi

cos (nominal) 
Contrato con el Ayuntamiento 
Ganancias y pérdidas de 1892 (resto) 

GANANCIAS V PÉBDIOAB: 
Producto do los ferrocarriles 
Idem de los almacenes (de enero)... 
Idem generales del Banco (de idem). 

$ 4.367.30G 

13.527 

22$ 248.15093 

3(3 

7.700.500 
256.500 
47.227 95 

.370 37 

.884 02 

$ 7.000.0001.. 
59.445.. 

293.40432 

4.380.833 

8.004.227 

269.534 
13.209 
20.187 

527.500 
18.375 

554.575 

15.251 

58$ 248.150 9S 

$21.161.547 

V 

$ 218.15093 

NOTA. 
Sacos de azúcar recibidos desdo 1'.' de enero. 
Saldo de 31 de diciembre de 1891 

Total 

Sacos entregados 

EXISTENCIA á liquidar almacenaje 

Idem en sacos do abcuo 

71.475 
8.897 

80.372 
27.706 

52.660 

Habana, 31 do enero do 1892.—El Contador General, Pedro A. Scott —Vto. Bno. El Presidente, R a 
món Argüelles. C 285 4-7 

n i B - A X i G - O 7 C O M P . 
26, OBKAPIA 25. 

Hacen pagos por el cable, giran letras á corta j 
arga vista y dan cartas de crédito sobre New-York 

Filadelphia, Now-Orleans, San Francisco, Londres. 
París, Madrid, Barcelona y demás capitales y ciuda
des importantes de los Estados-Unidos y Europa, asi 
como sobre todos los pueblos de España v sus provin
cia*. C 12 156-1 E 

I O S , A G - X J I i L H , 1 0 8 . 
ESQUIISTA A A M A R G U E A 

HACEN PAGOS POR E L CABLE 
Fac i l i t an cartas de créd i to y giran 

letras á corta y larga v is ta 
sobre Nueva-York, Nueva-Orleans, Veracruz, Méji
co, San Juan de Puerto-Rico, Londres, París. Bur
deos, Lyon, Buvona, Hamburgo, Roma, Ñapóles, 
Milán, Génova, Síarsella, Havre, Lille, Nantes, Saint 
Quintín, Dieppo, Tolousu, Véncela, Floroucia, Pa-
lenuo, Turín, Mesiua, & , así como sobre toda* l* i 
capitales y pueblos de 
E S P A Ñ A E I S I J A S C A N A R I A S . 

r 533 1R«-1 P 

PIÑON Y COMP. 
Mercaderes 10, altos. 

H A C E N F A G O S F O R C A B L B 

G I R A N L E T R A S 
A CORTA Y LARGA VISTA, 

sobro Londres, París, Berlín, Nueva-York y demás 
plazas importantes de Francia, Alemania y Estados-
Unidos, así como sobro Madrid, todas las capitales de 
provinoia y nueblos chicos y grandes de España, Islas 
Baleares y Cananas. 

C 619 H12-1 Abl 

ÍOCIEMMS Y mmm 
MERCANTILES. 

Compañía de Segaros Mutuos contra 
Incendio. 

Don Arturo Palomino lia participado el extravío 
del bono número 1569 del año 1890, por $30-22 en 
oro, expedido á favor do D1.' María Villar y lia soli
citado se expida duplicado de dicho bono. Y se anun
cia por este medio Ja referida solicitud para que si al
guno se considera "con derecho al mencionado bono 
ocurra á manifestarlo á las oticinas de la Compañia, 
Empedrado número 42, cu el tírmino de ocho días 
transcurridos los cuales, sino se presentare reclama 
ciún alguna, se expedirá el duplicado solicitado, que
dando nulo y de ningún valor ni efecto el bono pri
mitivo.—Habana v enero 28 de 1893.—El Presiden
te, Florentino F . de Garuy. 

1437 4-9 

del Ferrocarril Urbano y Omnibus 
D E LA HABANA. 

Por acuerdo de la Junta Directiva, se cita á los 
señores accionistas para la Junta general ordinaria 
que deberá celebrarse el día 16 del corrióme á las do
ce, en la casa calle de Empedrado número 34. 

En osa reunión, además de tratarse de los particu
lares quo expresa el artículo 22 del Reglamento, se 
dará lectura á la Memoria de las operaciones del últi
mo ano, y so procederá al iionibramien4o de la Comi
sión de Examen y glosa de las cuentas relativas á eso 
periodo ála elección de seis Conciliarios en reem
plazo de los que cumplen el término de su encargo. 

Habana, 4 de febrero de 1893.—El Secretario, 
Francisco S. Maclas. C 275 10-5 

Compañía del Ferrocarril de Sagua 
la Grande. 

S E C R E T A R I A . 
Por disposición del Excmo. Sr. Presidente se con

voca á los señores accionistas para la Junta general 
ordinaria que ha de tener lugar á las doce del día 16 
del raes entrante, en la calle del Baratillo número 5, 
para leer el informe de la Comisión de glosa de las 
cuentas del último año social y acordar lo que so 
tenga por conveniente acerca de las mismas. Y no 
habiendo podido celebrarse por no haberse reunido 
ol número de acciones quo exijo el artículo 54 del 
Reglamento de la Compañía, la Junta general ex
traordinaria que se covocó para el día de ayer á fin 
de tratar de un proyecto de reformas de dicho Regla
mento, que los promoventes del mismo ban sido en
cargados de jirescntar en el acto de la Junta, y Ur 
tratar también de la revisión del acuerdo de la Junta 
general de 28 de abril de 1886, en que se op
tó, cumpliendo un articulo del Código de Comercio, 
porque la Compañía continuara rigiéndose por su Re
glamento, se ci t i por segunda vez para djeba Junta 
general extraordinaria, que se celebrará el día y en 
lugar expresados seguidamente después que t*mine 
la sesión ordinaria: advirtiéndoso que ambas sesiones 
tendrán lugar con los socios q uc concurran, sea cual 
fuere su número y el capital que representen, según 
disponen los articules 27 y 54 del Reglamento. 

Habana, enero 18 de 1893.—Beniyno J>cl Monte. 
C 155 . 33-21 E 

Empresa de Almacenes de DepOsito 
por Hacendados. 

SKCKliTAKIA. 
Con acreido al articulo 26 del Reglamento, se pone 

en couocimieuto de lo» señores accionistas que desdo 
esta fecha quedan de inauilicsto en la Contaduría, 
Mercaderes número 28, altos, los libros documentos 
y comprobantes do las operaciones sociales del últi
mo año, por el término de treinta dias, para que los 
quo así lo deseon puedan acudir á examinarlos. 

Habana y enero 31 da 1893.—El Secretario, Car-
ios de Zaldo. I 15-2 

B A N Q X T B B O S , 

E S Q U I N A A M E R C A D E R E S , 
HACEN PA^OS POE E L CABL?<\ 

FACILITAN CARTAS DE CREDITO, 
y giran letras á corta y larga vista 

SOBRE NEW-YORK, BOSTON, CHICAGO 
SAN FRANCISCO, NUEVA-ORLEANS, VERA 
CRUZ, MEJICO, SAN JUAN DE PUERTO 
RICO, PONCE, MAYAGÜEZ. LONDRES, PA 
RIS, BURDEOS, LYON, BAYONA, HAMBUR
GO, BREMEN, BERLIN, VIENA, AMSTER 
DAN, BRUSELAS, ROMA, ÑAPOLES, MILAN. 
GENOVA, ETC., ETC., ASI COMO SOBRE TO
DAS LAS CAPITALES Y PUERTOS DE 
E S F A M A É I S L A S C A N A R I A S 

ADEMAS, COMPRAN Y VENDEN RENTAS 
ESPAÑOLAS, FRANCESAS E INGLESAS, BO
NOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS Y CUAL
QUIERA OTRA CLASE DE VALORES PUBLI 
coa, C ?3á lófi~l F 

BANCO D E L COMERCIO, 
Ferrocarriles Unidos do la Habana 

y Almacenos de Regla. 
( S O C I E D A D A N O N I M A . ! 

SECKETAR1A. 
La Junta Directiva, en sesión de hoy, ha acordado 

repartir uu cuatro por ciento en oro sobre el capital 
social, eomo resto de las utilidades obtenidas en el 
año dé 1892, á los accionistas que resulten serlo en 
esta fecha, dando principio la distribuefón de dicho 
dividendo el día veinte y siete del actual. 

Habana, 4 de Febrero de Arturo Aviblard. 
C 286 ---7 

8, O ' U E I L L Y 8. 
ESQUINA A ¡ffEllCAOERBS. 

HACEN PAOOS POR E L C A . B L I 
Facilita.», certas do crédi to . 

Giran letras sobro Londres, Neiv-York, New-ür-
leans, Milán, Turín, Roma, Venecia, Florencia, Ná 
poles, Lisboa, Oporto, Qibraltar, Bremen, Hambur 
go, París, Havre, Nantes, Burdeos, Marsella, Lille 
Lyon, Méjico, Veracruz, S. Juan de Puerto-Rico, fc 

Sobre todas las capitales v pueblos; sobre Palme d 
Mallorca, Ibiza, Mahón, y Santa Cruz de Tenerife 

Y EN ESTA I S L A 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara 

Caibarién, Sagua la Grande, Trinidad, Cienfuegos, 
Sancti-Spíritus, Santiago de Cuba, Ciego de Avila 
Manzanillo, Pinar del Rio, Gibara, Puerto-Priucino. 
Nuevitas. etc. C 11 156-1 E 

GlIRO DE LETRAS 
CUBA NUM. 43, 

S N T E S O B I S P O T O B S A P I ^ 

Sociedad de Auxilio 
de Comerciantes 6 Industriales. 

SECRETARIA 
Por acuerdo del Sr. Presidente y en cumplimiento 

de lo que previene el art. 21 del Reglamento, se con
voca á los Sres. socios para la Junta General Ordi
naria, que como continuación tle la celebrada el 29 
del mes próximo pasado, tendrá lugar el 12 del co-
rrienie á las doce del dia en los salones de la Lonja 
de Víveres calle de Lamparilla núm. 2 

En dicho acto, se dará cuenta del informe de la 
Comisión de Glosa y so tratará de cuantos particula
res eonsideren los Sres. Socios interesen á la Socie
dad. 

Habana ü de Febrero de 1893. 
El Secretario, Manuel Marzán. 

1334 6-7 
SOCIEDAD ANONIMA 

EL LICEO DE LA HABANA 
Los señores accionistas se ssrvirán pasar desde el 

10 del actual, á la Contaduría de mi cargo ú percibir 
uu dividendo de tres y medio por óieato en oro, acor
dado por las Juntas general y Directiva en 22 y 30 
del próximo pasado, respectivamente. 

Habana, 4 de febrero de 1893.—José M* del Itio, 
Secretario-Contador. 1294 4-5 

Compañía Cubana do Alumbrado de 
das. 

La Junta Directiva de esta Empresa en sesión ce
lebrada ayer acordó repartir á los señores accionistas 
un dividendo de dos por ciento en oro, por cuenta de 
las utilidades realizadas en el segundo semestre del 
año último y que so les haga sauer por este medio, 
asi como desde primero de febrero próximo pueden 
ocurrir por sus cuotas respectivas todos los días há
biles de una á tres de la tarde á la Administración de 
la Empresa. Amargura n. 31. 

Habana, enero 25 de 1893.—El Secretario, JoséM*. 
Carboncll y liuiz. 1187 8-2 

CflinpaníaCiiteM fleAlniWofleGas. 
Por disposisión del Sr. Presidente de esta Empresa 

so pone en conocimiento de los señores accionistas de 
la misma, que de conformidad con lo que prescribo el 
artículo 29 del Reglamento, desdo esta fecha y du
rante el mes actual, tienen á su disposición los libros 
de contabilidad de la Compañía, para su examen, en 
la Administración, calle de Amargura número 31. 

Habana, Febrero i? do 1893.—El Secretario. José 
Mt Cuvimlly Rufo US» 10-2 

IRRIGACION DIVINA. 
R e c ó r t e s e este arran

cio p a r a agregarlo a l 
que s a l d r á e l s á b a d o 
p r ó x i m o . 

m i 15-8F 

El Salón de la Moda. 
Queda abierta la suscripción, para el año de 1893, 

de tan acreditada como especial revista de Modas. 
Precio do suscripción: por un año $5-30 y por se

mestre $3-50. Número 30 centavos. Pago anlici-
pado. So suscribe para lodos puntos de la Isla en su 
agencia uencral. Neptuno número 8, Habana. 

C 229 alt 1 F 

Muy Benéfico Cuerpo de Bomberos 
del Comercio número 1. 

Habiendo acordado el comilc de este Cuerpo sacar 
á subasta los suministros de ios efectos quo se nece
sitan para el mismo, se convoca por este medio á las 
personas que deseen hacer proposiciones, pudiendo 
verse los pliegos de condiciones en la Estación Cen
tral en donde se verificará la subasta ante las^jerso-
nas nombradas al efecto el dia 16 de lebrero á las 8 
de la maBaaa. 

Relación de los efectos que se sacan á subasta: 
Pienso para el ganado. 
Maluja idem. 
Carbón mineral coke. 
lífeelos de telógrafos y teléfonos. 
El Presidente, Prudencio Rabell. 

1193 8-2 

. A . V X S O . 
Et e^uritorio de los Sres. Sobrinos de Herrera se 

ha trasladado á la calle de Sun Pedro iiúnu-io fi. 
I n. 9 10-31 

GUARDIA CIVIL 
8 1 I B I N S P E C C I 0 N . — 1 7 ? T E R C I O 

A N U N C I O . 
Debiendo precederse á ía subasta para la adquisi

ción de 1,227 machetes largos llamados de media cin
ta marca "Luckhans & . Oiintber" que se necesitan 
on este Instituto, so anuncia para que los señores que 
deseen hacer proposiciones, puedan efectuarlo cu la 
forma y modo que previene el pliego de condiciones 
y tipo que se hallan de manifiesto en la oficina do 
esta SuVmspección todos los dias no festivos de 12 á 
4 de la tarde, en la inteligencia, que la subasta ten
drá lugar ante una junta que presidirá el que suscribe 
el día 18 de febrero próximo, á las 12 de su maíiana, 
en el cuartel del Cuerpo, calzada de Uclascoaín nú
mero 50, en cuya hora entregarán los señores que ba
gan proposiciones el pliego y demás documentos que 
corn spondan al Coronel Subinspector, Fabio Her
nández. 

MODELO DE PUOPOSICION EN PAPEL 
DEL SELLO 11? 

I) . F. de T por sí y en representación de la 
razón social de se compi omcle á facilitar al Ins
tituto de la Guardia Civil mil doscientos veintisiete 
machetes largos llamados de media cinta al precio 
de tanto cada uno, sujetándose en todos con
ceptos al pliego do condiciones cu3'a conformidad lie 
firmado. Fecha v firma, 

G m Sá^lE 



BMBEBBBBBiaaBBBBBnBm 

J U E V E S 9 DE F E B R E R O D E 1893. 

Ko nos equivocábamos liaco días al 
preseutir que sería origen de disgustos, 
y de disgustos graves, el cumplimiento 
exfrtóto de la lustrucción de 2 de di-

^¿ambre xdtimo, dictada para el cobro 
del impuesto del 2 por 100 sobre el ta
baco, en la parte relativa á las ventas 
que se efectúan para el consumo de la 
isla. L a reunión celebrada antenoche 
por los lábricantes de cigarros, de
muestra que no eran infundadas núes- ¡ 
tras previsiones. 

Dejando á un lado la exliorbitancia 
del impuesto en si mismo, por nadie 
negada, y basta reconocida por el Po
der público desde el momento en que 
en el preámbulo de dicha Instrnccion 
establece que es precaria la s i tuación 
actual de la industria tabaquera en sus 
varias ramas, tenemos que reconocer 
que es tá harto justificada la actitud de 
los fabricantes de cigarros, lo mismo 
que la de los fabricantes de tabacos, al 
pretender que se eximan del pago del 
impuesto de dos por ciento las mercan 
c ías destinadas a! consumo interior, te 
niendo en cuenta, primero: que el re 
cargo que se cobra sobre los derechos 
de exportación cubre con creces la can
tidad calculada en los Presupuestos 
como producto del 2 por 100, y segun
do: que la cansa inmediata de no ha 
berse llegado á proinnlgar en la Chaoeta 
de la Habana ]ÍI Instrucción de .">1 de 
julio ííltimo, fué precisamente la pposi 
ción que los fabricantes de tabacos y 
de cigarros hicieron á la acción inves 
tigadora que en aquella se decretaba. 

Entonces el Ministerio do Ultramar 
prometió aceptar cualquier otra forma 
de pago que rindiese como producto 
del nuevo impuesto la cantidad prosu 
puesta; y de ahí data la xn'oposicióu de 
los industriales, de que como mal me 
ñor, ya que era inevitable el mal, se 
gravasen con un 30 por 100 los dere 
chos que satisface el tabaco al expor 
tarse; en el supuesto bien entendido do 
que ese recargo, que había de prodnci 
con exceso los $280,000 calculados en 
los Presupuestos, equivaldría á la to 
balidad de todo el impuesto: es deci 
sin que afectase óste á las mercancías 
que se vendiesen para consumirse en 
el país . 

Prenda fué de que esa proposición 
sería aceptada, la derogación tácita-
puesto que como acabamos de decir n 
llegó á promulgarse, en la- (¡aceta de la 
Habana—de la rnstrucción de .'51 do ju 
lio; á cuyo acto respondieron los fabri 
cantes de tabacos volviendo á abrir los 
talleres que habían cerrado ante el solo 
conocimiento, por la Gaceta üe Madrid 
de dicha Instrucción. 

Pero llega en cambio de esta, la nue 
va Instrucción, ó sea la de 2 de diciem 
bre, que viene á ser una especie 
testamento ministerial del señor Eome 
ro BoMeidó en lo que toca á la Isla de 
Cuba, y resulta que de nuevo apa 
recen sin atenuación ninguna los mis 
mos, exactamente los mismos inconve 
nientes que motivaron la acritud de los 
industriales en el mes de agesto último. 
Mejor dicho, esos jnconveniontes se 
agravan pues se admite la transacción 
por ellos propuesta, y además se man
tienen todos los rigores fiscales conte
nidos en la Instrucción de 31 de julio; de 
lo cual resulta, que además de cubrir 
con exceso la cantidad propuesta, me
diante el recargo do los derechos de 
exportación, tendrán—los industriales 
—aparte de las molestias que supone 
la acción investigadora del Fisco—que 
contribuir con otras sumas por el mis
mo concepto. E s a actitud por parte 
del Gobierno tanto signiíicará como 
apartarse del espíritu que informó al 
legislador al establecer el impuesto, que 
no era otro que el causar una erogación 
al contribuyente de solo $280,000, y 
apartarse asimismo del criterio científico 
en materias económicas que prescribe 
que el exceso de recaudación no tras
pase, como maximun, el tercio del tipo 
calculado. 

Sorprende, por otra parte, que tra
tándose de este país, donde por des
gracia nunca ó casi nunca se llega á 
obtener de un impuesto el rendimiento 
calculado, no se dé por satisfecho el 
Pisco con obtener de un tributo nuevo 
el tipo presupuesto y ciegamente se 
empeñe en arrostrar las mayores difi
cultades para alcanzar una cifra muy 
superior á la Votada por las Cortes. Y 
la sorpresa sube de punto si se conside
ra que la industria ó industrias á quie
nes el tributo afecta se hallan en deca
dencia. 

Acusa, además, falta de previsión y 
de sentido político, pretender en estos 
momentos en que se avecinan unas elec
ciones generales, exigir de importan
tes clases contribuyentes una forma de 
pago que les repugna y sin esperar á 
que se resuelvan las reclamaciones qne 
contra aquella se han elevado al Minis 
terio de Ultramar. 

Por eso nosotros, que vemos en la 
festinación con que se quiere dar cum 
plimiento á la Instrucción de 2 de di
ciembre, una serie de peligros que por 
interés de la administración y de los 
industriales, y aún por interés político. 

desearíamos evitar, pedimos hace unos 
días y volvemos á pedir hoy "que se 
espere para exigir el cumphmiento ex-
tricto de la referida instrucción, á que 
resuelva el Sr. Ministro de Ultramar 
las reclamaciones pendientes formula
das por los fabricantes de tabacos y de 
cigarros, pues los perjuicios que con esa 
demora sufrirá la Hacienda no son de 
gran monta si se atiende á que la reso
lución ministerial no lia de tardar en 
conocerse, y á que no son difíciles de 
subsanar, y si se considera, además, 
que como otra vez dijimos, "nunca esos 
perjuicios serían tantos en el orden ma
terial y en el moral, como los que se 
X)roducirían si volvieran otra vez á ce
rrarse las fábricas." 

El País" ] los pralestaÉs 
Bajo el t ítulo " L a propaganda bau

tista" ha publicado ayer E l Pais un 
suelto de fondo que nos ha llamado la 
atención por más de un concepto. 

Dase en él gran importancia á la 
propaganda que la secta referida viene 
laciendo entré nosotros; se alienta la 

disidencia religiosa, celebrando con ex
presivo regocijo sus supuestos progre
sos; y no se repara ni en los fines ane
xionistas que esa propaganda pudiera 
perseguir, ni, lo qne es más notable 
tratándose de F / i l ' a í a que se dice ór
gano del sentimiento cubano, en las 
ofensas que para, esta sociedad encie-
rran algunos actos y no pocas frases de 
los apóstoles ó sostenedores de esa sec
ta religiosa. 

Lo primero, el regocijo con que el 
órgano oficial del partido autonomista 
da cuenta de los supuestos adelantos 
del protestantismo en Cuba y la pro
tección que desde sus columnas se vie
ne prestando á la disidencia religiosa, 
por fuerza han de cansarnos profunda 
extrañeza, porque ó los autonomistas 
son católicos y entonces no debieran 
observar sémejánféconducta, ó son pro
les! a ates y entonces debieran empezar 
por declararlo así, Ó son contrarios 
toda religión pqsitiva y entonces tam
poco debieran cooperar ni directa ni 
Indirectamente al establecimiento aquí 
d é l a secta hautista. 

. Esto sin contar con que la inmensa 
mayoría de las familias cubanas, sino 
todas, son católicas, y por lo tanto al
gún respeto, alguna consideración de
bieran merecer al colega autonomista 
las arraigadas creencias de la mujer 
enhana. 

I 'ero no es de la propaganda bautista^ 
que afortunadamente lleva trazas dt 
ser aquí compíótamente inútil, de lo 

F O L L E T I N . 40 

que principalmente nos hemos propnes 
to tratar en estas líneas, y por eso pa 
sanios á ocuparnos en el segundo délos 
extremos qne dejamos indicados. 

"Se gestiona, dice M Faís , de con-
Ebrmidad con lo acordado en la Asam
blea, la adquisición del teatro Irijoa, en 
cayo edificio se habrá de establecer un 
colegio exclusivamente para niñas y en 
donde á mas de la instrucción general 
se las preparará para la carrera mer 
cantil, dejándolas aptas para poder de 
sempeñar todos los deberes y ocupa
ciones de aquella, colocándolas después 
en tiendas que quedarán bajo el ampa 
ro de la Asociación, la cual hará pro 
pa ganda por todos los medios á su al-
canco hasta lograr que la mujer sea 
preferida para esos puestos, á los que 
parece üamada por sn constitución fí
sica. E l curso de la enseñanza durará 
(¡res años." 

O mucho nos equivocamos ó parece 
deducirse de las líneas que preceden, 
que los señores americanos que acaban 
de celebrar en el teatro de Irijoa una 
Asamblea bautista se figuran que si la 
mujer cubana no es preferida hoy al 
hombre en las tiendas ó establecimien
tos de comercio para ocupar un puesto 
en el mostrador ó en la carpeta, es por 
falta de ilustración. Y esto bien sabe 
2?? Pais, y sabiéndolo no debió dejarlo 
pasar sin reparo, que está muy lejos de 
ser cierto. L a mujer cubana, por regla 
general, es tan ilustrada como puede 
serlo la del país más adelantado, sin 
excluir á los Estados Unidos, que, al 
parecer, han dado ahora en la manía 
de civilizarnos, sentimiento caritativo 
que no sabemos como agradecerles bas
tante. 

L a causa de que las cubanas no se 
dediquen al comercio está en nuestras 
costumbres, en nuestras preocupacio
nes si se quiere; pero no en su falta de 
ilustración, como por lo visto suponen 
los bautistas americanos. 

" E n elnieetingréligioBO del domingo 
antepasado, añade H l F a i s , exclusiva
mente para los señores de la comisión 
americana, so pronunciaron elocuentes 
discursos en inglés por los señores Ti -
chenor, Jones, Lasher y Nbrthon, este 
último gobernador del Estado de Geor
gia, que se expresó magistralmeute e-
logiando el espíritu progresista que 
habia encontrado en Cuba y las belle
zas que esta isla encierra. Entrelo de 
más importancia se destaca la reco
mendación urgente qne hizo á los miem
bros de la Junta misionera liara que 
aumentasen el niimero de sus escuelas, 
mostrándose muy satisfecho por los re
sultados alcanzados con los limitados 
elementos con que aún cuenta la igle
sia. Insistió principalmente porque 
no se desenidase ni por un instante la 
clase de color, ilustrándola y elevándo 
la hasta la altura del pueblo america 
no ("de nosotros mismos" dijo el ora 
dor.)" 

¿Y por qué ÎO á la altura del pueblo 
cubano'? sCreo el Sr. í íorthon que es 

tan grande la diferencia que existe en
tre la ilustración del pueblo cubano y 
la ilustración del pueblo de los Estados 
Unidos? Pues aquí sobran españoles, 
que, sin ser apóstoles ó propagandistaSr 
de una secta religiosa ó de una idea 
polít ica en tierra donde se habla el in
glés, sabrían pronunciar un discursó 
en lengua inglesa, mientras que esas 
eminencias americanas pretenden ilus
trarnos y con ver tinos sin tomarse si
quiera el trabajo previo de aprender el 
español. 

Los señores Tichenor, Jones, Lasher 
y Ebrthon tendrán mucho dinero, pero 
su ilustración no debe de ser muy gran
de cuando empiezan por desconocer la 
leagua que se habla en una gran parte 
del continente americano y en el pa ís 
que pretenden catequizar. 

Cuanto á la i lustración y elevación 
de la clase de color, no nos parece tam
poco que sean los americanos los lla
mados á darnos lecciones en este sen
tido, porque ni aquí han sostenido los 
esclavistas una guerra terrible, como 
en los Estados Unidos, ni el odio ó el 
desprecio al negro se ha manifestado 
entre nosotros de manera tan constan
te y ruidosa como en los Estados de la 
Unión Americana. 

A este propósito parécenos conve
niente recordar, por ser muy significa
tivo, el siguiente suceso que nos ha co
municado nuestro corresponsal en Eue-
va York en su última carta: 

" E l jueves de la semana pasada el ne
gro Henry Smith, verdadera bestia hu
mana que eclipsa todos los tipos mons
truosos descriptos por Zola, atrajo por 
medio de confites á una hermosa niña 
de tres años y medio, hija del agente 
de policía Henry Vanee. U n prado ex
tenso y solitario fué el teatro donde se 
consumó la más espantosa orgía de lu
bricidad y de sangre que es posible 
imaginar. E l negro, satisfechos sus 
brutales deseos tras inútil y débil re
sistencia de la víctima, descuartizóla, 
(hjando los restos ensangrentados y 
llenos de lodo, bajo un sudario de ho
jarasca. 

í í o tardaron en ser hallados los res
tos y en organizarse una activa perse
cución del criminal, que al fin fué cap
turado por alguaciles en las inmedia
ciones de Hopo, Arkansas. Los habi
tantes acordaron que fuera conducido 
á la escena de su crimen, inmediata á 
París, para allí ser quemado vivo. 

E n cumplimiento de esto propósito, 
una multitud que no bajaría de 2,000 
personas arrebató al negro del poder 
de las autoridades y echándole una so
ga al cuello se lo llevó en una carreta 
al prado fatídico donde había cometi
do sus crímenes. E n el trayecto fué 
apedreado y abrumado á denuestos. 

Más de quince mil personas rodea
ban nn tablado que en el lugar de la 
ejecución se había erigido, colocándo
sele en su centro donde se le sujetó á 
una estaca, después de haberle desnu
dado el tronco. Los fragmentos de su 
ropa fueron recogidos como reliquias 
por la ávida muchedumbre. 

E l padre de la niña asesinada, un 
hijo suyo y dos xirimos, ejecutores desig
nados para aplicar el tormento, comen
zaron por quemar con hierros canden
tes los pies del negro, las piornas, la 
región estomacal y el rostro. Los chirri
dos secos que producía, la carne al 
quemarse y los gritos penetrantes de 
la víctima causaban las delicias de los 
espectadores. 

Los hierros fueron después aplicados 
á los ojos, quedando en su lugar dos 
cuencas huecas y horribles, é introdu
cidos después en la garganta de la 
víct ima, que seguía retorciéndose, 
dando pruebas de una vitalidad asom 
brosa. 

Este horrible tormento duró más de 
media hora. 

Satisfecha ya la venganza delos deu-
dos de la niña, hízose una pira de leña 
alrededor del negro, rociósele con pe 
tróleo y se aplicó fuego. 

Ailn continúa la descripción del ho 
rrible y salvaje suceso; pero basta y 
sobra con lo que precede para procla 
mar las siguientes verdades: 

ISTi el negro de Cuba es capaz de ac
tos tan bestiales, ni el pueblo cubano 
acostumbra á hacerse justicia llevando 
su ferocidad hasta ese extremo. 

Y siendo esto innegable ¿con qué de
recho nos ofendo el Sr. aSTorthon al pre 
tender que aquí es preciso ilustrar y 
elevar al negro hasta la altura del pue
blo americano'? 

Y a ve H l Faís que nos sobran moti 
vos para extrañar su conducta respecto 
á esa propaganda bautista que empie
za por desconocer el español, supone 
poco ilustrada á la mujer cubana y no 
sabe que el negro y el blanco de Cuba 
no t ienen que elevarse nada para en
contrarse á la altura del blanco y el 
negro americanos. 

COMO EN LA VIDA. 
Novela escrita en francés 

POK 
A L B E R T O D E L P I T . 

(Esta obra, publicada por "El Cosmos Editorial," 
ea llalla de venta en la "Oalpría Literaria," do la se 
ñora Viuda de Pozo 6 hijos. Obispo 55.) 

ÍCONTINÚA.) 

De esta manera he vivido libre y fe
liz sin acordarme para nada do aquella 
mujer que duerme en el fondo de un ce
menterio de América. Tú me condenas 
porque he podido amar á Florencia y 
casarme con ella, cuando así remediaba 
el mal que había causado. 

A su vez Alicia se levantó, y con ade
man trágico, en un soberbio arranque 
de indignación y de sinceridad, excla
mó: 

—¡Y Dios? ¡Qué es lo que has hecho 
de Dios! 

Kolando dijo riendo dolorosamente: 
— Y a sabes que no creo 
—¡No crees en Dios! Pero, desgracia

do, Dios mismo te obliga á creer en él. 
Todo lo haordenado, todo lo ha prepara
do para conducirte como por la mano á 
la situación en que ahora te encuentras. 
Dejaste la América tranquilo y feliz te 
lanzáste al combate de la vida con nue
vas fuerzas y una confianza absoluta; 
en todo has tenido buen éxito, y la for
tuna, antes-tan cruel, hoy se muestra 
risueña contigo. Te crees bieu seguro 

de la impunidad, ¿no es eso? E l mundo 
ignora que has matado y robado, ¿quién 
puede echarte esos crímenes en cara? 
¡Dios! E l te expiaba. E l ha puesto á 
Florencia en tu camino, la has amado y 
te ha correspondido. Esperabas la fe 
licidad. ¡Insensato! ¿Cómo no compren
diste que era muy singular haber en
contrado á la hija de la víctima? ¡Hay 
en el mundo tantas mujeres de las que 
podías haberte enamorado para darlas 
tu apellido! Pero era preciso que fue 
se ella la que eligieses para esposa, no 
sabiendo nada de su familia ni de su 
pasado. 

Se apoderó de tí la pasión, adoraste 
á esa criatura desconocida, cifrando tu 
porvenir en ella. ¡Ah! ¡sí, la casualidad! 
Ese es el nombre que dais vosotros á la 
Providencia; pero reflexiona y juzga 
E s a Providencia que niegas te ha he
cho encontrar á Florencia, porque Dios 
ha querido que fueras tú mismo el en
cargado de tu castigo. Más todavía 
L a misma Providencia ha puesto á 
Francisco Chevrin en tu camino, por
que como habías cometido el primer 
crimen, has debido cometer elsegundo 

Rolando escuchaba inmóvil, herido 
por la concluyente lógica de las pala 
bras de Alicia. Los seres amados ejer 
cen influencia sobre nosotros, no sólo 
por las palabras que nos dirigen, sino 
por el acento y tono de voz con que las 
pronuncian. Desde Ja infancia Eolan-
do se había acostumbrado á dejarse en
cantar y seducir por la dulce voz de su 
hermana, 

mí mmm 

Y aunque la recíproca actitud de 
cortés corrección que los partidos con
tendientes han observado hasta hoy, 
pueda modificarse con el calor de la lu
cha—lo cual lamentaría este Grobierno 
—no ha de variar la del mismo que no 
atiende á otro interés que al altísimo 
que entraña el fiel cumplimiento de la 
Ley. 

Inspírese V , aun cuando no ne
cesita excitaciones, en tales propósitos 
y procure, con sus órdenes ó instruc
ciones á las Autoridades, funcionarios 
y agentes que le están subordinados, 
y más principalmente con sus propios 
hechos, que en el ánimo del cuerpo elec
toral, si ya no ha nacido, se afirme y 
arraigue el convencimiento de aquellos, 
á fin de que al decidirse el elector á 
usar el más preciado derecho del ciu
dadano, sepa y tenga por seguro que 
entre su voluntad y el resultado que la 
urna arroje, no se ha de imponer, en 
mucho ni en poco, la acción de los a-
gentes administrativos, más que, en su 
caso, para garantir contra todo meclio1^ 
conato de coacción la libérrima mani
festación de aquella. 

Haciéndolo así, habrá V cum
plido dignamente su misión respecto 
del más trascendental de los actos so
ciales y de la más importante de las 
funciones con que aquella se relaciona, 
y habrá sido intérprete fiel del pensa
miento del Gobierno de S. M., y leal 
cooperador de los fines de este Gobier
no. 

Habana, 8 de febrero de 1893. 
A L E J A N D R O EODKÍCTUEZ A U I A S . 

También aparecerán en la Gaceta de 
hoy otras dos circulares relativas á las 
elociones de Diputados á Cortes y Se
nadores. 

LA RECOGIDA. 
E n armonía con lo que hemos publi 

cado acerca de la conclusión de la re
cogida de billetes de la emisióu de gue
rra, se han dictado por el Gobierno del 
Banco Español de esta Isla las sigoien-
tes disposiciones: 

Habiendo comenzado la recogida de 
los billetes de la emisión de guerra el 
día 12 de Septiembre del año próximo 
pasado y establecido por Real Decreto 
de 30 de Junio anterior, el plazo de seis 
meses para verificar el canje de los bi
lletes, se hace saber al público que di 
cho termino tiene el carácter de inpro-
rrogable, y que finalizando en 13 del 
entrante mes de Marzo, todo billete de 
la emisión de guerra que no se presen
te al canje dentro del período que fal
ta hasta la indicada fecha quedará sin 
valor alguno. 

A fin de dar las mayores facilidades 
posibles á los poseedores de billetes, he 
acordado lo siguiente: 

1° Desde el día de mañana inclusive 
hasta el día 12 de Marzo inclusive tam
bién, se recogerán y canjearán cuantos 
billetes se presenten en el local del 
Banco qne viene estando destinado á 
estas operaciones, desde las siete de la 
mañana hasta las seis de la tarde, ha
bilitándose aí efecto todos los domingos 
y días festivos sin distinción alguna. 

2o Queda autorizado el Banco del 
Comercio para recibir en cuenta co
rriente cuantos billetes se le presenten, 
los cuales serán canjeados en el Espa
ñol en las mismas condiciones en que 
se amortizan ó canjean los que presen
ta el público. 

3o Se admitirán sin limitación algu
na todos los billetes de la emisión de 
guerra que el piiblico quiera utüizar en 
pago de contribuciones; entendiéndose 
que el tipo á que habrán de recibirse 
es el 249 p .g , así como el local, él des
tinado por el Banco para el cobro de 
los impuestos, ó sea el que tiene su en
trada por la calle de Lamparilla. 

1? E l Banco considera hecha la con
versión al tipo de cien pesos oro poi
cada doscientos cuarenta y nueve pe
sos en billetes de todos cuantos exis
ten en las Cajas del Banco y de sus Su
cursales en el dia de la fecha, así por 
razón de cuentas corrientes como de 
depósitos de todas clases. 

A los depositantes x̂ or todos concep 
tos que les interese recoger los billeteí 
de sus respectivas cuentas y depósitos 
en lugar del oro á que el Banco les 
considera desde luego convertidos, se 
le señala el plazo improrrogable de 
quince diasal efecto, pasado el cual so 
lo tendrán derecho á recojer el oro que 
les corresponda en lugar de los billetes 
depositados. 

L a simple presentación do las li
bretas en la Contaduría del Establecí 
miento, bastará para que en las mis 
mas se hagan las anotaciones justifica 
tivas de la conversión; los señores de
positantes en cuenta corriente que ca
rezcan de mandatos para hacer giros 
en oro, serán provistos de ellos en el 
momento mismo en que lo soliciten. 

5? A partir de la presente fecha no 
serán admitidos en cuentas Corrientes 
billetes de la omisión de guerra de nin 
gnna clase. 

LOS ALCOHOLES 
. E n la Gaceta de Madrid del 20 de 
enero último se han publicado la Expo
sición y el Real Decreto que á conti
nuación reproducimos: 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R 
EXPOSICIÓN. 

S E Ñ O R A : Por Real decreto de 7 de 
julio último se dignó Y . M. aprobar, 
con carácter provisional, la instrucción 
para el impuesto y cobranza de las pa
tentes por expendición de alcoholes en 
la isla de Cuba, cumpliendo lo preve
nido en el art. 7o de la ley de Presu
puestos de 30 de junio anterior. 

L a premura con que se redactó aque
lla disposición, con el fin de que no 
quedara incumplido el precepto legal 
dentro del año económico qne había 
empezado á transcurrir, y la deficien
cia de los antecedentes que la Admi
nistración poseía, por tratarse de un 
impuesto de nueva creación, engen
draron dificultades que parecieron bas
tantes para dejar en suspenso la co
branza. 

Las reclamaciones de los contribu
yentes, compendiadas en un luminoso 
informe de la Cámara de Comercio de 
la Habana, han sido examinadas con 
cuidado y en gran parte atendidas al 
redactarla instrucción definitiva, so
bre la cual el Consejo de Estado en 
pleno emitió el informe que la ley exi
ge. De acuerdo con este autorizado in
forme, y en obediencia debida al x)re-
cepto legal, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de Y . M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid, 19 de enero de 1893. 
S E Ñ O R A : 

A L . E . p . de V . M . , 

Antonio Maura y Montancr. 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro 

mar, de conformidad con lo 

Almacenes de v í v e r e s . . . 
Idem de vinos y licores.. 
Tiendas mixtas 
Cafés con confitería 
Panaderías 
Fondas 
Cafés con cantina 
Confiterías 
Bodegas 
Hoteles 
Cantinas. 
Fábricas de licores 
Yendedores ambulantes. 

'En la, Gaceta do hoy, jueves, apare
cerá el siguiente decreto del Excmo. 
Sr. Gobernador General, dirigido á los 
Gobernadores de provincia en esta Isla: 

C I R C U L A B . 

E l Real Decreto telegráfico de con
vocatoria á elecciones publicado en la 
Gaceta de ayer, abriendo un nuevo y 
decisivo período en la ya empeñada 
contienda electoral, impone al Gobier
no General el deber de dirigirse á 
Y liara ratificar los ya conocidos 
propósitos del Gobierno de S. M. y por 
lo tanto los suyos propios, respecto á 
ésto. 

Son ellos los de una extricta neutra
lidad, perfectamente sincera, cual se 
viene demostrando en la formación de 
los apéndices del censo, do modo tal, 
que no haya nadie que de esto pueda 
honradamente dudar. 

E s t a prosiguió, arrebatada por su 
calurosa y penetrante elocuencia: 

—¡Y para disculparte alegas las su
tilezas de los filósofos y las hipótesis de 
los naturalistas! Yo carezco de cien 
cía que tú tienes, no he leido las obras 
do que me hablas; pero nunca podré 
creer qne hombres de genio y de talen
to puedan negar el libre arbitrio y la 
voluntad activa y consciente que nos 
permite elegir entre el bien y el mal 
Que la midtitud interprete erróneamen 
te las obras de estos pensadores, lo 
comprendo, está en lo posible; que al 
gunos sabios á media deduzcan conclu
siones falsas de una teoría verdadera 
admito también. Estas gentes hallan 
muy cómodo el crearse una moral á su 
gusto por medio de lecturas mal digo 
ridas; pero ¿son posibles en tí semejan
tes errores? ¿Son disculpables en tí, 
que tanto has estudiado, que tienes tan 
ejercitado el cerebro y una inteligencia 
tan cultivada? L a s excusas que me 
das se refutan por sí mismas. Nunca 
creeré que hayas tenido conciencia de 
tu crimen. Desgraciadamente, el or 
güilo hablaba más alto que tú , y ese 
orgullo te ha hecho desear el dinero, 
porque precisamente buscando dinero 
es como más ha padecido tu vanidad 
E l orgullo te ha sostenido también 
cuando te has visto rico y dominando 
al mundo con tus millones. Después 
do todo esto, aún tartamudeabas en tu 

interior algunas excusas Pero lo 
abominable es haberte casado con Flo
rencia, es haber tomado por amiga, por 

A D I C I O N A L E S . 
.Ia Las instrneciones anteriores se

rán comunicadas telegráficamente á la 
Sucursales de Cárdenas y Matanzas y 
Delegación de Puerto Príncipe para 
que á ellas acomoden la recogida en 
los treinta últ imos días que queden úti 
les del indicado plazo de seis meses. 

3? E n todos los términos Municipa 
les de la Is la se fijarán edictos para ha
cer saber al público que la recogida de 
los billetes de la emisión de guerra ter 
mina improrrogableraente el dia 12 de 
marzo próximo y qne así en las Sncur 
sales y Delegación antes referidas co 
mo en la capital se canjea ilimitada 
mente cuantos billetes se presenten 
dentro de las horas indicadas y en to
dos los días hasta el referido 12 de 
marzo incluso los festivos. 

3o Las Sucursales y Delegación re
ferida continuarán haciendo las reme
sas semanales de billetes para hacer en 
esta capital el recuento y destrucción 
de los mismos tal como ha venido veri 
ficándose hasta el dia. 

Habana, 8 de febrero de 1893. 
E l Gobernador, 

Lueianó Fuga. 

compañera, por esposa, á la hija de lí 
víctima. ¡Oh! ¡Sonriendo, con la fren 
te alta, has podido consumar tan exe 
crable unión! 

Rolando, vencido al fin, cayó de ro 
dillas á los pies de su hermana, con la 
frente inclinada como un culpable que 
implora perdón. 

—¡Oh! ya sé lo que vas á contestarme 
—continuó con la misma apasionada elo 
cuencia.—Para redimir la muerte de la 
madre, hacías la felicidad de la hija, y de 
este modo restituías á la hija el dinero 
robado á la madre. Además la dabas 
una fortuna considerable. ¡Cuán falso 
y engañador es todo eso! ¡Sólo el arre 
pentimiento borra y redime, y tú nun 
ca te has arrepentido. ¡Sólo el remor 
dimiento puede traer una reparación 
de nuestra falta, y tú nunca has sentí 
do remordimientos! No has compren
dido lo infame de tu conducta más que 
cuando te ha sido preciso cometer un 
segundo crimen. ¡Desgraciado! ¡Has 
hecho todo ésto, y yo que en tan eleva
do concepto te tenía, yo que te amaba 
demasiado para odiarte, únicamente te 
creo digno de mi desprecio! Sólo por 
eso te maldigo ¡Has derribado mi 
ídolo! Si no fuera una cristiana ardien
te y convencida, dudaría de todo. ¿En 
quien creeré, ahora que no creo ya en tí? 

Experimentaba nn dolor tan cruel que 
las lágrimas rodaban por sus mejillas. 

Rolando lloraba también porque com
prendía que todo había concluido para 
él, al perder para siempre el cariño de 
su hermana. Permanecía siempre de 

de Ultra-
consulta

do por el Consejo de Estado en pleno; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso X I I I , y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Yengo en aprobar, con carácter de
finitivo, la adjunta Instrucción para el 
establecimiento y cobranza de las pa
tentes de expendición de alcoholes, 
aguardientes y licores á que se refiere 
el párrafo noveno del art. 7? de la ley 
de Presupuestos de la isla de Cuba de 
30 de junio de 1892. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
enero de mil ochocientos noventa y 
tres. 

MAEÍA C E I S T I N A . 
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Maura yMontancr. 
Instrucción para establecer y cobrar las 

pttientes de expendición de alcoholes, 
aguardientes y licores d qne se refiere 
el párrafo noveno del art. Io. de la ley 
de Fresupuestos de la isla de Cuba de 
30 de junio de 1892. 
Artículo 1? L a s patentes de expen

dición de alcoholes, aguardientes y li
cores se exigirán en la isla de Cuba 
desde esta fecha, con arreglo á la tarifa 
siguiente: 

CLASES DE PATENTES 

Primera . 
Segunda. 
Tercera. . 
Cuarta . . . 
Quinta. . . 
Sexta 
Séptima. 
Octava.. . 
Novena.. 
D é c i m a . . 

Precio. 

Pesos. 

100 
80 
G0 
40 
20 
15 
10 

5 
4 
3 

Art. 2? Sirven de base para la exac
ción de este impuesto la importancia 
de los establecimientos y la clase de po
blación á que pertenecen, debiendo las 
Administraciones de Hacienda y los 
contribuyentes sujetarse á las designa
ciones del cuadro siguiente: 

C : L . A S E S D E F O B X Í Ü L C I O R T . 

Los detallistas de Santa Clara han 
acordado hacer sus ventas en oro y ad
mitir la plata nacional al tipo oficial de 
la plaza de la Habana, con objeto de 
evitar los graves perjuicios que irroga 
al comercio al detall, la depreciación 
que con relación á la moneda de oro 
viene sufriendo la plata. 

E S T A B L E C I M I E N T O S 
Pesos 

90 
90 
15 
40 
40 
40 
40 
40 
15 
90 

5 
90 

5 

POBLACIONES 
DE PRIMERO Y SE
GUNDO ORDEN. 

Pesos 

00 
60 
10 
20 
20 
20 
20 
20 
10 
G0 

4 
G0 
4 

LAS DEMÁS PO
BLACIONES. 

Pesos 

40 
40 

5 
L5 
15 
15 
15 
15 

5 
40 

3 
40 

Art . 3? Después de satisfecha á la 
Ldramistración de Hacienda, la cuota 

según la clase que corresponda, se ex
tenderán las patentes por los Gobier-

IOS de provincia, en el papel sellado 
[ue señala la ley del Timbre, ó en pa
pel blanco con el sello móvil oportuno, 
haciendo constar en dicho documento 
por certificación el nombre del contri-
myente, industria que ejerce ó va á 
jercer, pueblo y calle donde está esta

blecido y la clase de patente y fecha de 
su expedición. 

Las Administraciones de Hacienda 
podrán imprimir dichas patentes, cui
dando de que consten los expresados 
conceptos con arreglo al modelo de las 
establecidas para el pago de la contri
bución industrial. 

Art . 4o Todo individuo ó Sociedad 
mercantil, círculo ó casino que tengan 
establecidas ó establezcan algunas de 
as industrias comprendidas en el cua

dro anterior, adquirirán la patente de 
a clase que corresponda. 

Art. 5? Las patentes serán anuales, 
dentro de cada prespunesto, y sólo ser
virán para el individuo. Sociedad, es
tablecimiento y término municipal que 
las mismas expresen. 

Tampoco servirá una sola patente 
para expender bebidas alcohólicas eij 
dos ó más localidades, aunque fuesen 
¡el mismo dueño. 

Art . 6° Todo expendedor de aguar-
iientes, alcoholes y licores, cualquiera 
que sea la forma en que se realice la 
venta, tendrá obligación de colocar la 
patente que le autorice para, ello en si
tio que esté á la vista del pxiblico. 

A r . 7? Los Agentes de la Adminis
tración, en sus visitas darán, parte á 
los Alcaldes de los pueblos donde ra
diquen los establecimientos no autori
zados con patentes, ó que no las ten
gan en debida forma para que dichos 
Alcaldes lo pongan en conocimiento de 
los Administradores de Hacienda. E s 
tos dispondrán, previa audiencia del 
interesado, la clausura del estableci
miento que no tuviese patente, si sólo 
está autorizado para la venta de alco
holes, ó hará retirar este ju'oducto de 
'a venta pública, si no se ha dado á los 
industriales autorización especial aun
que la tengan para otras mercancías. 
La Autoridad municipal tendrá obliga
ción de pasar aviso á las Administra
ciones de haber cumplido la orden de la 
Hacienda respecto á la mencionada 
clausura en los casos en que proceda. 

Art. 8o Si en el término de quinto 
dia, que fijará el Administrador de Ha
cienda ó su Delegado, según los casos, 
no se cumpl iera la orden de cierre del 
establecimiento ó retirada de la venta 
de dichas mercancías, se impondrá al 
industrial el recargo dfc otra patente, 
proceclióndose sin demora á hacer efec
tivo este doble impuesto por la v ía de 
apremio. 

E l recargo á que se refiere este ar 
tículo de la instrucción, se entenderá, 
sin perjuicio de la responsabilidad pe
cuniaria en que haya podido incurrir 
el expendedor, por el tiempo en que 
haya ejercido su industria sin patente. 

Ar . 9o Las Gobernadores, Alcaldes 
y demás Autoridades á quienes compe
ta otorgar licencias para la apertura, 
establecimientos ó fijación de local de 
industria que tengan relación con la 
venta de alcoholes, aguardientes y lico 
res, no las concederán sin que el solici
tante presente la oportuna patente que 
le autorice para realizar dicha venta. 

Art . 10. E n el caso de extravío de 
la patente podrá solicitar del industrial 
certificación de referencia, que le será 
expedida en papel del sello 11'.'ó en pa
pel blanco con el timbre que corres
ponda. 

Art. 11. L a s patentes de qne trata 
esta instrucción so expedirán por todo 
sn valor, sea cual fuere la fecha en que 
se soliciten y el tiempo qne el indus
trial use de su permiso dentro del año 
económico (¡no corresponda. 

Madrid 19 de Enero de 1893.—Apro
bado por S. M.—MAURA. 

OTRA REAL ORDEN, 
E n la Gaceta de Madrid de 12 de ene

ro último se publica la siguiente Real 
Orden que anula el acuerdo de la Co
misión Provincial de Matanzas relati
vo á la elección de nuestro correligio
nario D . Nazario García Dieppe: 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . 
R E A L ORDEN. 

Excmo. Sr,: L a Sección de H#cieu-
da y Ultramar del Consejo de í f t a d o 
consulta á este Ministerio lo que sigue: 

"Excmo. Sr.: Con Eea l Orden de 5 
de diciembre, comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V . E . , se remi
tió á la Sección el expediente de D . ÍTa-
zario García Dieppe, ó sea su recurso 
de queja contra un acuerdo do la Co
misión provincial de Matanzas, que le 
declaró incapacitado para ser Concejal 
de su Ayuntamiento. 

E l Gobernador General de la Is la de 
Cuba al remitir á V . E . el expediente, 
opina que debe tenerse por riltima ve
cindad del interesado la de Matanzas, 
justificada por un documento que re
viste más autenticidad para los efectos 
administrativos que la certificación que 
acompaña el opositor. 

E l elector D . Jorge Tomás del Puer
to pidió que se declarase la incapaci
dad de García Dieppe, por figurar co
mo vecino del barrio de Bolondrón des
de 1888 según certificación que acom
paña. E l Ayuntamiento, en sesión de 
1? de junio último, considerando que la 
certificación expedida por el Alcalde 
de Bolondrón, nada prueba en favor ni 
en contra de la vecindad que se discu
te, mucho más, presentando García 
Dieppe otra certificación del Alcalde 
de Matanzas, que prueba la vecindad 
en este punto desde 1885, y atendiendo 
á que no pueden alterarse las listas 
electorales, acordó rechazar la recla
mación presentada. 

Entablado recurso ante la Comisión 
provincial, ésta, en sesión de 19 de ju
lio, considerando que el Ayuntamiento 
de Matanzas acordó la baja del Conce
jal García Dieppe, á petición del mis
mo, por haber trasladado su residencia 
á Dolondrón, y que, según el artículo 
13 de la Ley Municipal, nadie puede 
ser vecino de dos términos, acordó re
vocar el acuerdo del Ayuntamiento y 
declarar á García Dieppe incapacitado 
para ser Concejal en Matanzas. De es
te acuerdo reclamó ante Y . E . pidiendo 
que se deje sin efecto. 

E l Negociado correspondiente en ese 
Ministerio no dijo que la razón invoca 
da por la Comisión provincial resulta 
desvanecida por certificación del Secre 
tario en que se acredita que García 
Dieppe es vecino de Matanzas, donde 
es elector y elegible; que las listas elec
torales estuvieron de manifiesto al pú
blico durante el plazo legal y se ulti 
marón sin reclamación de ninguna ela 
se; que la certificación del Alcalde de 
Bolondrón, expresando que el interesa 

De Eea l Orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos que corres-
pondau. Dios guarde á V . E . mudms 
años. Madrid 27 do diciembre de 189A 

MAURA. 

Sr. Gobernador General de la Isla 
de Cuba. 

VOLUNTARIOS 
Se han dictado por la Capitanía Ge

neral las siguientes resoluciones: 
Nombrando segundo teniente de Ca

ballería de Cárdenas á D . Pablo Eamí-
rez Alvarez. 

Devolviendo aprobada propuesta de 
oficiales para la compañía de San José. 

Concediendo baja con ventajas al 
Capitán del Segundo batal lón de Cár
denas D . Ramón Albuerne González. 

Idem id. con id, al primer Teniente 
de Caballería do CamajuaníD. Lorenzo 
Ferrer Manso. 

Idem id. al Capitán del Tercio de 
MarianaoD. Mateo del Hoyo y Valle. 

Idem id. á los segundos Tenientes del 
batallón de Guanajay D . Manuel Cal-
derín Corvo y D . Erancisco A l e m á n 
Goyeneche. 

Idem id. al Capitán de Caballería de 
Guamutas D. Pedro Iriarte Anduran-
degui y al primer teuiente D . José del 
Campo Arango. 

Idem id. al Capitán de la Compañía 
de Guanajay D . Salvador Miranda Iba-
rra. 

Idem id. al segundo Teniente de Ca
ballería de Fomento D . Juan Rodríguez 
Cruz. 

Nombrando segundo Teniente del 
batallón Segundo de Ligeros do esfa 
Plaza, á D . Francisco Rodríguez San-
tana. 

Idem primer Teniente del Segundo 
batallón de Cárdenas á D . Felipe Ur-
quijo Salazar. 

Aprobando la organización del Ba 
tallón de San Antonio de los Baños y 
prspnesta de Coronel á favor de don 
José María Pérez Capote. 

Bomberos. 
Nombrando segundos Tenientes (pri

meros Brigadas) del Batal lón del Co
mercio, á D. Joaquín Baralt y D . An
tonio Méndez. 

Continuamos reproduciendo los nom
bres de los Sres. Jefes y Oficiales del 
benemérito instituto que han obtenido 
la cruz blanca del mérito militar: 

Cruz de segunda clase: Teniente co
ronel D . Jaime Noguera y Rosés y co
ma ndante D . J uan Cueto y Collado del 
Segundo batal lón de Ligeros; Coman
dante D . Demetrio Echavarría Abas-
cal, del Segundo batal lón de Artille
ría; Teniente coronel D . José de la F . 
Fernández, del Primer batallón de L i 
geros. 

Cruz de primera clase: capitán D. 
Juan Cagigas Terrero, primer teniente 
supernumerario D . José Antorcha Ro
sales, segundos tenientes D . Domingo 
Hierro Monzón y D . Antonio Merceuil 
Valle, y voluntario D . Manuel Vi la y 
Vila, del Segundo batal lón de Ligeros; 
Ayudante médico Dr . D . Domingo Fer
nández Cubas, y capitán D . Fermín 
Zapata Vidal, del Segundo batallón de 
Artilleria; capitán D. Antonio Díaz 
Bonza y primeros tenientes D. Juan 
Bérnábeu Romero Vizoso y D. José 
Cabrero Mier, del Primer batallón de 
Ligeros. 

Il) Jal 
Según nos participa en atento B . L . 

M. el Iltmo. Sr. D . Ramón ¡Sarrios y 
Ruiz Vidal, con fecha 7 del actual to
mó posesión del Gobierno dé la Región 
Central y de la provincia de Matan
zas. 

-Tr-l)i "Clw 

CLASES PASIVAS. 
Por la Tesorería Central de Hacien

da, se nos remite el siguiente aviso pa
ra su publicación: 

E l Ilustrísimo Sr. Jefe Central dé 
Hacienda ha dispuesto se proceda al 
pago de la mensualidad de Noviembre 
último á las clases Pasivas residentes 
en la Península. 

Cumpliendo lo ordenado por S. S. I . 
esta Tesorería verificará el expresado 
pago de 12 de la mañana á 2 de la tar
de, en los días y forma que á continua
ción se expresan, previa presentación 
de la correspondiente nominilla. 

Montepío Civil y Militar, Pensiones 
de Gracia y de Cruz, el día 10; Cesan
tes y Jubilados de todos los ramos, Re 
tirados de Marina y Bonificaciones, el 
13, y Retirados de Guerra el 15 del co
rriente. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores apoderados. 

Habana 8 de Febrero de 1893.—El 
Tesorero General, A . S. Bárcena. 

Leemos en L a Voz de Gamajuaní : 
u Y a han dado principio los cortes 

de tabaco en nuestro término y el de 
Vueltas. 

L a prolongada seca que ha sufrido la 
planta ha sido causa de su desarrollo, 
y desde luego se puede calcular una 
merma de más de la mitad en el rendi
miento de la siembra temprana. 

L a siembra tardía, por el contrario, 
si como esperamos, sigue el tiempo co
mo va (aunque escaso en agua) prome
te magníficos resultados, á juzgar por 
el aspecto de la planta, que aunque 
pequeña, se mantiene nutrida." 

rodillas, humillado ante ella, con el 
cuerpo sacudido por nerviosos estreme
cimientos, con el pecho oprimido por a-
fiogados sollozos. 

—Sí; soy un miserable,—balbuceó al 
fin,—no tengo ninguna excusa, no me
rezco ninguna piedad! Y , sin embar
go, te invoco y te suplico, á tí que eres 
mi conciencia, á tí que eres mi juez, que 
no me abandones á mí mismo. . . . ¡per
dón ame! 

—¡Jamás! 
—¡Alicia, Alicia, en nombre de nues

tra infancia, no seas implacable, me es 
imposible vivir con tu desprecio! E s 
intolerable para mí la idea de que no 
has de ser mi socorro, mi refugio y mi 
consuelo ¡perdóname! 

—¡Jamás! 
—¡Oh! ¡Por nuestra infancia bendita! 

¡Por aquellos días divinos en que vivi
mos juntos! Tú eras muy pequeñi-
ta, yo dirigía tus primerospasos, y en
lazando tus brazos de niña alrededor 
de mi cuello, decías qne me amabas 
más que á t o d o lo que hay en este mun
do. Esos recuerdos... ¿no tienen nin
gún valor para tfí Más tardé, cuando 
los dos nos vimos solos en el mundo, 
¡cómo confortabas mi valor, que desfa
llecí, con tu vigilante ternura! ¡Perdó
name! Dirige una mirada de clemen
cia hacia tu desgraciado hermano que 
te tiende los brazss, que te lo suplica, 
¡perdóname! 

—¡Jamás!—volvió á repetir; pero es
ta ve/, con quebrantada voz como si to
das sus fuerzas la abandonaran. 

COSTRA LA PLATA, 
E l sábado, 4, se reunieron en Cien 

fuegos los individuos que forman el gre
mio de sastrerías y tiendas de ropas, 
al detall, para tratar del conflicto mo
netario ocasionado por el exceso de 
circulación y la depreciación de la pla
ta. 

Por unanimidad se acordó que desde 
el día 8 del corriente todas las tiendas 
de ropas y sastrerías basen sus venias 
en oro, admitiendo la plata al tipo qne 
marque la cotización oficial cada día. 

do residía en este punto, no contradice 
sus derechos de vecindad en Matanzas 
ni prueba que fuese vecino de dos t ér 
minos. 

E n su consecuencia, á juicio del Ne 
gociado, procede desestimar el acuerdo 
de la respectiva Comisión provincial, y 
admitir, de conformidad con lo que el 
Gobierno General propone, el recurso 
de queja del interesado. 

L a Sección y la Subsecretaría se 
conforman con el parecer del Nego
ciado. 

Vistos los relacionados anteceden
tes: 

Vista la certificación expedida por el 
Ayuntamiento de Matanzas, en l a que 
consta qne D. Nazario García Dieppe 
es vecino de la misma ciudad, del pri
mer barrio y del primer distrito desde 
el año 1885 hasta la fecha, habiendo 
ibtenido cédula personal de 8" clase, 
r o n el número 129, expedida á 10 de 
marzo del presente año, siendo la fecha 
de la referida certificación la de 1? de 
junio del corriente. 

Vista el acta de la sesión del Ayun
tamiento de Matanzas, en qne se con
signó que durante diez años había ve
nido desempeñando García Dieppe car
gos en este distrito, entre otros, el de 
Capitán de la primera compañía del 
tercer batallón de Voluntarios, y que 
si el interesado fijó por algún tiempo su 
residencia en Bolondrón por motivos 
particulares no fué su ánimo perder los 
derechos de vecino que únicamente 
conservaba en la ciudad de Matan 
zas: 

Vista la certificación del Secretario 
de este Ayuntamiento, en que consta 
qne el nombre de D. Nazario García 
Dieppe figuró entre los electores y ele
gibles para las elecciones en que fué 
nombrado Concejal, sin que hubiese re
clamaciones. 

Considerando que son inalterables 
las listas electorales fuera dolos plazos 
que marca la misma ley y que la oposi
ción del elector D. Jorge Tomás del 
Puerto no se hizo dentro de ese 
plazo. 

Considerando que es preciso dar fe á 
la certificación del Ayuntamiento de 
Matanzas, según la cual García Dieppe 
es vecino de esta ciudad desde 1885 
hasta el día, habiendo obtenido cargos 
en este distrito culos últimos diez años 
y cédula personal en el mismo concep
to en el actual año económico. 

Considerando que no es exacto que 
García Dieppe sea vecino de dos tér
minos municipales, puesto que solo tie
ne vecindad en Matanzas, según se in
dica anteriormente y prueban las refe
ridas certificaciones: 

L a Sección opina que procedo esti
mar el recurso del interesado contra, el 
acuerdo de la Comisión provincial que 
le declaró incapacitado para ser Con
cejal en Matanzas: 

Y habiéndose conformado el R E V 
(Q. D . G.), y en su nombro la R E I N A 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, ha tenido á bien resolver co 
en como el mismo se propone. 

Entonces, Rolando se levantó, que
riendo huir; pero en realidad apenas 
podía andar, y agitando el aire con sus 
manos, tropezaba con los muebles ó 
chocaba contra las paredes como si se 
hallara ebr io . . . . 

Desapareció al fin, quedando la joven 
sola. Entonces trató de dejarse caer 
en un sillón, porque ya no podía soste
nerse; pero de improviso, lanzando un 
agudo grito, cayó de espaldas sin cono
cimiento. 

I X . 
Después de esta espantosa escena. 

Rolando cayó en cama para no aban
donarla más. Todas aquellas terribles 
emociones completaron la obra de que
brantar sn resistente naturaleza. Acen
tuáronse los desórdenes nerviosos y las 
perturbaciones cardiacas qne padecía 
Mr. Montfranchet. Desde el día si
guiente, asustada Florencia por el es
tado de sn esposo, llamó á su médico, 
el Dr. Maldoucy, que no ocultó su in
quietud, porque los síntomas le pare
cieron graves. Consistían en frecuentes 
vértigos y en un insomnio casi conti
guo, qne sólo conseguían calmar enér
gicos medicamentos. E n pocos días, la 
enfermedad de Rolando empeoró de tal 
manera, que todos los que le rodeaban 
consideraban segura su pérdida. 

E l dolor de Florencia era inmenso. 
E n presencia de su marido, conseguía 
al menos ocultar su inquietud, pero 
cuando se hallaba sola lloraba larga y 
sifenciosamente. Nada podía consolar-

Cüloiiibia y el canal de Panamá. 
Con el actual mes de febrero, di

ce nuestro colega Las Novedades de 
Nueva-York, expirará la prórroga de 
la concesión otorgada por el go
bierno de Colombia á Mr. Napoleón 
Bonaparto Wyse para las obras del 
canal de Panamá; y aunque hace 
poco tiempo y por noticias cuyo origen 
nos parecía autorizado se dijo que ha
bía sido renovada una vez más la .con
cesión, parece que tales nuevas han si
do prematuras. De lo contrario, no se 
concibe el viaje del delegado francés 
Mr. Mangué á la capital para solicitar 
un nuevo plazo á favor de los conce
sionarios. 

Acercándose, pues, la fecha en que 
este importante convenio debe caducar, 
y en el estado de disolución acaso irre
mediable en que se encuentra la em
presa francesa, es muy interesante co
nocer cuál ha de ser la actitud del go
bierno colombiano. ¿Renovará la con
cesión ó dejará que caduque y se in
cautará de ías obras y los materiales 
existentes en el Istmo? L a probabili
dad de esto último resalta en nn des
pacho de Panamá que hoy publica el 
Herald y del cual vamos á tomar nota 
por lo que valga. 

Persona altamente relacionada con 
los asuntos de Estado en Colombia ha 
asegurado al corresponsal de este im
portante diario que el gobieimo de Bo
gotá no resolverá cosa alguna en el 
asunto hasta que llegue á dicha capital 
el ministro de los Estados-Unidos Mr. 
Abbott y que en todo caso el Presiden
te en ejercicio, D. Miguel Antonio Caro, 
tendrá muy en cuenta los amistosos 
consejos de la república norteamerica
na. 

Los colombianos—agrega el corres
ponsal—están convencidos de que la 
compañía francesa no puede concluir 
el canal sin la ayuda del gobierno de 
París, y sería perder tiempo conceder 
una nueva prórroga. 

E n tal virtud parece probable que al 
caducar la concesión el gobierno de 
Colombia se incautará de las obras y 
ó bien dará, si se le pido, una nueva 
concesión á favor de una compañía 
anglo-americana, ó bien acometerá las 
obras por su cuenta como una empresa 
nacional, subastándola al mejor postor 
y procediendo á una emición de obliga
ciones para el pago de las mismas. 

E l gobierno, se dice, tiene motivos 
poderosos de desagrado contra la com
pañía francesa, que ha faltado á sus 
compromisos y traspasado, con notoria 
mala fe, una parte de sus materiales á 
la compañía del ferrocarril de Panamá., 
Esta operación, que los colombianos 
consideran fraudulenta y qne ha cau
sado general indignación, priva al go
bierno de una propiedad valiosa que 
entraría á poseer una vez caducada la 
concesión. 

Díccse que el Presidente, antes de 
entrar en neffociaciones con Mr. Man

ía; ni las engañadoras esperanzas que 
Alicia murmuraba á su oído, ni las fra 
ses del médico que se esforzaba en en
gañarla también 

E n cuanto al enfermo, experimenta
ba espantosos sufrimientos. A cada 
instante sentía punzadas y latidos en 
el pecho que le causaban atroz an gus-
tia, y, cuando trataba de andar por sn 
habitación sentía súbitos desfalleci
mientos, agravándose hasta el extremo 
de caer desmayado. Lógicamente so
brevino el desfallecimiento moral y la 
existencia del moribundo se convirtió 
en un infierno. No tenía un minuto de 
tregua, ni descanso. 

Durante aquellas largas noches de 
insomnio. Rolando veía aparecer los 
espectros de sus dos víctimas, y, á los 
remordimientos que experimentaba, u-
níase un invencible terror. ¡Qué castigo 
para aquel hombre, fuerte y orgulloso, 
á quien el insomnio dejaba tan que
brantado y abatido! Las horas seguían 
á las horas en la taciturna soledad de 
la noche, y en vano Florencia se obsti-^ 
naba en velar á su lado. 

—Te lo ruego,—decía,—permíteme 
que permanezca cerca de tí. No temas 
que me fatigue. Dormiré durante el día, 
cuando Alicia y nuestros amigos estén 
aquí para acompañarte y distraerte. 

Empero Rolando no quería que nadie 
permaneciese á la embecera de su cama. 
Hubiera sido muy feliz sabiendo que 
Florencia se hallaba á su lado; pero te
mía qne se apoderase de él un súbito 
delirio, y que, evocando el tenebroso 

pasado, revelase repentinamente á su 
esposa la terrible y siniestra verdad. 
Sus pensamientos le devoraban, y, sin 
embargo, quería mejor hallarse á solas 
con sus pensamientos. Las palabras de 
Alicia no salían nunca de su memoria, 
y, desgarrado por los remordimientos, 
llegó á despreciarse á sí mismo, como 
el más envilecido de los seres. 

Todas las mañanas iba Mad. Duseig-
neur á las habitaciones de gu hermano. 
Si se hubiera mostrado fría ó menos 
asidua, Florencia lo hubiera extrañado 
mucho y Alicia no quería que se ente
rase de nada. Frecuentemente Rolan
do, cuando no había otra persona en la 
alcoba, tomaba la mano de su hermana, 
dirigiéndola una larga y tierna mirada. 
¡Ah! ¡bien comprendía la pobre joven la 
elocuencia de aquella mirada muda, y 
á la vez expresiva! Significaba:—a¿Has 
de ser siempre implacable'? ¿No me has 
de perdonar nunca1? Contempla mis su
frimientos. Y a ves qué martirio es el 
mío. Estoy, expiando cruelmente los 
"delitos que he cometido.... Acuérdate, 
Alicia, de nuestro pasado, acuérdate 
de la ternura que nos unía.... Dígnate 
ser clemente, ya que no tardará en he
rirme la muerte!.../7 ¡Cuántas veces la 
pobre mujer se había, inclinado hasta 
el enfermo para depositar en su frente 
el beso del olvido; pero no podía, no 
podía! Le había admirado tanto, había
le concedido taíPelevado puesto en su 
estimación, que la caída de sn hermano 
la humillaba profundamente, hiriéndola 
en sus más puras y amantes creencias, 
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ge, exigirá (i l a compañía francesa al
go de seis millones de francos qno ésta 
debe al gobierno do B o g o t á en virtud 
de la últ ima concesión, como asimismo 
la recuperación del material rodante 
traspasado á la compañía del ferroca
rr i l , ó que el valor de esta propiedad 
sea incluido entre los efectos incauta-
bles por el gobierno. 

Pronto sabremos lo que haya de 
cierto en todas estas noticias. Lo qué 
desde luego puedo asegurarse es que 
la compañía francesa no conseguirá re
novar su concesión sin equitativas com
pensaciones al gobierno do Colombia y 
garantías suficientes. 

N O T I C I A S C O M E R C I A L E S , 
Por la Secretaría del Círculo de Ha

cendados se nos comunica el siguiente 
telegrama del servicio particular del 
mismo: 

Nueva YorJc 8 de febrero. 
Mercado, firme, buena demanda. 
Centrífugas polarización 96 a 3.7¿1G cts 

costo y flete. 
Mercado Londres, quieto. 
Azúcar remolarlm 88 análisis á 14-44. 

CANJE DE BILLETES. 
Ayer se efectuaron en el Banco Español 

las siguientes operaciones de canje: 
Btes. de Total. 

5 
1Ü 
25 
£50 

i 1 
i 3 

! ñ 
1(1 

» 25 
50 

100 
300 
500 

1.000 

1.160 
L'.(!05 

17 
298 

1.2!)2 
478 

2.383 
1.058 

218 
240 
332 
17 
57 

4 

V. nominal. 

260.50 
4.25 

148 
1.292 
1.434 

11.915 
10.580 
5.450 

12.300 
33.200 
5.100 

28.500 
4.000 

Plata. 

$ 29 
133.25 

2.12 
74 50 

640 
717 

$ 1.601.87 

ORO. 

4.785.10 
4.240 
2.188.73 
4.939.74 

13.333.32 
2.048.17 
11.445.75 
1.006 43 

10.225 $ 114.248.75 $ 44.596.30 

MON MUNICIPAL, 
D I A 8. 

Se dio cuenta de un oficio del Go
bierno, comnnicaiidq la Real Orden dic
tada por él Ministerio de Ultramar en 
el recurso de alzada del Ayuntamcnlo 
contraía resolución del Gobierno Gene-
sobre excensión á los carros del Fierro-
carril OVbano <!••! arbitrio municipal en 
la que se .declara sin lugar la referida 
alzada, y se acordó acatar y cumplir lo 
dispuesto y que el Í5r. Letrado Mayda-
gán consulte lo que crea conveniente. 

Se dió cuenta de ana instancia de I). 
Benito Mata, por sí y en representa
ción de los arrendatarios de casillas del 
mercado de Cristina, pidiendo prórroga 
del contrato por einco años, y se acor
dó desestimar dicha solicitud. 

Se dió cuenta de una instancia do Di 
Agustín Arana, interesando la inslala-
ción de un foco eléctrico en el Vedado 
calle 7" esquina (i la 22, en snstil ución 
de los seis faroles do gas, que no pres
tan el servicio pomo llegar el fluido á 
diclió punto, y se acordó acceder á lo 
solicitado. 

Se dió cuenta de una instancia de la 
Sociedad de Snari Múzquiz y Comp" 
eesionaria del Mercado de Tacón, inte
resando se le admita él 2o por ciento en 
plata en las cantidades que tiene que 
abonar por razón del contrato de usu
fructo, y se acordó que pase dicha ins
tancia á consulta de la Comisión de Ha
cienda. 

Se dió cuenta de un escrito del señor 
Concejal Vicente, proponiendo se nom
bre escribiente especial al encargado 
de poner en limpio, con letra española, 
las actas de las sesiones del Cuerpo Ca
pitular con el haber anual do 800 pesos 
y so cubra la vacante por oposición, y 
se acordó que informo sobre el asunto 
la Comisión de Gobierno Interior. 

Se dió cuenta de los expedientes de 
fabricación de las casas, Keptuno 97, 
99 y 101 que se han colocado en la ali
neación, y se acordó el pago del terre
no expropiado. 

Se resolvieron dos expedientes de 
pluma de agua. , 

N O T I C I A S J U D I C I A L E S 

Viernes, 17.—Mayor cuantía. D. Francis
co Junco y Morejón contra D. Pedro Rou, 
en cobro do pesos. Ponente, Sr. Saborido 
Letrado, Ldo. Daniel. Procurador, Villar 
Juzgado del Este, 

Sábado, 18,—Tercería. D. Francisco Val-
dós en autos seguidos por D, Jaime Nogue
ras contra Belén Várela, Ponente, señor 
Saborido, Letrado, Ldo. Cowley. Procura 
dor, Valdós Hurtado. Juzgado del Cerro, 

Es Secretario el Ldo, Segura y Cabrera, 

J U I C I O S O R A I i K H . 
SEÑALAMIKNTOS PARA IIGr. 

Sección 1" 
Contra D, Juan Alvarez, por estafa. De 

tensor, Licenciado Cancio Bello, Procura
dor, Poreira, Juzgado del Este. 

Contra D, Roque Beltrán y otros, por hur 
to. Defensores, Licenciados, Martínez Pó 
rez, Camps y Colón. Procuradores, Valdés, 
Valdós Losada y Valdés Hurtado. Juzgado 
do Güines. 

Es Secretario en ambos juicios, el Ldo. 
L a Torre, 

Sección 2^ 
Contra el pardo Ventura Rodríguez, por 

robo. Defensor, Ldo. Planas. Procurador, 
Hernández. Juzgado del Centro, 

—Contra el moreno, Juan O, Cámara, por 
hurto. Defensor, Ldo, Hernández. Procu
rador, Valdós Hurtado, Juzgado de Guana-
bacoa. 

Es Secretario en ambos juicios el doctor 
Mora. 

Sección extraordinaria: 
Contra D. Enrique Castresana, por inju

rias. Acusador, Dr. Cueto. Defensor, Ldo. 
Lancís. Procuradores, Mayorga y Solís. 
Juzgado de Audiencia. Secretario, Ldo L a 
Torre. 

ADUANA D E L A H A B A N A . 

RECAUDACIÓN. 
Pesos. Cts. 

Día 8 de febrero. ,$ 24.72G 14 

C R O N I C A G E N E R A L . 
E l 

bido 
de D 

TRJBUNAIi PliKNO. 
Ayer prestó juramento ante este Tribu

nal para tomar posesión del Juzgado de 
primera instancia de Belóu, para cuyo 
puesto ha sido nombrado recientemente por 
el Gobierno de S. M., el Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial do Matanzas, Dr, 
D, Augusto Martínez Ayala, 

También prestó juramento para ejercer 
la profesión do abogado el Ledo. D. Ramón 
Pagés y Solís, 

EXCUSA N K O A D A . 
Por el limo, Sr, Presidente le ba sido no

gada la excusa que por enfermo y tener 
que ausentarse á la Península, presenCó el 
Juez Municipal de Marianao D, Carlos I-
glesias, para aceptar eso cargo, 

T U A S I i A D O . 

Ayer le ha sido comunicada al Sr, Juez 
de primera instancia del distrito de Belén, 
D, Francisco Noval y Martí, la reciente 
Real Orden en que so lo traslada en calidad 
de Magistrado á la Audiencia Territorial 
de Matanzas, 

I N S T A N C I A nr .VIJEI .TA. 

Segúu nuestras noticias, el Excmo, ó 
limo. Sr, Presidente do la Audiencia de es
to territorio ha dispuesto se devuelva al 
Jir.iz da primera instancia do Guano la ins
tancia que remitió en solicitud de quo se le 
concediera licencia por veinte días, en a-
tonción á que no lia sido remitida por el 
conducto procedente, 

S E N T E N C I A S . 

En la causa procedente del Juzgado de 
Belén por hurto á dón Nicolás García con
tra don Esteban Pérez y don Ramón García 
Alvarez, so ha dictado sentencia por la sec
ción primera condenando á ambos procesa
dos á la pena do dos meses y un día de 
arreato mayor cada uno. 

También so ha dictado sentencia por di
cha sección absolviendo al procesado Fer 
muido Cuto y Noval en causa por hoaiici-
dio de don Domingo Alonso Tabernilla y 
para quien o! Ministerio Fiscal en sus con-
clas'iones provisionales pedia la pena de 
diez y siete años cuatro meses y un día de 
reclusión temporal, 

E M P L A Z A IU1ENTOS, 

Ayer han sido citadas y emplazas las par
tes para que en el término do setenta días 
acudan ante la sala de admisión del Tribu
nal Supremo A hacer uso de sus respectivos 
derecbos por virtud del recurso de casación 
quo por infracción de Ley estableció don 
Angel Alvarez Feito ex Alcalde Municipal 
de Regla contra la sentencia dictada por la 
sección segunda do lo Criminal que lo con
denaba juntameato con don Alanuel Abas-
cal, Sindico segundo del Ayuntamiento de 
dicho pueblo, A ¡a pona do once años y un 
día de inhabilitación especial para los car
gos referidos ú otros análogos. 

S U S P E N S I O N , 

El juicio oral de la causa seguida contra 
don Luis Chenard por disparo, que estaba 
señalado para el día de ayer por la sección 
Bognnda, fué suspendido por enfermedad 
del Letrado Defensor, 

S E Ñ A L A M I E N T O S C I V I L E S . 

Lunes, 13 de febrero.—Menor cuantía. 
D. Jorge B.isabe contra D!.1 Felicita Seguí, 
eu cobro de pesos. Puliente, Sr. Prieto, Le
trados: Dr. Laauza y Ldo. Cuní, Procura
dor, Pereira, Juzgado do Guadalupe, 

Martes, 14.—Menor cuantía, D, Ramón 
González Pardo, contra el moreno Roque 
Baatamanto, en cobro de pesos. Ponente, 
Sr, Saborido, Letrados: Ldos, Rojas y Des-
vernine. Procuradores: Valdós Losada y 
Valdés. Juzgado de Pinar del Rio, 

Miércoles, 15,—Mayor cuantía, D1? Anto
nia Patricio contra D, Ignacio Olmo y Pie
dra, en reclamación de daños y perjuiciof. 
Ponente, Sr. Prieto, Letrado, Ldo, Esnard, 
Procurador, Hernández, Juzgado del Oeste. 

Jueves, —Interdicto, D, Rafael Gálvez 
contra D. Manuel Alvarez, sobre posesión 
de terrenos. Ponente, Sr. Saborido. Letra
do, Ldo, Manresa, Procurador, Valdés. Ju? 
§Adü de Sagua, 

Asilo L a Misericordia ha reei-
como donativos extraordinarios 

IVÍarcóliiio Bi. Arángo 32 libras 
tasajo y huesos; Kuiz y Martilló 22 li
bras de arroz; Hijos de Salvador A-
guiar y O" 4 cajas fideos y 215 libras 
de cebollas; D . Gregorio de la Vega 37 
libras bacalao y 30 ideiu de tasajo; D, 
Víctor Soto 300 (jabalíos leña; señora 
de ÍTognera 2 caballos leña y D, F a 
cundo Díaz medio caballo ídem; las se
ñoras de Laudo y de Noguera y seño
res Kaíael Eodríguez, Benito Alonso, 
Indalecio García, Fraueiseo Mercader, 
Esteva Baguer y Ca, M. Nicolíis, Sal
vador Sabí y Amaraí y O* 505 libras 
de pan; señores Weng-On y O" 20 eha-
quetas de abrigo, U . Francisco Me-
nóndez un peso plata, un vecino cari
tativo un poso plata y I). Agustíu Fer
nández 50 eentavos ídem. Dios premia-
i á caridad fcaii bien prael ícadá. 

—Parece que el día 19 de marzo pró
ximo se mangarará el cuerpo de Bom
beros de Camajuaní, para cuyo electo 
so han pedido a los lisi ados X/nidos las 
bombas y cstii contratada la confec-
ciói! de los uniibiines. Débese esta i ni-
portante reforáia ¡i las gestiones del 
Dr. D . Pedro Sánchez del"Por!al, 

—Dentro de breves días comenzarán 
eu Pinar del Río los trabajos parala 
instalación del alumbrado eléctrico. 

— E l bospital hecho en Cienfuegos 
para utilizarlo en caso de epidemia, ha 
costado á aquel Ayuntamiento 1800 pe
sos. 

— E n junta general celebrada por el 
Centro de de Dellallistas de Víveres de 
Cienfuegos, se ha elegido la siguiente 
Directiva: 

Presidente de honor, D. Santos Ave-
11o Villabrille; rresidento activo, D. 
César Flores del Valle; Vice-presiden-
te, D . Francisco Vidal y Serra; Tesore
ro, D . Ignacio Brito y (ruerra; Vocales, 
D . Miguel Martínez Marín: D, Vicente 
Pérez Fernández, D . José Arnau Or-
tiz, D . Eamón Fernández, D . Severia-
no López, D . l lamón Trías, D. Juan 
Bové , D . José Bivera Sainz; SuplentéSj 
D . N i c o l á s Ortiz, D . Francisco Lapí-
nel, D . Manuel Suárez, D, José Suá-
rez. 

— E l conocido literato madrileño se
ñor 1), Ventura Mayorga, colaborador 
de E l Fígaro y otros periódicos haba
neros, ha sido nombrado Profesor de 
Gramática y composición castellana 
del colegio de "San Cristóbal" de la 
Habana. 

—Según L a Crónica Liberal de Cár
denas, la existencia de azúcares en pri
meras y segundas manos sumaba el 2 
del actual como sigue: 

89,851 sacos de azúcar centrífuga. 
2,308 sacos de azúcar de miel, 

22 bocoyes azúcar concentrado, 
955 cajitas cuadradillo, 

Y en igual fecha del pasado año era: 
238 bocáyes mascabado. 

52,104 sacos azúcar centrífuga. 
2,470 sacos azúcar de miel. 

903 cajitas cuadradillo, 
— E l dia 31 del papado salió de Cien-

fuegos, despachado por él Sr, D . J . A . 
Avi lés y cargado por el Sr, D, Federi
co iiunike, el vapor inglés Wilei/sil-c, 
conduciendo 21,895 sacos de azúcar de 
varios deesa jurisdicción. Dichos sacos 
dan un peso de 3,290,077 kilos. E l Wi-
leysilx va para DelaAvare, y es el barco 
que hasta ahora ha hecho mayor car
gamento en dicho puerto. 

El cargameiltp de este buque vale a-
proximadamente $220,000 y ha pagado 
de contribución, por el nuevo impuesto, 
3,290 pesps 07 eentavos. 

—Según escriben de esta ciudad á 
un colega de Cienfuegos, se han dicta
do las órdenes por el Bectorado, para 
el establecimiento en dicha población 
del Colegio Superior, clausurado en 30 
de septiembre de 1809. 

También el expresado colega dice 
(¡ne se indica para dirigirlo al conocido 
profesor D. Manuel Pruna Santa Cruz. 

Además se sabe que se dispondrá la 
creación en aquel término de 14 escue
las dé varones y 2 de niñas. 

S U C E S O S , 

Los 
POLICIA MIJNTOlPAl.. 

•unrdias municipales números 161 y 
33, presentaron en la celaduría de Colon, 
por auxilio que pidió el conductor del ca 

ro número 21 de la línea del Príncipe, cpie-
dndoso de que el conductor del coche nú 

mero 155, lo había causado daño en dicho 
carro, A su vez ésto so quejó de que con el 
carro le había causado averias en su 
vehículo. 

—Los guardias números 21(5 y 1G5, con
dujeron á la celaduría del Sto. Cristo á dos 
ndividuos, por haber uno do ellos insulta 

do f amenazado al otro. 

CBr O !Hs X Xd > 
M U Y L E C H U G U I N O , — m u y currutaco 

se ha presentado en nuestra mesado re 
dacción M Fígaro de M. S. Pichardo 
correspondiente al domingo último. 
Trae cuatro planas de chispeantes cari 
cataras, seis de texto y en éstas pre
ciosos retratos y viñetas . E n la parte 
artística ostenta las íirmas de Cilla, 
Henares, Barrio, L u x Eng , C?, Tavei-
ra y Spencer; en la literaria, las de 
Jorrín, Lola E z . Tío, Fernán Sánchez 
César de Madrid, Diez Gaviño, Susini 
de Armas, Meza, Cay, Villoeh, Vázquez 
y otros. E n " L a Galería Literaria" 
Obispo, 55, se admiten suscriptores 
tan elegante periódico. 

Y a con las manos en la masa no po 
demos resistir á la tentación de repro 
ducir del indicado ejemplar el siguí en 
te bellísimo soneto, titulado F n mi F s 
cudo: 

Canté lo que sentí, no lo fingido, 
y en mis versos el alma he reflejado: 
cuando quise llorar, siempre he llorado 
cuando quise reír, siempre he reido. 

Mas ¡ay! que si gocé, ¡cuánto he sufrido 
por perseguir la dicha demasiado! 
Odiólo que otro amó, y amó lo odiado; 

1 que un contraste fatal me lia perseguido 

Pero no importa, que mi interna llama 
en cada nueva obscuridad acrece 
y en el espacio de mi amor se inflama» 

Mi corazón al árbol se parece 
que, á cada poda en que perdió una rama, 
con más flores en mayo reverdece. 

Man mí S. Pichardo. 
C E N T R O C A N A R I O . — E l baile efec

tuado el sábado en los salones de esta 
sociedad, se vio muy concurrido, rei
nando en el mismo el mayor orden. 

L a petición que hicieron Varias sodas 
para que en el programa de las piezas 
que se tocaban esa noche figurase un 
Vals Strans, fué atendida por el señor 
Betancourt y el señor Carballo, Presi
dente y Secretario, respectivamente, de 
aquel instituto, cuyos señores se afa
nan por complacer á los numero
sos socios conque cuenta dicha socie
dad. Para Cl sábado, 11, se anuncia el 
quinto baile de la temporada. 

G R A N SURTIDO D E S E D A S . — E l hermo
so establecimiento de ropas, L a Sirena, 
situado en Eeína esquina á Angeles, 
frente á la Plaza del Vapor, atrae al 
sexo femenino con el variado surtido de 
sedns con que se ha enriquecido recien
temente aquella casa. All í bengalinas, 
gasas, granadinas, todas de superior 
calidad, rY qué colores, qué pintas, 
qué obras! Esos géneros son de los 
mejores que se fabrican en París, ha
biéndose hecho resaltar en los mismos 
el "buen gusto" llevado á sus tiltimos 
límites. Prendes nos decía, enseñán
donos esos tejidos encantadores:—¿Có
mo es posible que deje de encontrar no
vio la dama que acuda á los bailes con 
un vestido hecho de tan primorosos 
géneros? Esto es lo más lógico que ha 
pensado en su vida el señor Prendes, 

M A L AMO,—TJn majadero decía ayer 
en el café: 

Yo no dependo de nadie. Soy due
ño de mí mismo. 

¡Pobrecillo!—exclama un amigo.— 
¡Y pensar que no podrás emanciparte 
en tu vida de un amo tan estúpido! 

NOTAS E E G L A N A S . — S i antes de car
naval el Liceo de Eegla ha ofrecido es
pléndidos bailes de disfraces ¿qué po
dremos decir de los que ahora se anun
cian'? 

Juzguen, pues, los verdaderamente 
entusiastas y tomen notas de los atrac
tivos de tales fiestas: 

E l sábado 11, orquestado Eélix Cruz 
y una comparsa de revoltosas brujitas, 
procedentes de Guanabacoa. 

E l lunes 13, la misma orquesta, com
parsa de jóvenes reglanos, figurando el 
coro del tercer acto del Rey que Rabió, 
y rifa de una valiosa alhaja entre las 
señoritas concurrentes, cuya prenda ha 
sido comprada en la joyería de Cores. 

Por lo tanto, toda persona que desee 
pasar unas horas de solaz y alegría, que 
encamine sus pasos esas noches al L i 
ceo de Regla. 

B E N E F I Z I A T A D E L PRIMO T E N O R E 
A N G E L O MASSANETO,—Función de es
ta noche en Albisu: 

Un placer superlativo—me embar
ga ignoro el motivo;—yo que no sé 
el castellano,—basta escribo en italia
no . . . .—pésimo, pero lo escribo, 

Massanet que es zarzuelero—y que 
canta con esmero,—con gusto, frecuen
temente,—hoy llama al "mundo" haba
nero—con el programa siguiente: 

E n la orquesta busca arrimo—Julián, 
la trata con mimo—para que cante y 
no cruja,—Eu seguida, el acto primo— 
de la chapiniaua Brvja. 

Luego labor exquisita—de Do-
lizzetti (¡Permita—Dios, que la traten 
;on tacto—los que salen en el acto— 

primero de Favorita!J 
Aquí se complacerán,—Luis y Luisa, 

Juana y Juán,—porque da brillo á la 
fiesta—un "Intermedio de Orquesta", 

dirigido por Julián, 
E l público embelesado—al buen hu

mor dirá ¡plaza!,—escuchando con a-
grado—el lindo Sueño Dorado—del fe
cundo Vital Aza, 

Angel, el Cielo te libre—de cólera y 
de" viruela,—ya que no hay en la Zar-

uela—ni tenor de tu calibre—ni can-
tanto de tu escuela! 

E L PILAR,—Numeros ís ima fué la con-
enrrencia que asistió al baile verifica
do la noche del domingo anterior en la 
sociedad ^<7areiia. Pueden estar muy 
satisfechos la Directiva, y en particular 
su amable secretario, Sr, Prieto, por la 
animación que ha reinado eulos bailes 
que esa sociedad tiene ofrecidos á sus 
socios, en este período carnavalesco. E l 
domingo se verificará en dicho centro 
otro baile de máscaras. 

EXPRESIÓN D E G R A T I T U D . — E n otro 
lugar de este número aparece una car
ta suscrita por D" Micaela Delgado, 
vecina de Hatillo (Santa Clara), en la 
que esa señora da las gracias al repu
tado médico alienista Dr, D . Ildefonso 
Benito Blanco, por haberla curado de 
esa terrible dolencia que se conoce por 
enagenación mental. Llamárnosla aten
ción-de nuestros lectores hacia dicho 
comunicado. 

S I E M P R E D E D U E N HUMOR.—En un 
periódico de París, aparece el anuncio 
que traducimos á continuación: 

11 Joven casadera. .3()(),(K)0 francos de 
dote y grandes esperanzas de heredar. 
Hay una sola mancha, en la familia: su 
padre, antiguo diputado, votó la emi
sión de Panamá." 

B A T U R R I L L O . — H a n llegado á Cien-
fuegos, el lunes de esta semana, el pia
nista Cervantes, el barítono García, la 
tiple Srita. Garín y el tenor Várela, con 
el propósito de ofrecer uno ó dos con
ciertos en aquella culta ciudad. E u ese 
núcleo de artistas, figuran una hija de 
Vizcaya, un asturiano, un gallego y un 
cubano, á los quo deseamos buen éxito 
en su iournée por la Isla. 

— E l próximo sábado se verilicará en 
el Gran Teatro de Tacón el primer con
cierto de la notabh; bárpista Isabel 
Bressler, E l programa de esa fiesta 
musical se insertará en estas columnas 
oportunamente. 

—Los vecinos del tramo de la calle 
de Picota, entre las de Luz y Acosta, 
llaman por nuestro conducto la aten
ción de la policía hácia un grupo de ni
ños vagabundos, que todos los días, 
desde las 2 á las 0 de la tarde, se ejer
cita allí ep el "base-ball," armando una 
algazara indescriptible, entre gritos, 
blasfemias y palabras groseras. Y co
mo esos juegos en medio del arroyo los 
prohiben las Ordenanzas Municipales, 
bueno fuera dar nn susto á esa cuadri
lla de alborotadores. 

- E n el teatro de Batabanó se en
cuentra funcionando, con regulares en
tradas, una compañía de zarzuela, en 
que figura como primera tiple la seño
rita Amalia Morales. Próximamente 
ofrecerá allí la mencionada compañía 
BósBatwros y Picio, Adam y Compa
ñía. 

A CHICAGO,—Con este título escribe 
lo siguiente, el gracioso gacetillero don 
Francisco Kosales, en F l Comercio de 
Sagua: 

Un empresario de acción 
que trabaja con tesón 
y nunca da golpe cu vago, 
organiza una excursión 
nada menos que á Chicago, 
E s proyecto de butén 
que ha comentado muy bien 
un diario caibarienista; 
parte el buque excursionista 
del puerto de Caibarién, 
V a á Chicago derechito 
por una cuota muy módica; 
no hay pasaje gratuito 
para la prensa periódica 
y esto lo siento infinito. 
Y en prueba de que lo siento, 
ni la noticia comento 
y le retiro mi halago, 
y no diré ni unpiiniento 
d é l a excursión áChicago, 

COMPARSAS,—Entre las numerosas 
que se preparan para asistir á los bailes 
que ofrezcan nuestras sociedades de re
creo, merece especial mención la titula
da "Los Negros Catedráticos de la 1 l a-
bana." Esta comparsa está formada 

por cunocidos jóvenes, quienes harán 
pasar muy buenos ratos con sus chis
tosos diálogos en "pintoresca prosopo-
pella", á las personas que concurran á 
dichos saraos. 

S I M I L I T U D E S IRÓNICAS,—Cierta se-
ñdra con pretensiones decía á un cono
cido literato: 

—Yo procedo con mucho juicio en 
mis lecturas, ¿Quiére usted proporcio
narme un libro en armonía con mi ma
nera de ser? 

— S í , señora—le contestó el escritor, 
Y al otro día le envió Jjas Ruinas de 
Palmira. 

Sr. Director del D I A R I O D E L A MA
RINA. 

Muy Sr. mió: 
E l alienista Dr. Ildefonso Benito Blanco, 

me curó radicalmente en un mes la enage
nación mental con monomanía religiosa, 
quo padecía. No me ha fijado precio á la 
cura, le he abonado lo que he podido, siem
pre poco, porque volverme la razón perdí 
da y ser otra vez útil á mi familia y á la 
sociedad, sólo eterno agradecimiento lo 
paga. Dejo al elevado criterio do V. Sr, 
Director los comentarios de la importancia 
de la curación de la competencia del alie
nista Dr. Blanco. 

Quedó de V. afma, y S, S., 
Micaela Delgado. 

Santa Clara (Hatillo) diciembre de 1892, 
U3G R 19 

UNáL PIIÜEBA.—Cuando se ha visto una 
sola vez la acción tan higiénica y benó-

ñca de la CREMA SIMON contra las Grie
tas, Escoriaciones, Granitos, Sabañones, se 
comprendo que no baya Cold Greum más 
eficaz para la Toilette Diaria de la cara y 
de las manos. 

Los Polvos de arroz SIMON y el JABON 
SIMON completan estos felices efectos y 
dan al rostro una "Blancura" y un "Afelpa-
íló" maravillosos. 

Evítense las falsificaciones exigiéndose la 
firma: J . SIMON, 13 rué Grange Battiicre, 
Par ís . 

De venta en todas las buenas farmacias, 
perfumerías, bazares y sederías del mundo 
entero. 

Bajo el punto de vista de la calidad y de 
la eficacia contra las enfermedades de la 
ureta y de la vejiga, ningún remedio puede 
ser preferido á las Perlas de esencias de 
Sándalo del Dr. Clertan, preparadas según 
un procedimiento que tiene la aprobación 
de la Academia de Medicina do París. Es
tas Perlas tienen también la ventaja de ser 
accesibles á todos los bolsillos. 

:.«FER«ED*DES*ESTSaA80«v!aaaasi. 

M ñ de i i t e i i ü i , 
Casii EspM Se la M a l 

S E C C I O N de R E C H E O y ADOH1TO 
SECRETARIA, 

C A R N A V A L D E 1893. 
Esto luslitiito li:i acordado ofrecer á los señores so

cios, CUATUO OKANDKS BAILES DE DISFRAZ Y MA-
TINÉE INTANTIL eu él orden siguiente: 

1.9 Domingo 12. 
2? Martes 11. 
39 Domingo 19, MATINEE INFANTIL. 
¿9 Domiugo 19, PIÑATA, 
r." Domingo 20, VI KJA. 
Ijiiri bailes clai-íiu prihcípib <í las nueve «lo la noche 

y l¡i iVfaliní'i! Infantil á la una <ie la tardo, y las puer-
tas so abrirán una hora anl.es de las indicadas. 

Como se ha acordado no facilitar invitacioues do 
liara ninguna de las cinco liest.s, sólo podrán asistir 
los señores socios que presenten á la entrada cl reciho 
d. 1 présenle mas, adviniéndose que las familias ten-
d.iáii prcciaametiie que ir acompañadas de algún 
núeinhiM de ellas que sea asociado. 

Par í i 1 hiien orden y mayor lucimieuto de la Ma-
tinée Infantil, se ruega á las señores concurrentes, 
no se coloquen en el centro dé los salones destinados 
exc'.iisivaincnte para los niños, á los oni.le.t sr, les oh-
sctjtiiuvii udewtix dH firogramá COM exqnisilas con-
ftluraa;/ cnprieJüiins cartuchos. 

Hahana, 19 de Febrero de 1893.—El Secretario, 
Cristóbal F . Plaza. 
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C i l O N l t U RELHÍUKSA, 

DI.4 « OK F K B R E l i O . 
El Circular está en el Cerro. 
San Sabino, obispo, confesor, y Santa Apolonia, 

virgen y mártir. 
Kn llalla fué donde vio la primera aurora cl obispo 

Sabino, apenas ocupó su silla, dedicóse con ahinco á 
reformar las costumbres con cl suave aroma de la mo
ralidad y el ejemplo. Su talento clarísimo nos ha le
gado inagnílicos escritos, destinados á lucliar y ven
cer al error donde quiera que se presente y bajo cual 
quie.r forma con que se atavíe. 

Dirigió con sumo acierto y universal beneplácito 1 
iglesia de Canosa, eneomeiid ida á su celo. Distin-

lióse por cl don de profecía y mereció que el Señor 
Üútíé varloB-proíligios por su intercesión. Finalmen

te, después de una larga, y gloriosa carrera, murió 
tranquilaiiumlo el (lia 9 de febrero de 5GG. 

KIJCWTAK 1 5. VIEUNES. 
a-Cisus Solemnes.—Eu i:» -Cutodra; de Ttet:... á 

Ita ocho, y eu la» flem&sigle^af la* ¡ir. .tostmnbTd. 

"orte do Moría.—Día 9. —Corrnspoiii'e yii.it.i 
Ntra. Señora de líegla en San Aguetím 

l i u I l I i E y E s m Freíalo. 
En la próxima Cuaresma predicará el Sanio Evan

gelio del día Ntro. lltmo. y Ilevmo. Prelado en la 
Iglesia de Santo Domingo de esta capital: cu los días 
festivos predicará en la Misa Mayor á las ocho y me
dia de la mañana; y en los días de trabajo predicará 
por la tarde después del Santo Kosario, que empezará 
á las seis y media. Lo que se anuncia á los fieles para 
que acudan á dicha Iglesia de Santo Domiugo á oir 
la autoritadí>iiua voz de Nuestro amanle Prelado, 
Pastor que tanto se esfuerza ci: evangelizar á sus dio
cesanos, para la salvación de sus almas. 

A. M. D. C. 
1375 20-7P 

Real Cofradía de Caridad, Soledad 
y Santo Entierro. 

Habiendo cesado del cargo de mayordomo de esta 
cofradía P. Antonio A. Arteche, La sido nombrado 
D. Juan Soriano, Mayordomo Adminitrador de la 
misma en junta celebrada cl día 30 de enero próximo 
pasado con quien deberán entenderse los señores 
censatarios á esta Cofradía. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y para los debidos efectos.—El Rector, Juan Valdés. 
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S E C C I O N D E B E C E E O Y A D O E N O 
SECIÍETAEIA. 

Competentemente autorizada esta Sección por la 
Junta Directiva, acordó celebrar tros grandes bailes 
de disfraces, que tendrán efecto los días primero y 
tercero de Carnaval y domingo de Piñata, en los que 
tocará la celebrada orquesta gruñera de Valemuela. 

Las reglas que han de observarse son las siguien
tes: 

19 No se admitirán comparsas que no sean for
madas de señores asociados. 

29 Es de absoluta necesidad quitar por conipleto 
el antifaz ante la Comisión en el gabinete de recono 
cimiento. 

3' Queda prohibida la entrada á toda máscara 
cuyo disfraz no responda á la DÉCEKCfA y CULTURA 
do esia Sociedad, sin distinción de sexo ni calidad de 
socio. 

49 La Comisión podrá retirar de los salones á to
da persona que considere inconveniente, sin explica
ciones de ninguna especie, como lo previene el ar
tículo 13 del Reglamento de esta Sección. 

59 Será requisito AUSOLUTAMIÍXTE INDISPENSA 
ULE la presentación del recibo del corriente mes pa
ra tener derecho á la entrada. 

69 Queda acordado que los recibos podrán reco
gerse durante dichos días hasta las cinco de la tarde 
en la Secretaría general, Se'rccomienda muy eñeaz-
mente. este acuerdo á los señores asociados, con el fin 
de evitar disgustos; entendiéndose que una vez abier
tas las puertas no se entregará recibo alguno. 

79 Las puertas se abrirán á las ocho de la noche y 
los baiies empezar'ii á las nueve en punto. 

89 La entrada será por la puerta principal. 
Habana, 8 de febrero de 1893.—El Secritario, Jos 

M* Vidal. C 291 Sd-9 5a-9 

L m i n u unmjuJ 
SECCION DE liECIiEO Y ADORNO. 

SECRETARIA. 
Esta Sección, competentemente autorizada, ha dis

puesto celebrar en conmemoración do la» fiestas de 
Carnestolendas CUATRO grandes HAILES DE 
DISFRAZ, amenizados por la excelente primera or
questa de Raimundo Valcnzuela, quo tendrá lugar cu 
los salones do esta Sociedad las noches del domingo 
12, martes 14̂  damingo 19 y domingo 26 de los co
rrientes. 

Dichos BAILES serán exclusivamente para los se
ñores socios, es decir, que no se admitirán transeún
tes, siendo por tanto, de rigor para el acceso al local, 
la exhibición del recibo correspondiente al mes de la 
fecha. 

Las personas que concurran emascaradas, serán re
conocidas por una Comisión, observándose además, 
rigurosamente, las prescripciones de orden interiur 
de la sociedad y las dictadas por el ('íobierno Regio
nal para esta clase de fiestas. 

Las puertas del edificio se abrirán á las ocho de la 
noche y los BAILES tendrán comienzo á las nueve 
en inmto. 

Habana, febrero 0 do 1893.—El Secretario déla 
Sección, Antonio Quintana. 

NOTA.—Se recuerda á los señoreK socios el carác-
t c v I'KlíSONAL é INTRASMISIBLE de los reci
bos, á lin de ((ue no incurran en responsabilidades 
que la Sociedad se promete exigir á los que, prescin
diendo de aquel, desatiendan la prescripción regla
mentaria en perjuicio de los intercfos sociales. 
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I m p o t e n c i a . P é r d i d a s s e m i 

n a l e s . E s t e r i l i d a d V e n é r e o y 

S í ñ l i s . 

9 á 10, 1 a 4 y 8 á 9. 
C 281 

O-REÜXI/S' i o e , 
16-8 F 

CÜRACÍONES MARAVILLOSAS, 
ciertas y positivas do asma ó abogo, bronquitis, cata
rros, males de estómago, hinchazón de las piernas, 
raquitismo, etc., con 

E l I leí iovador de A . Gómez. 
El verdadero y puro, que acabará con todos los 

falsos; cl que cura con hechos y de verdad, no con 
bombo ni certificaciones médicas; el que tanto se re
comienda de enfermo á enfermo; el quo tanta envidia 
levantó, t[dé hace hablar solos á algunos tontos y far
santes, soñando con el secreto del RENOVADOR 
A. GÓMEZ y ofreciendo mejores remedios. 

Se prepara en la botica EL SANTO ANGEL, A-
guacate número 7, donde se halla de dependiente el 
Sr. A, Gómez, o sea D. Antonio Díaz Gómez. 

Se dan á probar gratis, cuatro cucharadas, lo bas
tante para convencerse de su incomparable virtud 
curativa. El acceso más fuerte de ahogo, termina al 
cuarto de hora. 

¡Ojo, público! Aquí no hay bombo, ni se da gato 
or liebre. 945 alt 6-2GE 

CATAmOS D E L A V E J I G A 
Y ESTRECHECES URETRALES. 

Hace dos meses que públicamente di las gracias al 
Dr. Gálvez Guillem por haberme curado las dilicul-
ades que al orinar me atormentaban y hoy de nuevo 
«pito á ese Doctor mi agradecimiento. 

E! que como yo se haya visto sufriendo largos y 
leñosos dolores, comprenderá la alegría que me em-
targá, alegría y bienestar que debo á mi salvador cl 

Dr. Gálvez Guillem.—.Eugenio García,— Crespo 
úm. 81. C251 alt 3-4F 

al f ESIMMM M m m m 

del Strao, Sacrameiilo, Establecida 
eu la Parroquia del Espíri í i ! Santo. 

M A Y O R D O M I A . 
En los dias 13, 13 y 14 .del corriente celebra esta 

R. y E. Archicofradía la festividad del Carnaval, 
dispuesta por sus Estatutos, con misa solemne á las 
ocho de la mañana 3- sermón el primero; velación pe
renne por los señores cofrades de ambos sexos á Su 
D. M., que estará de manifiesto durante los tres dias 
hasta las cinco de la tarde, terminando cl último coi 
la procesión del Santítimo por las naves del templo 

Las misas rezadas de doce, serán aplicadas por el 
alma de D. Jerónimo García Menocal, en virtud de 
imposición establecida. 

La R. y E. Archicofradía y cl Sr. Cura Párroco 
inuijan á las señores cofrades y feligreses para que 
asistan á dichos actos. 

Habana y febrero 9 de 1893.—Santiago Pardo 
1156 4-9 R e a l A r c h i c o f r a d í a del S a n t í s i m o 
Sacramento de la Parroquia 

de Monserrate. 
SECRETARIA. 

(Asta Real y E. Archicofradía celebrará la festivi
dad del Carnaval los dias 12, 13 y 14 del actual con 
misa solemne, á las 8i de la mañana con exposición 
de S. D. M. y procesión cl último día á las 4 de I 
tarde. Lo que se avisa á los Sres. Cofrades para su 
puntual asistencia á dichos actos con cl distintivo de 
la Corporación, según previenen nuestros Estatutos 

Habana, enero 8 de IMJS.—El Sccrentario, Ldo 
Felipe Toledo. 1440 4-9 

S E R M O N E S F E R I A L E S 
que ¡üiu do predicarse eu esta V. (>. T . de 

San Frailéis o de Asis de esta ciudad eu 
el tici¡i|)o Santo do. Cuaresma, del 

mod siguiente: 
Día 12 de febrero.—Sermón de quinquagésiina, á car 

go del Pbro. D. Juan Francisco Barja, 
Día 19 de febrero.—Sermón primero de quadragósi 

ma, á cargo del Pbro. D. Juan Francisco Barja 
Día 26 de febrero.—Sermón segundo de qnadragósí-

ma, á cargo de un Rdo. Padre Franciscano. 
Día 5 de marzo.—Sermón tercero de qaadragósima, 

cargo de un Rdo. Padre Franciscano. 
Día 12 de marzo.—Sermón cuarto de quailragésima 

á cargo de un Rdo. Padre Franciscano. 
Dia 19 de'marzo.—Sermón de Pasión, á cargo del 

Pbro. D, Juan Francisco Barja. 
Día 25 de marzo.—Sermón de Dolores, á cargo del 

Rdo. Padre Muutadas, Rector de los Escolapios 
Día 30 de marzo.—Sermón de Institución, á carg 

del Rdo. P. Elias, Franciscano. 
Todos estos sermones serán predicados á las seis de 

la tarde, excepto el de Institución, que será. & las 
ocho de la mañana. 

El PiTsidento, J'hUuttHlo Muñosy lieinoso. 
m i 4-9 

J ^ J L l l U Uíi lJ 
Sociedad de Instrucción, Recreo y Asistencia 

sanitaria. 
SECRETARIA. 

Por acuerdo de la Junta Directiva y en eumpli-
mienío de lo prevenido en el Reglamento de la Aso
ciación, se cita á los señores socios para la primera 
junta general ordinaria correspondiente á 1893, y que 
tendrá efecto en los salones déla Sociedad, el domiu-

12 de los corrientes á las 12 en punto del dia. por 
ser posible verificar dicho acto cl domingo 5, á fin 

de cumplir en todo su rigor las prescripciones del In 
ciso 38, artículo 18 do los Estatutos, 

En dicha junta, cu.tiplidos que sean los requisitos 
reglamentarios, ee leerá cl acta de la sesión anterior 

i Memoria anual, pasándose despuós á verificar la 
elección de nueva Junta Directiva y Comisión de 
Glosa. 

La junta general indicada se constituirá á la pri 
mera reunión, sea cual fuere cl número de con curren 
tes, y será requisito indispensable para el acceso al 
"ocal y tomar parte en las elecciones la exhibición 
del recibo correspondiente al raes de la feeha. 

Habana, 19 de febrero de 1803.—El Secretario 
llamón Armada Tcijciro. 
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IV 

G - E A N T E A T R O D E T A C O N . 
S E I S GRANDES BAILES DE MASCARAS en las dias 1 2 . 1 3 , 1 4 , 19 y 2 6 del a c t u a l y 5 

del e n t r a n t e , en los cuales se obsequiara á la concurrencia con los siguientes espléndidos 

U M i i i C O TEivNO D E OiíO con MUantes y zafiros finos. 
-• Un maívníftco J U E G O D E L A V A B O , completo, D E P L A T A , con br^bajo¿ repujados. Tanto ésta como la an

terior alhaja proceden de la acreditada joyería L A ACACIA. 
3o U n elegante cuadro con nn nuevo A L M A N A Q U E r E E P E T U O y S E I S V I E J A S , pero muy buenas, ONZAS 

D E ORO ESPAÑOLAS. 
4? U n monumental ramilete, ó sea L A P I C A T A , conteniendo exquisitos dulces, dos billetes enteros de la Peal Lo

tería correspondientes al sorteo del 21 del entrante marzo,y o l ías menudencias. 

ENTRADA TANTO PARA SEÑORAS COMO PARA CABALLEROS 

MEDIO PESO P L A T A SIN DERECHO A CONTRASENAS, 
P U E S QUEDAN ESTAS SUP1ÍIMIDAS. 

Pan» más pormenores véanse los programas.—Habana, 8 de lebrero de 1893.—El Delegado, Pedro Facen da. 
*488 alt 8-9 
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Este grabado roprosenta una nifía ridiondo las (f 

PILDORAS TÓNICAS de HIERRO y COCA, I 
C O C A - I R O K . d e A L L E N . ^ 

E l remedio mas eficaz quo se conoce paro, enriquecer la á 
sangre recobrar y vigorizar la salud do las personas débiles j¿ 
de ambos sexos. S 
A l H o m b r o cúrala D o b í l i d a d N e r v i o s a , D o b s i i - % 

d a d S o x u a i y l a i m p o t e n c i a . ^ 
A l a M u j e r cura todas las formas do N e r v i o s i d a d , P 

D o l o r e s d e C a b e z a , C l o r o s i s y ? 
L e u c o r r e a . s 

Están rocomondadas por los Módicos y eo venden en todas; las Boticas V 
on pomos de eo pildoras. Tomadlas y os convencorois. 9 

Dr. A L I B I , 329 Second Avenue, New York, II. S, A. % 

ANUNCIO DE LOS «ÍSÍMIÍOM-UNÍLDOS. 

Do todos los reconstituyentes conocidos hasta el dia, ninguno t ionc indicación 
más preciosa on la ANEMIA, CLOllOSIS, INAPETENCIA y on todos los esta
dos en quo se necesiten restaurar las fuorzas. 

Su óxito es seguro en la ESCROFULA, LINEAT1SMÜ, RAQUITISMO y on 
todas las mauifostaeionos dependientes del sistema ganglionar, transformando los 
niños endebles en niños sanos y robustos. 

El uso de este VINO presta ventajas vordadommento notables en la TISIS 
on primer periodo y eu todas las maniíestaciones de la DIATESIS roumatismal y 
siüiítica, haciendo dcsaparocor por completo los dolores que estas enfermedades 
producen. 

Emplóeso con toda confianza en la convalecencia de las fiebres tíficas y palú
dicas, pues no solamente hace que los enfermos so reconstituyan Unidamente, 
sino quo también hace desaparecer los infartos ya del hígado ya del bazo, que 
quedan siempre después de estas fiebres. 

En las señoras embarazadas y en las quo padecen menstruaciones difícilcp, 
ñores blancas, A las primeras las fortalooe y obtiene un niño vigoroso y sano, on 
las segundas regulariza por completo el periodo. 

L a indicación que de osto proparado hacen médicos distinguidos, os su mejor 
recomendación. Tiene la ventaja de tenor un sabor exquisito y sor perfectamente 
tolerado por los niños. 

DEPOSITOS: Sres. SarrA, Lobo y Torralbas; Botica Francesa do Eduardo 
Palú, San Rafael 02, esquina á Campanario. 

Do venta en todas las boticas acreditadas de la Isla. 
V 2(51 alt 7-5 F 

ÍFERVESCENTE, ANTÍBÍLIOSA Y PURGANTE. LA o í ; J: o i r r u v o MEJOR TIÍEMIOENLA EXPOSICIÓN DE MATANZAS, 
D E 1 8 S 1 . 

De éx i to seguró conira las enterniedades del e s t ó m a g o , J A O U E C A S , 
MAHEON, P E l l D I D A D E L A P E T I T O , A C E D Í A 8 , D E D I L Í D A D N E i m O 
8A, M O E S T I O N E S D I F I C I L E S y todas las e n í m n ^ i a d e s del apáralo di
gestivo. 

Además , tieue esta ifroparación la importanto ventaja sobre la mayoría 
de las rfiáginesias conocidas, de quejamos se altera con el tiempo, conservando 
indeí lnidamente sn efervescencia y propiedades terapéut icas . Aumentando la 
dósis según el prospecto (ine acompaña á cada frasco, constituye un purgante 
de agradable sabor, que opera sin producir la más ligera irr i tac ión. 

1)cpósi lo general: Droguería y Farmacia L A l l E U N Í O N , do José Sarrá, 
Teniente Bey 41 y Compostela 88 y 85. Habana. 

n 250 alt 8-5 P 

V B H P 'Bu . D TJ Q X J B M ^ . H B Í 1 Q - . A 2 S O 
S I S T E M A C O H E N 

Estos liomos feúliéu íi ÜÍI precio reducido las ventajas Biguicutcs: 
1" Sn aplican á toda clase de calderas de vapor SIN NECESIDAD DE CAMBIAK ESTAS EN NINGUNA DE 

sus Í'AHTÜS, necesitándose para la instalación del horno únicamente 800 ladrillos refractarios y 1,000 ladri
llos ordinarios y el trabajo de 2 albañilcs ó peones inteligentes durante ocho dias. 

2 * Queman el baga/.o verde aunque CONTENGA 00 v MÁS roa CIENTO DE AGUA Y SIN NECESIDAD DK 
AGREGAR LEÑA ó OAKBÓN produciendo ta misma cantidad de vapor que la caldera ha producido ántes, ali
mentada eon bagazo seco. 

39 Consumen el bagazo verde tan perfectamente que no queda más residuo que las cenizas, que se pue
den retirar Kcilinento de la parrilla y del cenicero, mientras funciona el horno, así es que se puedo continuar 
alimentando cl horno sin más interrupción que la acostumbrada del Domingo. 

Hay un ttornó sistema Cohén instalado por primera vez en esta zafra y funcionando con el mejor resultado 
en el Ingenio Cotitral i^rteocíío, administrado por cuenta del lianco del Comercio, cerca dol paradero de 
UAT<> ÍV UEVO. 

Para precios > opndiolODM de pago dirigirse á 
Martin F a l k y Comp., Habana . 

S a n Ignacio, 64 . 
Correo, Apartado 3 4 7 . 

C fi7-¿ alt. J50-2lab 

EOTEUMEDADES DE LAS VIAS UEI1TAÍIIAS. 
I L I C O H D E A H B ^ T H U B H Ü 

de E . P A L U , Farmacéut ico de Par í s . 
Numerosos y distinguidos módicos de esta capital emplean esta preparación con óxito en el trata-

tamiohW&b m - Q A T A S I i O S D U L A V E J I G A , los COLICOS N E F l l I T I C O S , la I1IJMA-
TURÍA ó derrames de sangre por la uretra. Su uso facilita la expulsión y el pasaje á los riñones do 
las arenillas y de los cálculos: curan la liclención de orina y la Inflamación do la vejiga y su uso es 
beneficioso en ciertos, casos de diátesis rcumatitunal. 

Yenta: Botica Francesa, San llafael 03 y demás Boticas y Drogue
rías de la i s l a . 

alt 

SECUKTAlíTA. 

C A R N A V A L D E 189?,. 
l'or acuerdo de la Junta Directiva se efectuarán 

los bailes iló disfraces para los señores socios en los 
siguiiitiK s dias: 

Sábado 11 de febrero. 
tunes jS do febrero. 
Sábado 18 de febrero. 
S&hado 25 de febrero. 
Los bailes se efectuarán en el local de la ¡.-ir cié dad. 

altos del teatro de Payret, rigiendo las mismas pres -
ipeiones que en años anteriores. 
Habana, febrero 4 de 189:?.—El Secretario, Anto

nio GrnzcUcz. C271 4-5 

antiasíiiáticX) y (l<>puratiTO de L A R E I N A 
. (Marea registrada y depositada.) 

Está haciendo verdaderos prodigios, curando el 
asma con asonibrosa rapidez. Todas las afecciones de 
los bronquios y de los pulmones ceden á su intlujo 
bienhechor, y casos crónicos, no curados eon nada, 
lo lian sido, y radicalmente, con cl uso del Renova
dor de L a Reina. 

Este incothparablc específico es el mejor purifica-
dor de la sangre que se conoce. 

Recomendamos á todos, para el mayor bien, que 
no confundan esta especialidad antiasmática, depura
tiva pectoral, con ninguna otra empírica ó bastarda. 

Jamás se doscompone, siempre es inalterable y de 
óxito siempre igual. 

Exijid, pedid siempre el Renovador de L a Reina, 
de cuyas maravillosas curaciones poseemos infinidad 
de atestados. (Marca registrada y depositada.) Se 
perseguirá ante la Ley á todo falsificador. Precio del 
pomo en todas las farmacias: ;5 pesetas plata. 

C 236 alt 12-2 P 

A R A D O P O R E L 

Contiene 25 por 100 de su peso de car-| 
QB de vaca digerida y asimilable inmo-| 
diatamente. Preparado con vino supe
rior importado directamente para estel 
objeto; de un sabor exquisito y de una! 
pureza intachables, constituye un oxco-| 
lente vino do postre. 

Tónico-reparador quo lleva al orga-
lismo los elementos necesarios para ro-| 
poner sufi pófdidas. 

Indispensab.íó A todos los que uecosi-
;en nutrirse. ; 

Ilecomendamoa se pruebe una vez si-
luiera para poder apreciar sus ospecia-
los condicionea. 

Al por mayor: 

F H O F B B X O 2? B S 

C l H l J ANO-DENTISTA. 
Operaciones esmeradas. Dientes 

postizos de todos los sistemas. 

1399 2r)-8F 

D O C T O R B E N I T O V I E T A . 
D E N T I S T A . 

E stablecido en Madrid durante doce años eu Es-
poz y Mina, esquina á San Gerónimo, y últimamente 
en Peligros 4, pono on conocimiento do su numerosa 
clientela haber abierto su gabinete en esta ciuda-l. 
Obrapíaún y 57, esíiuiua á Coinpostela, alto- . 

1148 8-1 

fODAR Í.AK KOTK'AS 
15 1-F 

ni 5 i' 

JOSÉ ramo Y HAS. 
CIRUJANO-DENTISTA, 

Su gabinete en Virtudes 71, casi esquina á Galiano, 
con todos los adelantos profesionales y con los precios 
siguientes: 

Por una extracción $ 
con cocaina.. ,, 

. . limpieza de la dentadura de 1-50 á 
. . empastadura t> 
. . orificación M 
. . dentadura, hasta 1 diento». ., 

1-.. 
1- r.o 
2- 50 
1 -50 
2 ,V,i 
7-50 

10-.. 
12 i 
15-.. 

Estos precios son en oro, y garantizando loa traba
jos por un año. Todos los días, inclusive los de tiesta, 
íé ocbo á cinco de la tardo. 

C180 alt 8-2(i E 

Droguería del Doctor Jolinson, 
^ispo 53. 

gestiva enérgica de la PAPAYINA y 
de la PEPSINA, reúne las propieda
des nutritivas de la GLICE11INA, 
poseo condiciones de inalterabilidad 
absoluta por estar elaborado con ma-

| | teriales escogidos y puros. 
H A sus propiedades médicas que le 
P hacen necesario ó insustituible eu las 
3 DISPEPSIAS, 

DIARREAS, 
VOMITOS D E LOS NIÑOS, 

Convalesccncia de las enfermedades agudas. 
En resumen, en todo trn-1 torno di

gestivo, reúne esto medicamento un 
sabor agradable que le permite ser 
tomado sin repugnancia hasta por los 
niños mas delicados. 

D E V E N T A 

DROGUERIA íel Dr. JOHSSON, 
OBISPO 58, HABANA 

y en todas las droguerías y farmaciss. 
C 210 1-F 

DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL. 
Especialista en enfermedades de. la piel y BiflliticM 
onsnüas de 1 á 4, O'ileillvSO A, altos. 

C 27G 21- 5 P 

Doctor A d o l f o C. B e t a n c o u r t . 

fí ta facultad de l'ensyl 
uacate m ü 277 

DKNTTKT-V 
rauta v ¡t* id llab»/ia 

20-5 F 

E N F E R M E D A D E S D E LA É»Híli! 
Jesús María n. 91, de 12 á 2 tardo. Telefono 737 

Üftina 39. de 7 á 10 mañana. f '222 1 P 

D r . Alberto S. de l í u s t a m a n t e , 
MEDICO-CllllTJANO 

Ha trasladado su domicilio á Jesús María 31. Con
sultas de 12 á 1 y en Sol 79, de í á 2. Telefono 807, 

1419 26-8 E 

C A R M E N D E L I I ÍEG0 D E R U B I O , 
COMADIiONA FACULTATIVA. 

San Ignacio 126. 1355 2fi-7P 

A L I V I A 

m 

H A M A M E L I S 
D E B R I S T O L 

Extracto - Ungüento 

Para toda clase de Heridas, 
Tortcduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO TARA 

R E U M A T I S M O 
Y A L M O R R A N A S 

T R A N Q U Í L i Z A 

E N K O K M A D E 
.X» i 3^ I > O K . A . é^o 

Son perfectamente inorenniva« y 
siempre eficaces. Mas do lO.OOOmu-
jeres las usan irgnlarmcnto. Nu'icii 

(le.iiuuloiu-oporciloiiiirun pronto y B e g n r o 
ttlívio. Garantusadati superior íi todas 
lau otras ó do lo contrario so devolverá el 
dinero. Si su boticario no tienola "jMe/.cla 
<lo JP/Utoras rto Tannccto do TV'illeox no 
••íci pto Ud. ninguna medicina seorctn, sin m(i-
rito, que aseguren scrifíiLalmciito DdUnaV1 
pero, iiüiiidoUd. ásu agento (rOaseiibajo) por 
explfenciAtted Béllnidfta y ruclba ud.eWuico r « 
mpdio iil.-'iiMlamoiitoseguro,l'nbiieado por 
(Ü I COX S ^ E C I K I C C O . . « m a d o l f l » V a . 
v. V, tío .i.—Iiu venta por 

De venta por L o b é y T o r r a l b a s , 
Obrapia 3 3 . 

Cuando dif;o j'o iiun curo, no quiero decir que 
los báfió cesar simiilcmonto por nn tiempo para 
lino do.ípucu vuelvan otra vez. YO QUIKIIO DE-
CIU UNA CUKA RADICAL. 

Yo lio hecho nn estudio durante toda mi vida do 
C o n v u l s i o n e s ; E p i S c p s i a 

ó G o t a C o r a l , 
Yo garantizo do curár loa peores casos con mi ro-
wodlo. Porque otros no hayan tenido buen éxito, 
r.o OH una razón para no aceptar ahora tina cura. 
Mándese de pronto por nua botella grátis de mi 
Unmcdio Infalible. No lo coatará ¡t V, nada el 
probarlo y lo curará. 
f¡v. H. G . R O O T , 183 Pearl St. IV.Y. ,E.U.deA. 
«Síjriba ó mande poruña botella grátis á la casa du 

De vewta por L o b ó y l o r r a l b a s , 
Obrapia 3 3 . 

0 liiRÁBE CALMANTE de lá 

DOCTOR c . i . m m m 
de las facultades de París y New York 

Afecciones laringo-uasales y Medicina internii 
Cuba número 52. Consullas de 1 á B. 

C 87 27-8E 

ÍMio ue&rse Blempre para, la dentición ou 
toa niños . Ahlumlii las encías, alivia los dolo-" 
ees, ealmaálnjUio.Quraol cólico v«ctwo?«5 

TRACTÍVO SIN PRECEDENTE 
t Dis tr ibncjón de $2r>5.4G0. 

*£" ¿p-tns 

Loter ía de! Estado de Louisiana. 
Incorporada por la Logislatnra para los objetos de 

Educación y Caridad. 
Por un inmenso voto popular, su franquicia forma 

arte de la presente Constituciín del Estado, adopta-
en dioiembre de 1879. 

Continuará hasta enero IV de 1895. 
Sus soberbios sorteos extraordinarios 
so celebran semi-anualmente, (Junio y Diciembre) y 
los GRANDES SORTEOS ORDINARIOS, encada 
uno de los diez meses restantes del año, tienen lugar 
en público,-e.n la Academia de MAsioa, on Nueva 
Orieans. 

Veinte años do fama por integridad en los «oneo» 
y pago exacto de los premios. 

T E S T I M O N I O . 
OeftifieamoB los ahajo firmantes, que bajo nueí~ 

Ira suñervisión y dirección se hacen todos los pre-
paraUeospara ios sorteos mensuales y senii-anua-
les de la Lotería del Estado de Lousiana; que en 
persona presenciamos la celebración de dichos sor
teos, y que todos se efectúan con honradez, equidad 
y htecna fe, y aulorisamos á la Emqresa que haga 
uso de este certificado con nuestras firmas en fac-
símile, en todos sus anmicioe. 

C O M I S A R I O S . 
Lot que tuseriben. Banqueros de Nueva-Orleant, 

pagaremos en nuestro despacho los hillcl.es premia
dos de la Lotería del Estado de Lousiana que noj 
sean presentados. 

R. M. WALSLEY, PRES. LOUSIANA .VATIO-
NAL BANK. 

JOHN 11. O'CONNOR, PRES. STATE NA-
Í'ICKAL 15ANK. 

A. BALDWIN, PRES. NEW-ORLEANS KAT. 
»ANK. 

CAUL KOJIN, PRES. UNION NAT. BANR. 

on la Aoidciiiia tic M lisien de Nueya-Oríean» 
él líiartes 14 <lo marzo do 18{>Í), 

Premió K u i y o r $75, 
l(Mí,000 nitmeros en el ( í lobo 

LISTA DB I.OR PREMIOS. 
$ 

1 PREMIO OE.. 
1 PUEiVIlO DE. . 
1 PRKMIO DE., 
1 PREMIO DE. ; 
2 PtiKiMIOS DE.. 
s e i í E M r o s DE:, 

X, PREMIOS DE. 
100 PREMIOS DE. 
200 PlíEMIOS DE. 
S0Ü PREMIOS D E . 
500 PREMIOS D E . 

APROXIMACIONES. 
100 premios de $ 100 
100 premios de tiO 
100 premios de 4 0 . . . . . . . . . . . . . 

TERMINALES. 
999 premios de $ 20 
939 premios de 20 

75,000.,.. 
20,000 
10.000 

fi.OOO 
2.500,... 
1.000.... 

;)oo.... 
200.... 
100 
t)0.. . . 
40. . . . 

75.000 
20.000 
10.000 
5.000 
5.000 
5.000 
7.500 

20.000 
20.000 
18.000 
20.000 

10.000 
0.000 
4,000 

19.980 
19.980 

$ 205.460 

DR. M. O. LARRAÑAf! A. 
Cirujauo-Denlista.—Verifica las exira.ociones den

tarias sin dolor, mediante la acción de loa diversos a-
gentes anestésicos. Orilicaciones, enipasladuras y 
dientes artificiales por lo< proeediinienlos más moder
nos de la ciencia. Consultas de 8 á4 Obrapia 50, entre 
Composlcla y Aguacate. 1283 4-4 

D r . Jos^ María do Janregn ízar . 
MEDICO-HOMEOPATA. 

Caración radical del hidrocele por un procedimionto 
«encillo sin extracción del liquido.—Especialidad en 
Sobres nalúdicas. Obrapia 48,—Telefono 800. 

C 220 1-F 

NUÑEZ (UIJO.) 
Cirujano-Dentista.—Profesor de Clínica.—A guiar 

número 110.—Consultas de 8 á 5.—Los niños ampa
rados por la sociedad, serán operados gratis. 

1240 22-3F 

D R . a i T S T A V O L O P E Z , 
Interno do la Casa de Enajenados.—Recibo aviso 

odos los dias, y da consultas sobre enfermedades 
íuoutalés y nerviosas, todos \os jueves, de 11 á 1, eu la 
lledaceión de L a Abeja Médica, San Nicolás u. 38, 

C 128 1-F 

CHA.GUACEDA Y NAYAKKO. 
DOCTOR E N CIRUGIA DENTAL. 

leí Colegio de Pensylvania, é incorporado á la üüi-
yersidad de la Habana. uonauUae l de 8 á 4. Prfr 
dp aámsro 78 A. C 103 21-1F 

3134 premios asceudeutos á ., 
PKF.CÍO DK LOS BILLETES. 

Enteros , $5; Dos quintos, $2; U n 
quinto, $1; D é c i m o s , SO cts,; 

V i g é s i m o s , 2 5 cts. 
A las sociedades, valor de $55, por $50. 

SK SOLICITAN AGENTES EN T O D A 8 PARTES k. U 
QOM BE T.E8 DAR.t I'RECIOa ESPECIALES. 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
I*a,s r e m e s a s de dinero se h a r á n 

por e l esepreso, en s u m a s 
de $ 5 para arr iba . 

ainndo iioeotros los gastos de venida, asi como les 
eí'onvio de los. BILLETES Y LISTAS DE P R E 

MIOS, para nuestros ccrresponsaléj, Dirigirse sim
plemente íi 

PAUL IIOWIIAD. 
New-ürleaus, La. 

E L O O K K l i S i ' U N b A L U U B E R l DAR 8ti DIRECCIÓN POS 
COMPLKTO Y I T I K M A E CON CLARIDAD. 

Como el Congreso de los E. U. ha formulado levei • 
prohibiendo el uso del Correo á TODAS las loterías, 
nos serviremos de las Compañías de Expresos par» 
contestar á nuestros corresponsales y enviarles los 
Listas de Premios. 

Las Listas Oficiales se enviarán á los Agentes Lo
cales que las pidan después de cada sorteo, en cual
quier cantidad, por líxpreso, LIBRE DE GASTOS. 

ADVERTENCIA.—La actual franquicia de la 
Lotería del Estado de Louisiana, que es parte de la 
Constitución del Estado, y por fallo del T R I B U N A L 
SUPREMO DE LOS KE. ÜU., es un contrato i n -
Tiolable entre el Estado y la Empresa deLot.crlís, 
oontínttari BASTA 1895. 

Hay tantas LoteriM (tsn pobm coate fraudulentas,) 
euyoe hilí^tw s» vanó?» concediendo enorme» oomi-» 
ilones ^ ios expoiidadoras, qus e* asesíarto que leí 
WKaríV-iorw »" -"itíijMi &a6tiis.a<lo «olargijct» luí bi
lletes de la LOTSUU DRi. EBXXDO JJE LOCIBUSA, 

i d«jun otíteaw el gisiuio anus^la^ ea l» mSk 

http://anl.es
http://hillcl.es


1 

José Suárez y Gutiérrez, 
Especialista en enfermedades del cerebro, venéreas 

y s.tiiíticas. Consultas: martes, jueves y sábados, de 
12 á 2. Monte núm. 326. 5782 3]5-I7My 

TRE1S DE LETRINA. 4-8 

FADA. 
daliano 124, altos, esquina á Dragones 

Especialista en enfermedades venéreo-sifllíticas j 
afecciones do la piel. 

Consultas de 2 á 4. 
T E L E F O N O N. 1.316. 

C 221 l - F 

T E E N D E L E T R n i A S 
DE ALEJO GOYA. 

Se reciben órdenes en Salud número 1, sombrere
ría; Monserrate núm. 8, materiales de construcción; 
Galiano u. 32, ferretería Los Leones y en Pasco, es
quina ú. Infanta su dueño. Telafono 1242. 

1220 10 3 

S E S O L I C I T A 
en Galiano número 72, un criado de mano. 

1377 -
rjV'ABAJADORES.—Se necesitan 50 para inge

nio, blancos y de color, 20 para uua finca, buen 
sueldo; y & los señores dueños les facilitamos toda 
clase de empleados, cuadrillas y cuantos nos sean pe
didos para esta capital y demús puntos de la Isla: di
rigirse personal ó por correo á La Emparcadora, Ofi
cios 68, de F. Sáncbez y Cp. Habana. 

1388 la-7 3d-8 

s o L i c m » 
m u m m . 

DASEA COLOCARSE UNA JOVEN DE CO-
lor para criada de mano en casa de una familia 

decente, tiene quien responda por su conducta. A-
guila 157. 

Y T N JOVEN INTELIGENTE QUE TIENE 
VJ algunas horas desocupadas, desea emplearlas en 

dar clases de primera y segunda enseñanza en un co
legio ó < asa particular: tiene quien roeponda por él: 
iiiformarún Santa Rosa 15, barrio del Pilar. 

1155 4-9^ 

C L A S E S D E P I A N O . 
Dna señorita, discípula aventajoda que La sido del 

distinguido pianista Sr. Cervantes y que posee en este 
ramo sólidos conocimientos, desea dar clases, bien & 
ilomicilio ó en el suyo. Informarán Campanario 70. 
Precios módicos. " 1402 4-0 

M R . T I R S O D E S I L V A . 
Teaclies English and Spanish languagcs. Neptuno 

elrcct n. 150, Ilavana (cty.) 
Dá clases de Inglés y Español ¡í particulares y co-

legios. Neptuno 150. 1434 4-9_ 
•ORADO NUM. 106. UNA PROFRSORA IN-
jLglesa desea dar clases á domicilio ó colocarse con 
una familia para enseñar idiomas, música, iua^ 
tracción y bordados, buenas referencios. En la mis
ma, clases de inglés por la noche de 7 á 10 en clases 
ó solo á precios módicos por una profesora inglesa 
(do Londres), que enseña á hablar dicho idioma en 
pocos meses. Prado 106. 1309 4-! 

ACADEMIA DE INGLES PARA SEÑORAS 
y caballeros.—Tomen ustedes una lección, por la 

que nada se paga, y juzgarán por sí mismos de la fa
cilidad y rapidez con que puede adquirirse el idioma 
<3e más uso en el mundo. Por dieba Academia podrán 
«ecir que Inglaterra está por abora en la Habana, 
ya que en ella solo se habla el inglés. Zulueta n. 3, 
frente á la "Propaganda Literaria." 

1293 4-

CADEMIA DE MUSICA DE PARLO MIAR-
teni, exprofesor del Conservatorio.—Solfeo, teo

ría de la música, canto, piano, violín, violoncello, 
etc. Horas de clases para señoritas, de 8 ú 10 de la 
mañana, Martes, jueves y sábado, páralos caballeros, 
do 7 á 9 de la noche luneí, miércóles y viernes: pre
cios por solfeo y teoría $4-25mensual. Habana Leal-
tad n. 88. 1203 26-2F 

Acaflemia Mercantil So Primera Clase 
Incorporaba al Instituto ProTincial 

E S T A B L E C I D A E N E L AÑO D E 1872 
S a n Ignacio n. 9 6 . 

Director: F . ARCA 
ÍSTtülOSCOMERCIAlSSV 

Clases diurnas y nocturnas; especiales para depen
dientes de comercio y demás personas que por sus o-
cupaciones no pueden asistir durante el día. 

C 133 20-17E 

.LIMOS É wmm. 
Juego de Ajedrez . 

Análisis del juego, finales de partida, enigmas, pro-
hlemas, etc.: 3 tomos, láminas, todos por solo $1 pla
ta. De venta, Neptuno número 124, librería. 

1463 4-[¡i_ 

E l Inglés sin Maestro. 
En 25 lecciones: novísimo tratado adoptado para 

aprender los españoles, método instructivo, fácil y 
rápido pa.ta aprenderlo á escribir, traducir y hablar; 
contieno la palabra en inglés, su traducción y á con
tinuación la pronunciación figurada, tfec. 1 tomo 60 
cts. plata. De venta Salud 23 y Neptuno X24, libre
rías. 14tí5 4-0 

DESEA COLOCARSE UNA PENINSl LAR 
de manejadora de un niño chiquito ó para criada 

de man»: sabe cumplir con su obligación y ticiie per
sonas que garanticen su conducta. Darán razón Pla
za del Polvorín, cuarto n. 25, galería alta. 

1453 4-9 
a O C I l í E R A 

Se solicita una que sepa su oficio y traiga referencia 
sueldo $12-75 oro. Refugio 8. También M; tjolicita una 
criada de mano con $12-75 oro y ropa limpia. 

1418 4-8 

B A R B E R O S 
Se solicita un oficial páralos sábados y doiuingos 

Habana número 127, El Dos de Mayo. 
1158 4-9 

UN MATRIMONIO DE MORALIDAD DE al 
guna edad, sin hijos, desean encontrar en casa de 

familia dos baáitamone» bajas, con asistencia ó sin 
eUa, según convenio, y que estén cerca do alguna 
iglesia: se darán y tomarán referencias: garantiztvu la 
iiojsión. Informarán Jesús María número 38. 

4-9 

PARA SER RICO 
y hasta millonario. Por solo un peso plata se dan 4 
tomos, que enseñan muchas industrias no explotadas 
en Cubay que son minas inagotables de producción 
segura. El laborioso con esta obra y poco capital ha
ce fortuna. Además los cuatro tomos son tesoros de 
conocimientos útiles & todo el mundo. De venta 
Neptuno 124 librería. 1164 4-9 

A PIE Y DESCALZO 
de Trinidad á Cuba (recuerdos de campaña) por R, 
M. Rou, ayudante-secretario de Agramonte, un tomo 
40 centavos plata. Salud 23, librería. 

CANCIONES CUBANAS 
Colección completa de todas las quc.se han cantado 

en Cuba, desde la amorosa bayamesa hasta las más 
modernas; un tomo con más de 300 canciones, precio 
40 centavos plata. De venta Salud 23, librería. 

ARCHIVO CÜCANO 
Cfifioaidadcs hisloricas. Contiene multitud de da

tos sobre la Habana desde sus primitivos liempos, 
EionumeHtos, hombres célebres, primeros pobladores, 
terrenos de las murallas, templos, castillo?', puentes, 
cementerios, ect, origen de la propiedad territorial, 
su historia moral é inlelcctual y oirás muchas cosas 
importantes. La obra BC halla ilustrada con uu plano 
iluminado y tiene de costo $31 y se da en $ t-25oro. 
De venta Salud 23, librería. 

SECRETOS RAROS 
Novísimos de las artes, manufaotúras. industrias y 

oficios v un millón de curiosidades, que el que las se
pa GANARA MUCHO DINERO; 4 ts. $1 plata, 
ísalud 23, librería. 

HISTORIA M MEJICO 
con las gnerras desde la época de la conquista hasta 
la independcneÍAi 3 tomos con láminas y empastados 
$1 plata. De venta Salud 23, librería. 

C 295 4-9 

M ODISTA. SE CONFECCIONAN TRAJES 
.de viaje, baile, boda y teatro y trajes do luto en 

24 horas por tigurin y á capricho con mucho ¡rusto y 
toda clase de ropa de nifiba: se adornan sombreros, 
jireeios muy couvenieqtea ron mucha proporción, se 
(corta ventalla á 50 cts, O'Kcilly 98. 

íiüü ! l l -9 

A los duefios Í!O cusas, aprovechén 
ga «gas , 

Don José de C&rdénOil que hace trciiita años viene 
trabajando en la llábana toda clase de fábricas j ' re
paraciones de Albañilería y «arpinterfa de mayor y 
menor iiñportancia, se ofrece hoy k ici'o el que quie
ra hacer mejoras en sus casas y fabricar da DD v̂o en 
toda «dase de estilo .•irquifectónico, pagando Eos due
ños ó bien por alquileres ó mensnalidades con aire
ólo al precio puesto, garantizando todos sus trabajos, 
y la Habana oon«ce muy bien mi nombre y sabe que 
José de Cárdenas vive donde siempre, Bernaza 50. 

1219 8-4 

ALOS DUEfíOS DE FINCAS.—J. F . DIAZ, 
albañil t tórico y práctico. Se hace car^o de com-

jposieioues do mayor y menor consideración á cuenta 
•dealquileres, construye cuartos de nueva planta altos 
y bajos en las mismas condiciones. Su casa Concor
dia 111 Habana. 1208 15-2F 

Wírnpve ;',r..m ?«r- JSaS^g «'«dores, formas y prc-
tido de todas clases,*"^^^^*Sa4cio8. Más barato que 

yo, ni J, Vallés. 
Boadella. En la misma para señoras h y un taller 

de modista en donde se confectionan vestulos para 
señoras y niñas por los últimos ligurines, asimismo 
en sombreros, capotas y demás do todos caprichos. 

Precios muy económicos. 
El taller de modista estáá cargo de la Si ta, Rosa 

Boadella y Compañía, Amistad 49, accesoria, 
C 239 15-2 

GRAN FABRICA ESPECIAL 

DE H. A. VEGA. 
L a curación do las hernias se consigue 

con la aplicación de los aparatos sistema 
BARO, la casa más antigua quo tiene todos 
los adelantos conocidos. 

O B I S P O 
283 alt 

3 1 
12-7F 

m i AGENCIA B E MUDADAS 
L A Ia D E C O L O N 

V I R T U D E S N U M K R O 89, 
entre Manrique y San Nicolás. 

Esta casa montada á la altura do las mejores de su 
ramo, ofrece servir al público con la consideración 
especial. 

Se garantiza el trabajo y honra«lez. Para más co
modidad de las familias por telefono en la misma nú 
mero 1,506, y en la ferretería Comp'ostela núm. 132 
«equina á Merced, pneden avisar por telefono mime 
ro 888. 

Se compran todos ¡os muebles que se prosenten pa 
gándolos mejor que todos. 

1202 8-2 

A las señoras y señoritas: en |a ' ' l^a Can i i : l i ; i" en
contrarán sombreros y capotas linos y «nprirliosii-
mentc adornados y baratísimos, desde .$1 ÍÍ ifi7. que 
en otras partes valen el iloble. Las señoras que quie
ran llevar un sombrero elégante y barato», que se «lén 
una vueltocita por "La Camelia," y se convcn«mán, 

S O L N U M E R O 64 . 
969 15-27 

O M S 
tíurtido constante y variadísimo. 
Vender más barato que nadie, sin 

perder dinero, ese es el secreto dé 

La Estrella de la 
Obispo 84. Telefono 535. 

l - F 

S E S O L I C I T A 
un buen criado de mano, blanco ó de color, que appa 
cumplir eon su obligación y teñirá buenos informes de 
su conducta. Pillea número 90, Vedado. 

1472 . 4-9 

DESEA COLOCAPSE UNA BUENA CRIA-
da de mano Isleña, de mediana edad sabe cum

plir con su obligación: advierte que no cose: darán 
razón calle de la Amistad núm. 17 cuarto número 12 
entre Virtudes y Concordia. 

1361 4-7 

UN ASIATICA BUEN COCINERO ASEADO 
y trabajador desea colocarse en casa particular ó 

estaídecimiénto: darán razón calle de la Industria es
quina a Barcelona núm, 162, 

1337 4-7 

Una lavandera y planchadora 
se hace cargo de una ropa de familia ó establecimien
to; hay persona que da garantía. Los pagos al entre-
ar el trabajo. Hospital núm. 13, 

1332 4-7 

Un cocinero asiát ico 
despa colocarse en casa particular ó estublecituiento. 
Salud esquina á Campanario, funda. 

1331 3-7 

t í 

O Ü O O O L ^ T E S 

E L F É N I X C O R U N E 
D E L A F A B R I C A D E D. F A B I A N C A S A D O 

Premiados con Medalla de Oro en varias Exposiciones Universales y Nacionales 
U n i r o s importadores: Sres . C O C A , A R M E N G - O L T C O M P . 

SE HALLA DE VENTA EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS 
Se recomienda á los consumidores la buena calidad de estos CHOCOLATES elaborados con materia

les superiores. 
a U S T O E X Q U I S I T O . S A B O R A G - R A D A B L E . 

Para ofrecer las mejores seguridades al público á continuación se insertan el dictamen de los señores 
facultativos de esta ciudad, designados para RU examen, previo análisis químico. 

Dictamen del Sr . Dr. M u ñ o z Bustamante. 
"No tengo inconveniente en manifestar que el Chocolate marca EL FENIX CORUÑES, por sus con

diciones constituye un alimento axcelente para las mujeres dedicadas á la lactancia y para los que necesiten 
una buena alimentación." 

Dictamen del Sr. Dr. Romero L e a l . 
"Practicado el análisis del Chocolate EL FENIX CORUÑES, tengo el gusto de manifestar á ustedes 

que es uno de los productos mejor confeccionados y rico en materias nutritivas, son puros los materiales que 
lo componen y es un alimento de fácil digestión, que recomiendo á todos los que necesiten una alimentación 
sana y buenn. C 230 l - F 

IJmi cosím(ira do inpdislfí 
desea encontrar uua o&ga particular donde coser. Di
rigirse á Luz 73, 

1363 4-7 

$200,000 
Se dan eon hipoteca de casa» en lodos puntos y so

bre lincas de campo y se compran casas en todos pun
tos y de todos precins. Habana 1S0 reciben aviso y 
Animas 77. 1344 _ 4 -7 

UN JOVEN QUE TIENE BUIEN LO'GA-
rantice, desea encontrar una plaza de cobrador. 

Dejar aviso en Damas n, 69, á todas horas. 
1345 4-7 

S E S O L I C I T A 
una orlada para los quehaceres de una casa. Crespo 
n. 2 informarán. 1470 4-9 

SE 
ni 

SOLICITA UNA BUENA CRIADA DE 

una criada de mano también para el campo. Calle d| 
Consulado n, 97, entre Animas y Virtudes. 

1442 4-9 

UN HOMBRE MAYOR DE CUARENTA años 
de edad, desea colocarse de portero ó cualquier 

trabajo doméstico, tiene quien lo recomiende. Infor
marán Belascoaín esquina á Concordia, cafó La Idea, 

1448 4-9 

UN MORENO DESEA COLOCARSE PARA 
ayudante do cocina, repartir cantinas ó cargar 

canastas de pan. Calle de la í?anja al Jado del núme
ro 106. 1152 4-¿ 

SE S O L I C I T A 
un buen criado de mano, qu« sea inteligente y que 
hnya servido en buenas casas. Amargura 49. 

1475 4-9 

SE SOLlClTA PARA TÍÑATATRÍMONIO UNA 
excelente cocinera de colol y una buena «'riada de 

mano: han de tener peleonas que la recomienden: en 
la mlannj se venden variis tinas con rosales. Araar-
gura 76. ^ 9 4-9 

UN PROFESOR BE MORALIDAD Y E D U -
cación, con título académico, d.cs.ea encontrar en 

el campo ó en la ciudad una familia decente para de 
dicarse á la enseñanza de algunoR niño»: informará^ 
en Aguacate 55, entre Teniente-Rey v Muralla, 

1461 4-9 
COCINERA PENINSULAR DE ME-

_ diana edwl desea colocarse en una buena casa 
particular: es aseada y sabe cumplir con su obliga
ción, teniendo personas que garanticen su buen com
portamiento: darán razón callo de ía Uabana núme
ro 136, entre Teniente-Rey y Muralla, 

?447 4 9 
ÍÍSEATlJÓLOCARSE UN BUEN COCINERO 
do color y entiende algo de respostero, en casa 

particular ó establecimiento: és aseado y tiene quien 
respodda por su buen comportamiento; djarán razón 
Cuba 89, entre Santa Clara y Luz. 

1454 4-9 

A P R E N D I C E S 
Se neceaitan algunas aprendizas y una oficiala quo 

entienda do aonjbreros en la Estrella de la Moda. 
Obispo 84. C m 4-9 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano. Aguacate número 130. 

1457 4-9 
S E S O L I C I T A 

en Industria nrimeio 2 Ji, bajos, una criada y una co
cinera, que sepan sus oucios. 1469 4-9 

U n filipino (Manila) 
recien llegado ;!esea colocarse en una casa particular 
Habana 234. 1445 4-9 

Se solicita al Sr. D, Ram«:i María Servido, con-
signatario de 19 fardos papel, marea ü . JL S,, em
barcados en El Carril (Galicia) por D. Ricardo Caa-
maño, en el vapor español Hugo, que entró en esto 
puerto el dia 9 del pasado enero. Dirigirse á los A-
gentos gcneíüles del vapor, Dnulofeu, hijo y Cp,, 
San re«rro 28, plaza de J-mz. 

1405 3d-8 3a-8 

PROFESORA INGLESA. UNA SE&ORA in
glesa desea trasladarse á la Habana á un colegio 

ó casa partiiíul^r á dar clases de canto, pintura 6 
Idiomas. Dará las mejores referencias. Dirección 
Mis Tiinnis, 73, Jobnsóiii St- Brooklvn, N, York, 

13)82 5-8 ' 
T T N ASIATICO BUEN COCINERO ASEADO 
KJ y formal desea colocarse en cu8a_parlicular ó es 

tablecimieiito 
1379 

darán ra'/ón calle del Prado número 51 
4-8 

S E N E C E S I T A 
una cocinera peninsular, para un matrimonio, que 
duerma en el acomodo. O'Ri'illy 7. 

1407 4-8 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca joyen ó de mediana edad, para la 
limpieza de la casa y vaítjr ,d(.»i niñas, que entienda 
algo «le costura: ha de dormir en el apomodo. Cam
panario 3 entre San Lázaro y Lagunas. 

13S6 4-8 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca qué sepa algo de cocina y lavar las 
memidencins, advirtiendo quo no tiene que salir á la 
oajle para nada con respecto á la cocina- es para cor
ta familia. Informarán Síeptitno 5'.í esquina á Aguila, 

1385 4-8 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora peninsuljr de cocinera paia corta familia: 
es aseada y ile buenas costumbres teniendo personas 
que la garanthien: darán razón Bernaza 54 entre Mu
ralla y Teniente Rey. 

1406 4-8 

D E S E A C O L O C A R S E 
Para mánejádora ó para acompañar una señora pre

sento reeoinend^rioDos, cafó calle de la Cárcel mi-
mero 15 1370 4-8 

U N M A T R I M O N I O D E C O L O R 
Desea coloc irNC de criada de mano ó mimcjadora 

y ól de cocinero ó orlado «le mano: quo sea una bnuna 
casa, i ^ y ^ r l g e r c a n 102 

A C O L O C A R S E 
Se solicita uua criandera blanca y una de color, 

los coobie^as blancas, una de color, tres manejado
ras, dos pf iijdas, tres muchachos. Ofrecemos d se
ñores duefids ¡ . / . i . , * Jos sirvientes que pidan—Agua
cate H A y Rodrigue? 1413 4-8 

S E S O L I C I T A 
Una buena lavandera que tenga buen informe, pil

ándole bien: una criada de mano para manejar ni
ño, que sea de color: Aguiar95 1412 4-8 

S E S O L I C I T A 
Una señora de mtidiana edad que sepa algo de cos

tura para acompañar á otra señora y hacer algunos 
pequeños quehaceres de los cuartos. Lealtad, 68 

1420 4-8 

S E D E S E A C O L O C A R 
Una señora peninsular para manejo ó una pequeña 

cosina, duerme en la colocación tiene persona quien 
responda. Monte. 34 1415 4-8 
•pvESEA COLOCARSE UNA BUENA cocinera 
JL/peninsular, aseada y de moralidad, en casa par
ticular ó establecimiento, teniendo personas que ga
ranticen su buen comportamiento: ciarán razón calle 
del Aguila 116. 1398 4-8 

S E S O L I C I T A 
una criadita blanca ó de color, de 12 á 14 años: infor
marán Campanario 37, altos, entre Concordio y Vir
tudes, 1393 4-8 
T^ESEA COLOCARSE UNA JOVEN DE DOS 
JL/iueses «le paridjji de criandera, peninsular: para 
más pruebas su hjjx lo demuestra; teniendo quien 
responda de su conducta, Monserrate n, 9, 

1306 4-8 

M O D I S T A . 
Se solicita una costurera de modista, blanca, que 

sepa eon perfección su obligación en el taller de mo
dista, Iiidu8tri&, 4^. 1402 4-8 
G E 
KJsular para el servicio de mano: sabe coser á mano 
V á máquina: tiene personas que respondan por ella. 
Factoría 38 informarán. 1401 4-8 

D ICSEA COLOCARSE UNA GENERAL Co
cinera pí;ninsular y sin familia, en casa particu

lar ó establecliiiiefitp: es aseada y de moralidad, te
niendo personas que garanticen su buen comporta
miento: darán razón Monte n. 2, librería y papelería 
El Correo. 1384 4-8 

DESEA COLOCARSE UN MATRIMONIO pe-
nlusular; ella de manejadora ó criada de mano de 

una corta familia ó acompañar una señora y ól de ofi
cio carpintero: ambos honrados, con personas que los 
garanticen. Dan razón calzada del Monte n, 336. 

1422 4-8 

S E S O L I C I T A 
un auxiliar de profesor en el Colegio Habana, Reina 
número 105. Se exijen referencias, 

1121 4-8 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criada de mano: sueldo, tres centenes y ropa lim
pia: tiene quien informe por ella. Informarán Habana 
u. 49, altos. 1117 4-8 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca ó de color, con cuarto y sueldo, de 
media onza plata ú oro, que sea entendida. Calle de 
la Habana «• .53. 1381 4-8 

C O C i N E R O . 
Se necesita en la calle de Consulado número 63, 

entre Cbldn y Refugio, 1409 4-8 

D E S E A C O L O C A R S E 
criada de mano en casado corta familia, una joven 

penius;il9r. Infotmarán Angeles número 4, altos. 
1424 4-8 

S E S O L I C I T A 
una criada para la limpieza «le toda la casa y que tcn-
ini personas «ice informen, San Miguel número 90. 

1414 -1-8 

S K S O L I C I T A 
un portero con buenas recomendaciones y que sea ci
garrero para enlretenerse á la puerta. Prado 115. Sin 
estos requisitos será inútil presentarse. 

1427 4-8 

Criandera a leche eiüíerjj. 
Se necesita una de menos de tres meses de parida 

en Virtudes 10. 1352 4-7 

UNA I-ERSQNA DE MEDIANA EDAD DE-
sea colocarse de portero ó de criado de manq en 

una buena casa, Villegas e.siiu na á Lnmparilla infor
marán. 1350 4-7 
J Q E M UN BUEN CRIADO 

de manp, pcnijjsular, formal y trabajador, en una 
buena casa particular ó de compvcio: sabe cumplir 
con su obligación y lo mismo se coloca en la Habapp, 
que cu el campo; tiene personas (¡ue lo garanticen 
darán raion Empedrado 59. 

1340 4-7 

U N A C R I A D A D E M A N O , 
blanca ó de color, para un matrimonio solo, Galinno 
número 98^ 1329 4-7 
T\ESEA—COLOCARSE UN JOVEN PENÍN-
J.^bular de priado de mano en casa particular ó de 
comercio, lo misino que de portero, tiene personas 
que respondan por ía. Impondrán de 12 á 4 en esta 
imprenta que estará el interesado. ' 1369 4-7 

UN COCINERO, DESPUES DE HABER Co
cinado muchos años en los vapores de D. Ramón 

Herrera, sólo desea encontrar una fábrica, almacén ó 
una tenería; ól créc que con 30 años de práctica, dará 
cnmplimiento. Calle «le Perseverancia 13, carbonería. 

1247 4-4 

JL/scno] 
1 COLOCARSE D E CRIANDERA UNA 

ora peninsular «¡ue tiene buena y abundante 
leche, lleva cuatro meses do parida y tiene quien res-
poii«Ui por ella. Informarán Paseo de Tacón 205 alto 
ó Industria 49, 1268 4 4 

/"^FRECEMOS A LOS DUEÑOS DE CAS^S 
V-Tcriados de mano, porteros, cocinaros, camarerós, 
carpinteros} dependicnles de todas dates y cobra
dores con garantía y buenos informes Y solicitamos 
criadas de mano, cocíreras, niñeras y lavanderas, A-
guac.ite 58, T. 590, J. Martínez. 1372 4-7 

SEA COLOCARSE UNA PENINSULAR 
e mediana edad sumamente cariñosa con los ni

ños «5 para la limpieza de habitaciones, lo mismo aquí 
«pie pdjfe cf Ca î̂ o; Mens personas que garanticen su 
buena conducta:'dieran raz.jri calle del Morro n. 30, 
altos, eji la misma se solicita ua'm,atrí¡iipnip que se 
haga cargo de una niña huórfana de doce años de 
edad, 1358 4-7 

S E S O L I C I T A 
una peninsular de mediana edad para la cocina y dc-
iii;',. :; '«'baceres de una corta familia y sin niños, que 
sea aseada y da aipralidad, se prefiere no tenga fa
milia. Impondrán ReVillagigedo 48, principal, 

1336 ' i 4-7 

S E S O L I C I T A 
un;), ¡juena criada que sea ágil y de disposición, que 
entlendá de niñfjs jr algo de costura y dé buenas re
ferencias. Darán rnzóñ Teniente lícy 26, de ocho de 
la mañana en adelante, 1343 4-7 

DESEA COLOCARSE UN GENERAL COCI-
nero y repostero de confianza, cocina á la ita

liana, francesa, española y criolla: impondrán Obra-
pía 100, sntre Bernaza y Villegas. 1312 4-7 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN DE 15 a-
ños de edad para «1 servicio de criada de mano 

en casa de uua familia de moralidad, sabe cumplir 
con su obligación y tiene personas que abonen por 
ella: impondrán Empedrado número 70, altos de la 
bodega. 1325 4-7 

D ESEA COLOCARSE UN EXCELENTE cria
do de mano peninsular, inteligente en su oficio 

por estar aoosíur.ibrado á servir en buenas casas, te
niendo personas tjue lo garanticen. Bernnza 23: en la 
misma desea colocarse un sujeto 'para portero en casa 
particular ó de comercio con recomendaciones. 

1326 4-7 

SE D E S E A 
coloc3.r una criandera de color á media leche: 
formarán Calle (Je los Sitios número 15. 

1327 ' 4-7 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PEN1N-
sular, sana y robusta, aclimatada en el país y con 

buena y abundante leche para criar á leche entera, 
tonicudo personas que garanticen su buena conducta. 
Darán razón calle de la Maloja m'uucro 109. 

1333 4-7 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano de me«liaiia edad, isleña ó ga'le-
ga, que sepa coser y tenga buenas recomendaciones. 
Calzada del Monte número 247, altos. 

33f8 4-7 

E n San Isidro número 10 
.sp golicitan dos criadas. 

1347 4-7 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano peninsular pura servir á una cor
ta familia: ha de hacer mandados, San Lázaro 239. 

1357 4-7 
Q E DESEA 
£jsiilar de cocinero ó criado de mano. 
Virtudes n. 16, 

COLOCAR. UN JOVEN PEN1N-
Informarán 

1333 4-7 

S E S O L I C I T A 
un segundo dependiente de 
en la Botica Francesa, San 1 
nario, n. 62, Se necesitan bi 

1374 

'armacia. Informarán 
fael esquina á Campa
nas referencias, 

5-7 

SE SOLICITA UNA CRIADA DE MANO P E -
binsalar de mediana edad, que sepa cumplir con 

su obligación, y una negrita de 11 á 12 años, para eu-
tretencr libios, dándole un pequeño sueldo. Salud 
n. 34 informarán. 1370 6-7 

U n dependiente de F a r m a c i a . 
para trabajar en el campo, que sea peninsular, se so
licita en la botica de San Josó, calle de Aguiar nóme-
ro 106, de nueve á cuatro, 

1366 4-7 

S E S O L I C I T A 
una criada peninsular que sepa coser á mano y en 
máquina: btii-'n sueldo. Consulado número 132, 

1365 4-7 
/COLEGIO SANTA ANA, DK 1¿ Y 2',1 ExVSE-
VVñanza para seüoritas, sitnado en la callo de Cam
panario n, 126. En este establociraicnto se solicita 
una señora deMguiuv edad para fjue en calidad de 
pakantá ayude ch las tarcas escolares, debiendo reu
nir el requisito de no tener familiares á quienes aten
der, para interna. 1312 4r-5 

NA SEÑORA DE TODA MORALIDAD^ DE-
a colocarse para acompañar á otra señora y 

aseo de cuartos, San Pedro 18. impondrán, altos do 
la barbaría. 1298 4-5 

IDARA LA PROVINCIA D E SANTA CLARA 
. se solicita tufa criada peninsular de mediana edad 

para manejar nn niño de seis meses y arfcglo de las 
habitaciotiea interiores: informarán Concordia 18, do 
11 á 5 de la tarde. 1518 4-5 

E L BRILLANTE. SE SOLICITA UN JOVEN 
para enseñarle á repartir ropa y un hombre que 

quiera aprender á almidonar, se prefiere que sean re
cien llegados de la Península y «¡ue ambos traigan 
recomendación: calzada de Jesús del Monte 265, 

1315 4-5 

U N M U C H A C H O 
solicita para dependiente de librería de 12 á 14 a-

ños, se cambian referencias. Neptuno 124, librería. 
1316 4-5 

y x E S E A COLOCARSE UN JOVEN PENIN-
JL/-sillar, bien para dependiente de bodega ó de otra 
cosa cualquiera, entiende litografía, tiene quien res
ponda por su conducta, bien en la Habana ó en el 
campo, en la misma se coloca una joven peninsular, 
tiene quien responda por su conducta. Darán razón 
Cárdenas 28. 1310 t-5 
T \ E S E A COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
XJ'sular, recien llegada, de cocinera; informarán 
Aguila 114, A, .1311 4-5 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano y un criado de mano, ambos que 
traigan buenas referencias. Amistad 83. 

1302 4-5 

A los peninsulares recien llegados. 
Se solicita un macbacho de doce á catorce años 

para el servicio domóstico. Dirigirse á Aguacate nú
mero 110, entre Teniente-Rey y Muralla. 

1319 4-5 

UN COCINERO PENINSULAR DESEA Co
locarse en casa particular ó establecimiento: tie

nen personas que respondan por su conducta. Infor
marán calle de Tejadillo n. 47, bodega. 

1295 4-5 

DESEA COLOCARSE UNA CRIANDERA 
joven, recien llegada de la Península, con buena 

y abundante leche para criar á leche entera^'iene 
quien resuonda por ella: darán razón calle del Sol 
núm, 26, 1308 4-5 

DESEA COLOCARSE UNA MORENA BUE-
na cocinera, aseada y que sabe cumplir con su o-

bligación; tiene personas que respondan por ella, 
Aguiar \ Chanón n. 27, bodega, dan razón. 

1317 4-5 

S E N E C E S I T A 
ribir. nn sastre que sea peninsular, que sepa leer y escr 

Teniente Rey 39, tintorería La Villa de París: que 
tenga qnien responda por ól. 1304 4-5 

S E S O L I C I T A N 
buenos repartidores de cantinas. Calle de Acosta nú
mero 79. 1303 4-5 

PARA MANEJAR UNA NIÑA SE SOLICITA 
una criada de mediana eda«l, blanca ó de color, 

quet enga buen aspecto y traiga referencias. Aguiar 
número 120, C 256 4-4 

S E S O L I C I T A 
una criada peninsular para la limpieza de unos cuar
tos, que sepa coser y tenga buenas recomendaciones. 
Calle del Tulipán número 12, Cerro. 

1289 4-4 
T^ESEA COLOCARSE UNA GALLEGA acos-
L/tumbrada á servir en las mejores casas de la Ha
bana, de criada de mano ó manejadora de pocos ni
ños: no recela otro trabajo que se le presente, sabe 
leer y escribir y tiene las mejores recomendaciones 
«iue le pidan. Calzada de Belascoaín, entro Reina y 
Salud, bodega, esquina á Pocito n. 119, darán razón. 

1Ü60 4-4 

E X C U S A D O S - D T O D O I I O S . 
LOS MEJORES Y MAS BARATOS. 

4 9 . A G U I A R 4 9 . 

S E S O L I C I T A 
un criado de manos que sepa cumplir con su obliga
ción y do reforoncias, Oficios 86 entresuelos. 

1284 4 4 

60, B E M A Z A 60. 
Habitaciones altas y con muebles o sin ellos, en 

casa de familia. 1423 4-8 

Se alquilan los bajos de la casa San Josd número 14 
entre Galiano y Aguila, con zaguán, dos ventanas, 

sala de mármol, tres cuartos, comedor, cocina, agua; 
en 34 pesos oro, á una corta familia: en los altos im
pondrán. 1320 4-7 

En Obispo 67.—Casa particular y de familia respe
table, se alquila un entresuelo independiente, pro-

j pió para escritorio, y una espléndida sala dividida con 
' mamparas formando un bonito gabinete. Precios mó

dicos. Entrada á todas horas, 
1363 4r-7 

D E S E A C O L O C A R S E 
como institutriz una señorita francesa en casa de uua 
buena familia, entiende de bordados, se darán las re
ferencias inte se deseen, San Rafael núm. 15IJ-, 

1265 4 4 
TMPORTANTE. PARA UN PUEBLO DE LA 
JLprovincia de Matanzas, se iiecesitau 2 profesores 
para primera enseñanza: 5 peses oro para segunda 
sección de letras 34 pesos oro, ca«a y comida, los que 
se oousidpren idfjueiis y de butníj conducta, ücuriau 
á Acuacate 54, Alvarc'z y Rbdrigtycz. 

1253 4-4 

D; ESEAN COLOCARSE DOS CRIANDERAS 
recién llegadas dp Galicia en este último oorrpo, 

spn ipuy robiiíití>s y de ftbitnd pte leche, las que dan 
todas las referencias que pidan, también hay otra 
criandera ou Oficios 15. fonda: para más seguro di
rigirse al hotel La Perla, San Pedro 6, frente á la 
Jlachiua, 1288 4-4 

H a b a n a 1 0 7 
Se solicita un repartidor de cantinas y ayudar á lo 

que se le mande, sino tiene recomendación que no se 
presente. 1286 4-4 

S E S O L I C I T A 
una persona blanca ó de color para cocinar y lavar á 
uij matrimonio, rpndición que duerrpa en la polopa-
cióu, so da buon süeldoi Compostelá l l l v 113, entre 
Sol y Muralla. 1262 jl~4 

S E S O L I C I T A N 
dos criados, un buen cocinero y una criada de mano 
con buenas referencias. Amargura 49. 

1285 4-4 

CRIANDERA: DESEA COLOCARSE DE 
criandera á leche entera la que tiene abundante y 

buena, sana y robusta, de pocos meses de parida: tie
ne personas que garanticen su conducta: habita pla
za del Polvorín, ciiartp u. 26 y en la misma hay una á 
media leche sin nirio, galería alta, 

1280 4-4 

de mano sea en casa particular ó de comercio, 
con buen sueldo sin cuyo requisito excusan presen
tarse, tiene buenas recomendaciones de c sas respe
tables. Darán razón, Lcmparilla y San Ignacio, café. 

1214 4-4 

UNA CRIADA DE MANO, BLANCA, DESEA 
colocarse: tiene quien garantice su conducta. 

Manrique n. 45, entre Virtudes y Concordia, 
1257 4 4 

Necesito una costu 
casa particular, buep OBISPO 67, INTERIOR 

rera que corte y elitall 
sueldo, y 2 costureras de' modista, 4 criadas, Í2, 14' y 
$17 plata; tengo camareros, cocineros y porteros; ne
cesito 4 criados, 12, 14 años, tienda, y una cocinera 
para hombre solo. 1248 4-4 

DESEA COLOCARSE UNA BUENA CRIADA 
de mano, asturiana, para el servicio de un matri

monio: entiende algo de costura y tiene personas que 
respondan de su conducta: darán razón calle déla 
Habana n. 84, 1259 4-4 

Obispo 67 , interior. 
Desea colocarse una señora de mediana edad para 

una corta familia, que sabe cumplir con su obligación 
1277 4-4 

S E S O L I C I T A 
una buena criada de manó para la limpieza de toda la 
casa y hacer mandados, que tenga quién responda 
por ella, sil' l«lo dos centenes y ropa limpia. Prado 77 
A. 1264 4-4 

8 E DESEA ENCONTRAR UNA NIÑA BLAN 
ca ó de color de 12 á 13 años, para entretener una 

niñita de 2 años, se la viste y calza y enseña á todo ó 
bien se la da sueldo según convenio con sus familia
res. Coi rales 50, colegio de niñas. 

1208 4-4 

S E S O L I C I T A 
una excelente cocinera de color y una criada de ma
no, que sepan coser: han de tener personas que las 
recomienden. Amargura 90, 

1269 4-4 

8 , 0 0 0 pesos 
se toman con hipoteca 

sobre una gran casa situada calle de la Muralla, pue
de deja.i aviso Muralla 64, librería ó Concordia 99, 

1272 4-4 
S E S O L I C I T A 

una cocinera que sepa su obligación: informarán en 
0'Reilly 46. 1273 4-4 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PEN1N 
salar de poco tiempo de parida con buena y a 

húndante leche para criar á leche entera: no tiene 
inconveniente en ir al campo y tiene personas que 
respondan por ella: darán razón calle de Tacón n. 2, 

1271 4-4 

SIN INTERVENCION DE CORREDOR, SE 
facilita cu Reina 49, principal, dinero con hipote

ca, á módico interés, sobre fincas urbanas en esta ca
pital. 981 12-27 

S E S O L I C I T A 
una manejadora blanca que traiga recomendaciones 
de personas respetables. En Prado 44, de once á cua
tro, se tratará del ajuste. 1154 8-1 

C R I A D O 
Se necesita un muchacho de 14 á 16 años para cria

da de mano: Sol 41, esquina á Habana, altos. 
1095 8-31 

C0MPM8, 
Muebles, alhajas, brillanles, 

pianinos, oro y plata vieja, se compran pagando altos 
precios, Neptuno esquina á Amistad. 

1477 ' 20-9F 

SE DESEA COMPR AR, SIN INTERVENCION 
de corredor, una casa que esté bien situada y cuyo 

precio sea de 4.000 á 5,000 pesos oro. Dirigirse á J 
M, B,, Apartado n. 414, Hebana. 

1274 5-4 

M U E B L E S 
Se compran en grandes y pequeñas partidas, pa

gándolos mejor que ninguna otra casa. Aguila 102, 
entre San José y Barcelona. 

1007 15-28E 

PE 
PERDIDA,—En la tardo de ayer, miércoles, se 

extravió un sombrero de jijiijaj^a de uso, conté 
niendo una matrícula de inscripción marítima, una 
cédula de vecindad y una carta: se suplica á la. per 
sona que lo haya encontrado se sirva devolverlos en 
Merced n, 12, donde será gratificada por su dueño 
Andrés Teijeiro y Fernández. ------ 4.-9 

SE GRATIFICARA A L QUE DE RAZON del 
_ paradero de un perro perdiguero, eoler chocolate, 

rabo cortado, que falta de la casa número 38, de la 
calle de Dragones. C 287 4-7 

En la calle de Baratilo número 3, esquina á Obispo, 
se alquilan juntas, dos msgnííicas habitaciones 

que dan al muelle y una que hace frente á Baratillo: 
sólo se alquilan á personas decentes. 

1468 4-9 

S E A L Q U I L A N 
unas hermosas y elegantes habiticiones, propias para 
caballero ó matrimonio sin niños: quedan cerca de 
Galiano, San Nicolás número 94, 

1460 4-9 

S E A L Q U I L A N 
en casa de familia de toda moralidad dos bonitos y 
aseados cuartos altos, á caballeros solos ó matrimo
nios sin niños. No hay otros inquilinos y se dá llavín, 
Precio: $8,50 cada uno. Amistad 49, sombrerería de 
Boadella, 1430 4-9 

P A R A E S C R I T O R I O . 
En Baratillo n. 7 se alquila un local en punto cén

trelo para el comercio: seí da eii precio módico. 
1180 4-9 

C A R M B L O 
Se alquila la casa callo S1,1 número 100, eon tres 

cuartos grandes v demás comodi«lades: al lado está la 
llave. De su precio y coiidiciones informarán Peña 
Pobre 22, . 1414 4-9 

¡ i D I S F E A Z A E S E BIE^TÜ 
A PRECIOS ECONOMICOS 

se facilitan pelucas de todas épocas en Galiano nú
mero 4, 1359 alt 4-7 

Se alquila en módico precio la casa callo del Poci
to número 34, con 5 cuartos, sala, comedor, patio 

y traspatio y cocina, toda de azotea, instalado el gas 
y agua, y demás comodidades, á media cuadra del 
tranvía. Su dueño Paseo de Tacón uúmero 159, 

1383 8-8 

Se a 
Ga 

alquila la hermosa accesoria n. 33 B de la casa 
iliano n. 33, entre Virtudes y Animas, propia 

para tren do lavado, peletería, tabaquería y cualquier 
clase de establecimiento: la llave en el n, 33 A: i n 
forman en Sol n. 94, 1397 4-8 

S E A L Q U I L A N 
grandes, frescas y muy hermosas pos'esiones para es
critorios, bufetes y.matrimonios sin hijos: hay una 
independiente con todo (-1 servicio á mano para un 
matninonio en Oficios núm. 7 v San Ignacio núm, 2, 

1401 8-8 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la casa Salud n, 26, entre San Nicolás y 
Manrique de eonstrucción moderna, para estableci
miento ó matrimonio solo. En la misma informarán. 

1429 4-8 

S E A L Q U I L A 
en precio módico un local en la casa Alejandro Ra
mírez 8, compuesto de sala, dos cuartos, comedor, 
agua, gas, etc., en la misma impondrán, 

"1426 4-8 

P R A D O 13. 
Se alipiilan los hermosos altos, bien amueblados, 

con toda asistencia si la desean, 
1354 4-7 

i MARGURA 69.—A personas de moralidad se 
^Xalquilan en esta casa particular y de familia res-
peatblc, dos magníficas habitaciones altas, con balcón 
á la calle: también hay un bonito cuarto bajo, inte
rior, «me se da amueblado en dos centenes mentua-
lea. 1364 4-7 
C( e alquila una habitación alta con muebles y asis-
KJtencia si la desean: se toman abonados á mesa por 
módico precio y se desean tomar un par de cantinas 
de casa particnlar ó establecimiento, Sol 73. 

1323 4-7 

M E R C A D E R E S 4. 
Se alpuilan habitaciones altas para caballeros ó fa

milias sin niños, ó para bufetes. 
1346 6-7 

S a n L á z a r o 1 5 5 
Se alquilan unas hermosas habitaciones altas con 

vista á dos calles, es casa de familia, so piden refe
rencias. 1305 4-5 

GANG4. 
Se vende una bodega o se admite un joven quo tenga 

algo para interesarlo y que esté al frente, porque su 
dueño está algo delicado: informan calle de Inquisi
dor n. 23, de 12 á 3 tarde. 1351 4-7 

PORQUE NECESITO DINERO VENDO LA 
casa Corralfalso 213, con 20 varas de frente, es

quina, siempre ha tenido establecimiento, fondo como 
50 varas, el terreno costó más que lo que yo quiero 
por ella, en $800. Real 96, informarán: todo en Gua-
nabacoa. 1360 6-7 

OJO.—SE VENDE UNA FONDA EN PUNTO 
céntjico de la Habana, propia para uno que quie

ra entrar con poco dinero, tiene módico alquiler y 
vende diario de 27 á 30 pesos plata, su dueño la deja 
por tener que ausentarse por asuntos de familia. I n 
formarán en La Embarcadora, Oficios 68,—F. Sán
chez y Cu. 1367 4-7 

VEIJAÜU.—SE VENDE LA CASA CALLE 
5Í1 en $6,500 oro, de zaguán y 2 ventanas, 60 va

ras fondo por 16 frente, con jardín y cerca de la calle 
de los Baños: también se alquila por la temporada. 
De más pormenores Rayo 38. de 9 a 12 de la mañana. 

1322 6-7 

AVISO A LOS MAESTROS DE OBRAS ó par
ticulares que deséen fabricar,—Se vende, entre 

San Lázaro y Prado, un solarcito yermo, que mide 4i 
varas de frente por 9 de fondo; no tiene gravamen y 
se da barato por ausentarse su dueño, el que infor
mará en Prado núm. 93, entresuelos del café Pasaje, 
cuarto n. 7, escalera al lado de la librería. No se ad
miten corredores. 1328 4-7 

SE VENDEN CASAS DE 1, 2 Y 3 VENTANAS 
en los precios de oro 45,000 de 3 pisos, 34,000, 

26,000, 22,000, 14.000, 17,000, 12,000, 15,000, 9,000, 
7,000, 5,000, 4,000, 3,000, 2,t00, 1,500; barrios donde 
están situadas: Guadalupe, Monserrate, San Leopol
do, Marte, San Isidro, Santo Angel, Cerro, Vedado, 
San Lázaro y Guanabacoa. San José 48, bajos, es
quina á Campanario. 1291 4-5 

SE VENDEN 9 BODEGAS, 5 FONDAS, 1 HO-
tel, 6 cafés con billares, 3 cafetines, 1 carnicería, 

1 tren de lavado, 1 sastrería, 3 vidrieras baratillo, 1 
barbería, 18 casas de esquina con establecimien
to, 7 casas cindadelas, 4 casas-quintas, 9 fincas 
de campo cerca de la Habana, 1 casa de baños y ca
fé. San José 48, bajos, esquina á Campanario, 

1292 4-5 

SE VENDE UNA FINCA COMPUESTA DE 
diez caballerías de tierra, completamente arreglada 

y con más de tres de caña, en buenas condicwnes. 
Radica en la provincia do la Habana y próxima á 
buenos centrales. Informará su dueño en San Nico
lás número 38, de once á una. 

1258 4-4 

G R A N N E O - O C I O . 
En $1,100 oro se vende una fonda bien surtida y 

muy limpia: hace 35 ó 36 pesos diarios: punto céntri
co. Ocurran á Aguacate n. 54, Alvarez y Rodríguez, 

1252 4-4 

Bodegas, bodegas 
Vendemos en el barrio de Colón una en $^500; en 

Suárez $3500; en el barrio del Pilar ú Horcón 2,000; 
pesos en Guanabacoa sin competencia en las cua
tro cuadi-as que la rodean, hace esta 2t ó 26 pesos 
diarios, bien surtida, 10$ alquiler, tres puertas á la 
calle cu 1500$, es ganga, oenrran a Aguacate 54, 

1254 4-4 

Se alquilan habitaciones para caballeros ó familias 
sin niños n;cuoi-e!3, con facilidades para tomar co

midas en la misma casa; precios muy módicos y aseo 
esmerado. San Ignacio 78, esquina á Muralla, altos. 

1301 4-5 

Monte esquina á Aguila. 
Se alquila un alto con sala, comedor y seis cúartos, 

1299 15-5F 

FORMENOS D E S U Y A L O R . 
Se alquilan los altos independientes de la casa Pa

seo de Tacón n, 209. 1306 4-5 

See alituila la casa Villegas número 61, entre Obis
po y Obrapía, el bajo propio para establecimiento 

ó almacén, todo un salón de nueve metros frente por 
20 de fondo, con cuatro columnas de hierro; un salón 
alto al fondo con agua, inodoro, piso hidráulico, tres 
grandes puertas al frente; los altos con sala, comedor, 
siete cuartos, cocina, baño, pisos de mosaico, inodo
ro, á la brisa, escalera de mármol á la puerta de la 
calle con todas las comodidades necesarias para una 
gran familia, acabada de fabricar, en 10 onzas oro y 
con contrato por años: informarán Sitios 431, altos. 

1287 4-4 

E n e l C a l a b a z a r 
se alquila una hermosa y ventilada casa de esquina, 
calle del Vínculo n, 25, con buen portal, hermosa sa
la, 5 cuartos, cochera, caballeriza, buen patio, con 
árboles frutales. Informarán en la misma ó en Galia
no 106. 1307 4-5 

C A S A D E F A M I L I A . 
San Rafael n, 1 é Industria n. 125, se alquilan ha

bitaciones altas con vista á la calle é interiores, con 
asistencia y sin ella, precios módicos. 

1250 8-4 

S E A L Q U I L A N 
un local para establecimiento y uu salón alto con vis
ta á la calle, en Compostela números 111 y 113, entre 
Sol v Muralla, Gimnasio do Romaguera. 

1261 4-4 

E n $ 2 5 - 5 0 oro a l m e s 
se alquila una casa con sala, saleta y cuatro cuartos 
en la calzada del Monte n. 290. La llave en la barbe
ría del lado. Su dueño Galiano número 106. 

1278 4^4 

M E R C E D 7 7 
Se alquilan dos habitaciones muy buenas y frescas 

con agua y gas, son propias para un matrimonio, hay 
entrada á todas horas: informarán en la misma. 

1282 4-4 

Casa de familia Teniente- Rey número 15, esta an
tigua y acreditada casa reúne la modicidad en sus 

precios al confortable apetecible. Depar;ament«).s pa
ra familias ó amigos que quieran vivir juntos á pre
cios convencionales. Almuerzos y comidas á todas 
horas. 1279 8-4 

Se alquila en $24 oro cu Jesús del Monte la casa 
Marqués de la Torre número 45, esquina á Ma

drid con sala, saleta, zaguán, comedor, 4 hermosas 
habitaciones con pisos nuevos de tabloncillo, cocina, 
agua y gran patio: la llave en la bodega de la esquina 
é informarán en Lealtad número 96. 

1270 8-4 

V E D A D O . 
Se alquila la b«)nita y cómoda casa calle 5? esquina 

á 8?, tiene agua y todas las condiciones de salubri
dad apetecidas; se da en precio módico, su dueño 7Í 
118. 1232 8-3 

SE A L Q U I L A 
una espaciosa sala de dos ventanas y un cuarto segui
do, con su comedor y entrada independiente. Berna 
za número 62, impondrán en los altos. 

1234 6-3 

Módico precio, céntrico punto y magnífica vista 
á personas de moralidad, señoras, caballeros ó 

matrimonio sin niños, se cede la sala y antesala eon 
entrada independiente, del piso tercero de Monte 83 
Informes so dan directamente en dicho piso tercero. 

1221 8-3 
C1 e alquila la hermosa y bien situada casa de altos y 
íobnjos calle de San Rafael número 50, entre San 
Nicolás y Manrique, propia para una larga familia ó 
almacén de tabaco; en la misma impondrán y para 
tratar de su ajuste en Neptuo número 45 á todas ho 
ras. 1149 8-1 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones bajas y una alta, á matrimonio sin 
niños ó señora sola. Se dan y toman referencias— 
Trocadero número 57, letra A, 

1080 10-31 
Cíe alquilan con entrada y servicios imlependientes 
¡¡Olas plantas altas y bajas de la casa Zanja núm, 55, 
con ocho habitaciones cada una; la casa número 13 de 
la calle de Rodríguez en Jesús del Monte y las plan
tas bajas de la de Dragones n, 106 y Reina 37 en don 
de informarán de todas. P65 15-27 

MlaáfilicasyesllBCiiiíos 
BUENA OCASION PARA EL QUE QUILKA 

establecerse ó hacerse propietario: se venden va
rios cafes con billar y cafetines, bodegas de todos 
precios, vidrieras de tabacos, fondas, casitas de $,1500 
que dan el uno por ciento libre: informes. Reina y 
Campanario, café, de 8 á 10 mañana y de 12 á 4 tarde 

1484 4-9 

SIN INTERVENCION DE CORREDOR SE 
vende la bonita y fresca casa Perseveranoia n, 23, 

entre Animas y Lagunas, eon tala, oomedor, 2 cuar 
tos bajos y dos altos, agua, azotea unida y demás co 
imnlblades. De su precio Neptuno 150, y otra Sitios 
núm, 70, 1433 4-9 

UNA CASA CALLE DE LOS CUARTELES 
en $7,000, en Refugio una 3,000; la casa Lampa

rilla venir y so sabrá; en Aguila una, á una cuadra de 
la calzada en 2,000; dos casas esquina, establecida 
una 6,000 y otra 5,000; en Jesús del Monte, en cal
zada una 1,800; en Guanabacoa 1,000'y otras varias 
do todos precios. Angeles 54. 

1482 4-9 

GrANGrA 
En el barrio del Angel 3 casitas juntas, producen 

$16, se dan en 48Ó0 libres para el vendedor: en Com
postela 23, de 6 á 8 y desde las 5 en adelante, 

1432 4-9 

S E V E N D E 
una estancia de 1 i caballería en Nazareno, término 
muncipal del Calvario, reconoce 800 pesos censos, se 
da en $1000 libres para el vendedor; en Compostela 
2?, de 6 á 8 y do 5 en adelant^ 1431 4-9 

N E G O C I O 
Dos casas en Villegas, punto céntrico, agua redi

mida, ganan ambas $78-07i centavos, se Jan para 
realizar en 9,800 libres para el vendedor, de 6 a 8 y 
de 5 en adelante en Compostela 23, 

1446 4-9 

BUEN NEGOCIO—SE VENDE UN POTRE-
ro de 24 caballerías de tierra en el término muni

cipal de Bolondrón, garantizando al que lo compre 
un20p § de utilidad: informarán los Sres, Oteiza y 
Blanco. 1387 15-8Fb 

F I N C A D E L A B O R . 
Se vende uua próxima á la carretera quo va de 

Guanajay á Artemisa, de dos caballerías de tierra co
lorada de primera clase, buenas fábricas de vivienda, 
mampostería y teja, casa para tabaco y otras varias, 
frutales, palmares, platanales, &c, í te, y libre de to
do gravamen. Se da en $4,900, pudiendo el compra
dor si quiere dejar hipotecado $1,350 por uno ó dos 
años al 12 p § anual. Informes, Esteban E. García 
en el Colegio de Escribanos, de 12 á 3. 

1389 4-8 

Fijarse en el negocio. 
Se vende una fábrica de cigarros acreditada, de po

co tiempo de establecida, pero que vende de $80 á 
$100 diarios; con su magnífico carni y pareja de mu
los. Con poco capital, siendo inteligente en el ramo, 
con seguridad que hará el negocio. Demás informes, 
José Donestevez. O'Reilly 13 de 1 á 3. 

1390 4-8 

N A Z A R E N O 
Se vende ó se arrienda una y tercio caballerías de 

tierra repartido veinte y seis solares que coge la mi
tad del pueblo: informarán Amistad 136, Habana. 

1391 6-8 
CIE VENDE UNA CASA DE AZOTEA Y TE-
Jojas, con sala, comedor, tres cuartos, cocina, etc., 
sin'gravamen, situada en el barrio del Monserrate, 
por el precio do 3,200 pesos oro, libres para el vende
dor, alquilada en 30 pesos oro. Monte n. 126, bodega, 
imp ondrán. 1428 4-8 

SE VENDE MUY BARATO, JUNTO O SE-
parado, una casa hermosa y un terreno anexo en 

la calle de Neptuno: informarán Concordia 185, por 
la mañana y tarde: tengo casitas de á $1,000 oro. 

1339 4-7 

SE VENDE UNA FINCA COMPUESTA DE 
doscientas treinta y tres caballerías de tierra, que 

reúne las rnsjores condiciones para uu central y tam
bién liara siembras de guineo, cacao y café; linda por 
el N. en toda su extensión con la bahía de Levisa. A-
mistad130i. 1030 12-28 

BOTICA.—A LOS FARMACEUTICOS QUE 
quieran establecerse con un pequeño capital, pue

den dirigirse á la Droguería del Sr. Sarrá, eo donde 
le informarán de una botica bien situada, de poco 
costo y un buen diario. 1021 10-28 

B E M I M E S . 
OCASION OPORTUNA.—PARA AFICIONA-

dos de gusto, que deséen tener rareias, podrán 
ver el surtido escogido de perritos de Chihuahua y 
ratoneros ingleses, los más chicos vistos, (se juega en 
cotejo): hay tres paridas; una Pug, excepcional: 
en canarios belgas, tres parejas magníficas: todo cu 
ganga. Aguila 69, altos. Un tílburi francés, poco uso. 

1478 4-9 

SE VENDE UNA JACA DORADA RETINTA 
de mucha condición, tiene más de 7 cuartas de al

zada, 5 años de edad, sana y muy buena caminadora: 
puede verse en Revillagigedo n. 10, de 8 de la maña
na á 3 de la tarde. 1435 6-9 

S E V E N D E N 
dos bonitos caballos criollos, uno de tiro y otro de 
monta y tiro, éste rosillo obscuro y aquel dorado, 
ambos sanos y sin resabios. Prado 117, á todas horas. 

1443 4-9 

S E V E N D E 
un magnífico piano de Krard, muy barato, garanti
zando su buen estado y dándolo á prueba todo el tiem
po que quiera el comprador. Merced número 22. 

1373 4-7 

A l m a c é n de pianos de T . J . Curt í s . 
A M I S T A D 90, E S Q U I N A i . SAN J O S É . 

En este acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remesas do los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la humedad 
y también pianos hermosos de Gaveau, etc., que se 
venden sumamente módicos, arreglados á los precios. 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. So compran, cam
bian, abiuilan y componen do todas clases. 

1089 26-31 E 
inodoros perfecciona
dos. BANADERAS de 
mármol, de porcelana 
y de hierro esmaltado. 
Ayuamanilcs y Lava
bos de todas clases. 
Mosaicos y demás ma

teriales de edificación y ornato. Precios módicos. 

Egido 4 y 6. 
984 26-27 E 

S E V E N D E N 
vaaios tanques «le ma<lcra y trescientas cunrlerolua 
para miel. iDforn in 'á i i M:i:, !la esquina á l-ernaza, 
somhrer ría, d', oclio á nueve de la mañana 

13fi8 4 7 

T U B E R I A 
Se vende una partida do tubos de hierro ftmdtd< 

de 2 pulgadas diámetro .y 2 y 3 yardas largo. Paedei 
verso y comprarse baratos en Inquisidor 25, 

1313 4-5 

SUSPENSORIO m m i m 
Élist ico. sin correas debajo de los muslos, para varico-

celes, bidroceles, etc. — Kxijasc el sello del inventor. 
Impreso tobre cada suscenacrío. 

LE G O f l l D E C 
SUCOKBOK 

B e n d a g l s t a 
13, me ItiemH-ttartel 

P A I t l S 

DEPOSE 

ARAÑAS Y LAMPARAS 
SELECTO SURTIDO. 

4 9 , A g u i a r 4 9 . 
C 227 1 -p 

M i l M 
T E L E F O N O S 

Con el tratado y la conclusión de las Patentes so
bre los mismos, desde primero de febrero se ha he
cho nueva rebaja de precios, lo que avisamos 6. nues
tros favorecedores, llcnry B. Hamel y Cp. 

1471 4-9 

GANGA, SE VENDE UNA PLANTA ELKC-
trica completa, dinamo sistema "Continental," 

do poco uso y á.110 volts, capacidad 50 lámparas in
candescentes «le" 16 bujías. Informarán Lealtad 61, 

1091 a l t 15-31 

MAQUINARIA 
Por la necesidad de aumentar para la próxima za

fra ¡a capacidad de una casa de calderas, haciendo 
instalaciones mayores, se venden: uu aparato verti
cal de triple efecto y un tacho de punto en perfecto 
estado, para una tarea do ciento cincuenta sacos dia
rios. Pueden verse funcionando durante la actual za
fra. Darán más pormenores en Cuba 121, escritorio, 
de 8 á 10 de la mañana. 

1321 2fl-7F 

De 
A V I S O . 

Unico Depósito de mercancías finas francesas co
mo Champagnes marcas Viuda Cliqenot, Original, 
GrandCremant, Vermouths, licores y otros artículos, 
Calle de San Ignacio uúmero 2. 

1403 8-8 

De Droperla F PerMerla. 

A V I S O . 
Se venden dos burros padres y tres caballos anda

luces acabados de llegar, j cuatro jaulas: pueden ver
se y tratar de su ajuste en Concordia número 182., 

1371 15-7 

C A B A L L O 
Por fallecimiento de su dueño se vende el mejor 

caballo de monta que hay en la Habana, conocido, 
por Handera, casta andaluza, de siete cuartas y me
dia y color castaño: informarán de 11 á 5 en Oficios 5. 

1246 8a-3 8d-4 

S E V E N D E 
en Aguiar 75 la última perra de raza Ulm de la cria, 
va á cumplir 7 meses, es negra y la más hermosa de 
todas ellas. 813 alt 8-24 

PAJAROS PARA CRIA,—Se venden unas cuan
tas parejas de canarios criollos; también hay cria

deras y una partida de jaulas, todo junto ó separado, 
por no tener tiempo de estar entretenido en la cria 
su dueño. Calzada de Jesús del Monte u, 496, se pue
den ver á todas horas, 1300 4-5 

P A J A R E R I A N U E V A . 
Se venden 1,300 canarios, raza pura belgas y esco

ceses, gigantes y criollos, muy cantadores, y los doy 
muy barato. Empedrado n, 37, entre Compostela y 
Habana. 1314 15-5 

Pílras y Licor ftn Loiries 
DEL 

DR. MORALES. 
LAS PÍLDORAS son un excelente purgante, no i r r i 

tan ni fatigan el estómago, aunque so empleen por 
mucho tiempo; previenen y curan las enfermedades 
del hígado. 

E L LICOR es una maravilla comp purgante y depu
rante; rara es la enfermedad que no oo cura con su 
empleo, y su benélicp efecto se nota desde las prime
ras tomas. Ensayad en todos los casos, nunca prueba 
mal, es grato al paladar y lo toman bien los;nifios. 

Do venta á medio peso oro, caja ó frasco. Farmacia 
"Sarrá," Teniente-Rey, 41, Habana, y en las prici-
pales de la Isla. 

C 203 alt 4-2 F 

L a s V E R D A D E R A S A G U A S d o 

V I C H Y 
Son los Mantiales del Estado francés 

Administración : 8, B O U L E V A B D M O N T M A R T H E , P A R I S 

CELESTINS, Bal ís Piedra, Enfermedades de la Vejiga. 
GRANO E-G RIL LE jEaíermedades del Hígado 7 del Aparato büiar 
HOPITAL, Enfermedades «leí Estómago. 
HAUTERIVE, Afecciones del Estómago y del Aparato nrinario. 

Las solas cuyos toma y embotellamiento estén vigilados por un 
Representante del Estado. 

Dcpísitoa en la Habana: J o s ó S a r r a ; L o b é y Torralbaa, 
lía Matanzas: Mathias Hermanos; A r t l s y Zanetti 

7 en las principales Farmacias y Droguerías. 

y Grajeas da Gibert 
AFECCIONES SÍFILÍTICAS 

VICIOS U LA SANGRE 
I Producios verdaderos lácllmentc tolerados 

por el estómago y los intestinos. 
Exíjanse las Firmas del 

I D'GIBERTydeBOUTIGNYiTamtcóutlca' 
Prescritos por los primeros midióos 

DEDCONFIESE DE LAB i M IT ACION ES 

N 
lJESES2S2S2SaSSSS52SaSHSBSH5ÍSÍS¿SÍS 2525 

L O C I O 
PEREZ-CARRILLO 

inmejorable para calmar la picazón que a-
compaSa á las eufermeda les de la piel. Cu
ración do los herpes y demás enfermedades 
análogas. Produce efectos sorprendentes en 
las erupciones que salen en las ingles, debajo 
de los brasas y de los pechos durante el ve
rano. Se vende en todas las boticas. 

V, 265 alt 6-5 
5i¡SESSSSSiE5ESH52SZSE52S2 5ESSSES2 SES2SESHS3SE SÍSHSMfi 

D u A E E O A i í E S . 
P A R A C A R N A V A L E S . 

So vende un vis-a-vis casi nuevo, buenos muelles 
y del fabricante Binder v un tílburi americano muy 
fuerte. Cerro, San Cristóbal n, 2. 

1479 4-9 

S E V E N D E 
un quitrín con arreos de pareja, en Chacón 34, de 3 á 
5 de la tarde puede verse y tratar dr su precio, 

I'200 alt 8-2 

S E V E N D E 
una duquesa francesa, fabricante Courtillier, de poco 
uso. Se puede ver á todas horas, Prado número 99, 

1335 4-7 

S E V E N D E 
una jardinera casi nueva, con asiento delantero, pro 
pía para familia, y uu caballo moro, 5 afios, 6 diez 
dedos de alzada con arreos. Impondrán Campanario, 
ri. 100. 1201 8-2 

DE MUEBLES. 
EN CUANAUACOA, CORRAL FALSO N U -

ro 130, se vende un magnífico juego de sala Luis 
XV, á precio de ganga, 1467 4-9 

Juegos de sala Lu!s XV, Luis XIV , Alfonso X I I I 
y Reina Ana, un 20 por 100 más barato que todos. 

Juegos de cuarto y de comedor, escaparates á la a-
mericana á $15, id. corrientes á $14, camas á $8 y 
toda clase de muebles finos y corrieutes á precios ba
ratísimos. 

Extenso y variado surtido de prendería, brillantes, 
relojes y leontinas de oro; candados, dormilonas y a-
uillos de oro garantizados á $1 plata. 

Angeles núm. 13, entre Estrella y Maloja, 
1481 4-9 

2 puertas-rejas de hierro, 1 espejo-ventana id,, varios 
idem ídem madera y hierro, 1 torno nuevo de cedro, 
1 tanque de hierro y varios objetos más. Todo puede 
verse de 1 á 3 de la tarde (días no festivos). Virtudes 
n. 70, esquina á San Nicolás. 

1474 6-9 

AVISO. 
H e m a t e de a l h a j a s . 

Se pone en conocimiento de loa dueños de los lotes 
marcados con los números que á continuac'ón se ex
presan, que el día 15 de este mes álas ocho y media 
de la mañana, serán rematadas en pública subasta en 
este establecimiento al mejor postor, por anto el no
tario público y vendutero, según lo dispone el artícu 
lo 1,872 del Códino Civil y el reglamento de Casas de 
Préstamos. 

Lotes que se citan: 6139, 6241, 2675, 0201, 6154, 
6218, 2415, 6323, 6223, 6247, 2369, 6222, 6153, 2673, 
6171,6160,6199, 2100, 2630, 6161,2399,2519, 6089, 
2592, 260S, 6263, 6297, 6325, 6254, 6212, 6194, 6193, 
6190, 6135, 6011, 6152, 6261 y 6064. 

NOTA,—Los dueños do estos lotes pueden resca
tarlos hasta el mismo día y hora del remate previo 
pago de capital ó intereses. LA ANTICUA AME
RICA, Casa de Préstamos, Neptuno 39 y 41.—Ha
bana, febrero 6 de 1893. 

Andrés Barallobrey O-, S. en C. 
Esta respetable casa presta dinero al 2 p g mensual 

en sumas crecidas y en pequeñas muy barato, 
1476 4-9 

E VENDE UN MAGNIFICO MARCO DE es-
pejo, madera nogal, que mide 4 metros 9 centíme

tros de largo y 2 metros de alto eon uu adorno muy 
elegante y dos lunas propias para el mismo: informa
rán en el salón de barbería de Luis Cid, Monte nú
mero 4 y en los altos del café Marte y Belona D. Jo
sé Puig, 1449 6d-9 2a-9 

Vidrieras metálicas 
de todas dimensiones, importadas por José Cañizo, 
San Ignacio 37. 1160 26a-l 26d-lF 

POR NO NECESITARLO SU DUEÑO se ven
de un magnífico pianíno de muy poco uso, que se 

da á precio de verdadera ganga, se garantiza que no 
tiene comején. Puede verse y tratarse en Luyanó 49. 

1425 4-8 

P O R A U S E N T A R S E 
La familia so vende todos los muebles de una casa 

juntos ó separados incluso mampara y un piano. Tam
bién so venden infinidad de tinas con plantas finas á 
un peso una con otra. Calle del Aguila, número 90. 

1408 15-8 
UNA VERDADERA GANGA, 

Se venden á precios reducidísimos 1 juguetero gran 
forma, 1 aparador tallado con luna, 2 espejos ovala
dos, 1 consola Luis X V y un pianino Bernareggi 
Concordia 141. 1356 alt, 4-7 

S E V E N D E 
uu pianino en catorce onzas oro. Informarán en Ha
bana número 49, altos. 1416 4-8 

S E V E N D E 
un armatoste propio para cantina ó puesto de frutas, 
y una vidriera para tabacos. Compostela 36, café. 

1380 4-8 

APROVECHARSE.—PARA EL CARNAVAL 
se vende nna habilitación de marinería del siglo 

XV, y unos trajes provinciales con todos los útiles y 
adornos para presentar en el pasco un bonito y ele
gante carro: se da baratísimo por salir de ello. Pnede 
verse á todas horas en Aguiar número 134. 

1483 4-9 

MANTEPLLÁ ESBENSEN. 

SE CONSERVA EN BUEN ESTAM DORANTE 
EL TIEMPO MAS CALUROSO 

El mejoz y el m&f puro suprime c o p a i b u y cu-
bebo, cu» loa derrame*, sin taawr do racidiva. 
ñ« emplea solo 6 al mismo ilorapo que la I n 
yecc ión Verde. 

i r a 
A n t i s é p t i c o ni caus t i co ai i r r i t a n t e , 
<sin t emor d« eotroohQZ, hace oear.r los pade-
clmlouUn en los 2í horas, j ourn asas pronto j mas 
rApldamente qqs cusíqulet otro. 

í i i , a V D E § n T D L o i ? l i Í i 
a i n . ^ / C e r o - U T l o 

filtrado eoaoantraJo de z f t r s a p a r r i i i a co2o-
r a d a , el mas «cguro s ul mas suave de loa dupu-
rativos. Especifico de los vicios <« la SaDariL Silills, 
Heamaílsooi. Enleraedadei i i la piel. 

SXJJAHH LA FLRHÍ DEL PABRKJIKTB 
DUPERROfl, Um- ie i* EL, 3»* sea ios Kobíen, PRUS 

BK HALLAN EN TODAS LAS BUENAS CASAS 
DK FAUMAOIA Y DIIOOUERIA 

Ea La Habana t JOSÉ SAMA'. LOBÉ? TOIWilBAS. £1 

n n — p | • ral S* H 3 Q ; r i H & f ' a l S en el, 
%v Enfermodades dol A N O y del R E C T O , 

¡§" íá %sf alivio inmediato y curación con la 

m i & A §4 O Y É R perfeccionada por el Dr D U P U Y 
(Exigir en cada caja el sello ele garintla da la UNIÓH DE LOS FABRICANTES) 

f a r m a c i a A . D U P y Y . S S S , R u é Sahit-Martin, J P A R I S , y en todas las Farmacias. 
Doposltarlos ea la Habana : JOSÉ S A R R A ; LOBÉ y T O R U A L B A S . 

C A P S U l i ü 
M E D I C A ME^TO'STNWVAL "PAñ^JLÁ^CÜ^ClOM O F 

TOS PERSISTEIiTS * i l l O ^ p m i * CATARROS 
Exiírir las verdaderas C A P S U L A S COGNET. min !:. timS .ir.! i S J 5 1 ^ L 5 L . f " T K l S S ^ 

I . á . S f A S 
, T I N T U R A I H G I E S Ü I K S T & N T i f i E i 

L A ItíNJCA para tefiir los Cabellos y la BarDa en todos colores. • 
castaño claro, cattaño oscuro pelo moreno, v ne^m .̂17^ O B ' S B N A A S A » tnles de 

aplicación. - So gara:::i^r. lo.i oí iUr a 
OtpOi/ío twwtí M /« Habana i L.A R £ ! N A CJS L A S S^LOfiBS". DORIA H'ILHAU, «WB? * Oitlei' 

SALONES BSPKOIALES PARA APUCACÜ;:* DB L/> T i u t u n t S iur ie .^ 

T o s e s 

< § a $ t a de 
: K F L U E N Z A 

APROBAClOrS pe LA ACADEMIA DE MEOICINA DE PARIS 
Para la curación de las A F E C C I O N E S de los P U L M O N E S y de los 3 

g B R O N Q U I O S , calma la T O S E y .suprime el INSOMNIO. 1 
$ ¿ F . GOMAR 6 Hijo, 28, Rao Salnt-Claude, P A R I S . — EN TODAS LAS FARMACIAS <? 

' NUEVAS OBLEAS AZIIM8 OVáLáS E. OORÚMi 
3 S , í í y a d e s Francs-Bourgeois — r-A.RXS 

X / E e n - C i o n t E S o n o r a t o l e , E a c i p o s i o i o n . X T i x i . v - a r s a l a 1 . S S S 
La hechura de esta 

Oblea, la hace mucho 
mas fácil para absorbar 
la da ana apariencia maa 
reducida que la de todas 
las que se conocen, y 
BU capacidad es sin em
bargo mucho mas grande. 

La máquina de cerrar 
estas Obleas so reco-
mior.da por su simpll-
citiad, su rápldez do cer
rar varias obleas a la vez, 
y por su precio módic»-

i AM 
Depis.'tarwin LA HABANA: 

JOSÉ, SARRA Oada Oblea podlondoso cerrar a voluntad por medio de una parte abata o redoada, loa 2 tamaños 
de las oblas dan en realidad 4 capacidades diferentes. 

CONSERVACION y BELLEZA DE LA DENTADURA 
Esta preparación es la única rtícoinendada por los 

Módicos por sus Ca/ídactes Antisépticas; emblanquees los 
dientos sin alterarlos y entretione todas las partes de la 
boca en el mas porfecto estado do salud. 

Loa demos productos de U SOCirá'X'jQ H'S'GXáia'Xa'U'X:, 
taíes como el Jabón Kaloclermal p a r a e l í o c a d o r , ci 
Aceite Filocomo, los Polvos d¿ Aj-roz Excels ior , 
etc., etc., 807i siamprj o]>re¡:iados de >u clepanCe cliantela. 

Ü L X E M I A C R E A C J O N 

55, RUE DE R1VOLI Perfume exquisito y duradero para el Pañuelo. 
Depósito en casa de JOSÉ SARRA, en La Wj6a/)a,yenlasprincipale3casa3. 

GURÁGIOH A S E G U R A D A de tonos Afectos pu lmonares 

Vosotros todos W j ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ s í ^ 0 
los que 

padecéis del Pecho, 

ensayad 
las C á p s u l a s del ¡gfcfffdolDocto: 

Dor F6URNIER 

CAPSULAS" 
'O. R E G 3 OTADA SN 

•FOÜMIEEi 
U n i c a s p r e m i a d a s 

En la F.xposioián. Faris, 187[ 
KXIJAhJÍ 

G A U A K 
1.A nADA m 
¡ IA H l ' M A D A 

POR NO NECESITARSE SE VENDE UN 
piano de media cola, propio para aprender: se da 

en mucha proporción. San Miguel 144. 
1341 4-7 

S E VENDE 
por no necesitarse, una magnífica cama cuna imperial 
toda dorada y la cual se díi muy barata en Campa
nario núm. 57. De 9 á 5, 

1330 4-7 

-> 

Los Trabajos 

de los MfiDICOS 

mas autorizados 
permiten afirmar que I 

estas 

SapsüiasSreosotaíasI 
son soberanas 

contra estas terribles 

EDfíwmedades 
Exijir sobre la Caja 

| la Banda de Garanda 

firmada 
BFPR0DUCCI0N ^t"«;=i^"J'-'' DE U ÜAJA 

Esto producto es igualmente presentado sobro la forma de Viriu -roosotaatío y Aoeils creosoisado. 
Depósitos en í a I l i tbnna .-Josfc S v r a ¡ t,ob¿ y G", y tx* ;.ni; .i.i1 - 1 

v e s t í s » 
ífnpta del "Diario de la Marina/' Riela 89. 

http://quc.se

